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FUNCIÓN EJECUT.:V A: 

ACUERDO: 

SECRETARÍA NACJOl-<AL DE 
GESTiÓN DE RJESGOS: 

SNGR-006-2011 Concédese el plazo de 15 días 

SUMARlO: 

Págs. 

en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se 
pronuncien sobre varias preguntas del 
referéndum ................................... . 

RESOLUCIONES: 

PLE-CNE-1-1-3-2011 Recuérdase que está 
prohibida ia contratacwn y difusión de 
publicidad en prensa escrita, radio, 
te!evisió!l ~' vallas !JUblicitarias Que se 
reiiera Qirecta u lüJii·cc~umcn!~ ~~ prn
ceso electoral o a los temas propuestos en 
la consulta popular y referéndum a 

Págs. 

3 

contados a partir de la firma dei preseme 
acue·do, a las personas naturales o jurí
dicas que realizaba¡¡ ~a c1cth~d~d .de e~;;:!c
tación minera en las zonas de las 
quebradas Matalanga, Casa Negra y en la 
mina Curipamba. así como, todas aquellas 
actividades de extracción, procesamiento y 
beneiicio de mineral en plantas, que se 
encuentren operando sin los permisos y 
autorizaciones legales correspondientes, 
que estén situadas en el distrito minero 
Zaruma-Pot·tovelo de la provincia de El 

realizarse el 7 de mayo de 2011 . . . . . . . . .... 9 

Oro ................................................. . 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

CONVOCATORIA: 

Convócase a las ciudadanas y ciuda
danos aptos para sufragar, domiciliados 

2 

/ PLE-CNE-2-1-3-2011 Refórmase el Reglamen-
to para el ejercicio de la democracia 
directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria del mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 
de 26 de enero del 2011 ... .. .... ... ......... 1 O 

/ PLE-CNE-2-4-3-2011 Convócase a las organi-
zaciones sociales y políticas de carácter 
nacional, interesadas en participar en la 
campaña electoral de consulta popular y 
referéndum, a inscribirse, para lo cual 
deberán cumplir varios requisitos . . . . .... 11 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 días calendario que señala el artículo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 

Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conocimiento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Ministerio de 
Recursos Naturales No. Renovables. para su coordinación y 
atención. 

Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la provincia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplimiento 
periódicos conforme al cumplimiento del presente acuerdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regulación 
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración de los 
representantes de la Secretaria J..,¡ acional de Gestión de 
:Riesgos en la urovincia de El Oro. para su cumplimiento. 

Dado y fim1ado en el despacho de ia Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis días del 
mes de febrero del dos mil once. 

SECRETARÍA NAC!ON.<l,.L DE GESTIÓN DE 
RIESGOS SECRETARIA NACIONAL 

f.) Dra. María del Pilar Cornejo de Grunauer, Secretmia 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jurídica.- Fiel copia del 
original. 

Oficio No. 00001080 

Quito, 4 de marzo del 2011. 

Señor ingeniero 
Rugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho. 

De mi consideracion: 

Agradeceré disponer la publicación en ei Registre Oficial, 
la CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAB .. 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 20 ll, con 
Resolución PLE-CNE-1-4-3-2011. 

Solicito se publique la resolución sin las firmas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras, ya que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de alta 
' consideración y estima. 

·Atentamente, 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villalva, Secretario-General del 
Consejo Nacional Electoral. 
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PLE-CNE-1-4-3-2011 

"CONVOCATORIA 

EL CONSEJO NACIO~AL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 219, de 
la ~üilSl:it"ucié~; C.c l:: }',__~~~bli':2- d~l Ec:uador~ e] Consejo 
Nacional Electoral, tiene la facultad para organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los ;Jrocesos 
electorales; 

Que, el 2!i:Ículo 104 de la Constitución de la República del 
Ecuador detennina que el Presidente de la República, puede 
disponer al Coi1sejv Nacicn.2.l ~le:tcr:l S8TI'lOC}"'--~e a consulta 
popular respecto de los asuntos que estime conveniencc:, • 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; 

Que, el artículo 441 de la misma Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no establezcan 
restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 

Que, el artículo lOO de la Ley Orgánica de Garantías 
J'..!risdiccionales y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o refonna constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
corresponde, cuando la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio N° 
5715-SNJ-ll-55 de 17 de enero de 201! presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de dictamen para' proceder • 

~8on ~~n~~:~~~~c~~ a1;c~~~~l~~;l'~.r ~0~~1~:1enm:n~~~ 
ecuatorianos temas de interés común; 

Que, ia Corte Cuns~itucio:Llíll e1:1i~ió les dictá1r1enes ]'.Jos. 
001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 
2011, ci.'Ccla!·é'ndo la const¡tucionaliaael rorrnai conúi'-'ivt~<t.la 
de la Consulta Popular; 

Que. mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 de 
febrero de 2011, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo "Nacional Electoral convoque a consulta popular: 

Que, el artículo 25 de ia Ley Orgánica Electorúl ;· 
de Organizacl.bnes Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, .determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral. organizar los procesos de 
referéndum. ·consulta popular o revocatoria de mandato; 

Que, el artículo 195 d.e 1¡¡ Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina los requisitos y 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una A 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la W' 
República; 
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Que, el artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
IniCIO y culminación de la campaña electoral, en 
concordancia con lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-2011 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve aprobar el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular, 
Nom1ativa, Consultas Populares, Referéndums y 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-2011 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación del artículo 80 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispuso cerrar el 
:-egis::¡_·c elcctor~il cv11 :fechG-L 25 de febrero del 20 i j para la 
Consulta Popular 2011; y, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONVOCA: 

l. A las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar, 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas: 

PREGUNTAS DEL REFERÉNDUM: 

1 ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de la prisión preventiva 
cuando esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que pennita sancionar las trabas irrazonables en Ia 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos auxiliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo P 

Si ( 1'-10 

Anexo 1.-

Incorpór;:;se a c:uminuaciún uei primer incrso al numeral (} 
del artículo 77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preventiva :;.:: mantendrá vigl:ntc y se 
suspenderá ipso jure el decurso del plazo ele la prisión 
preventiva si por cualquier medio. la persona procesadn ha 
evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocuniera durante el proceso o produjera la 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juczas. 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxiliares, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravisima y dcbcr:ín ser sancionados de confonmdad 
con la ley.". 

2. ¿Está usted de acuerdo que: las nwdidas sustitutivas a la 
privación de la libcJiad se apliquen bajo las condiciones v 
requisitos t:stablecidos en la ley, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN DE ACt IFRDO AL ANEXO 2''. 

SI ( NO 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral l dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se 
aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a Lma 
justicia pronta, opomma y sin diiaciones, y para asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos. por el tiempo y con 
las fonnalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 

persona detenida sin fómmla de JUicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
aplicaran de conformidad con los casos, plazos. condiciones 
y requisitos establecidos en la ley." 

El artículo 77 numeral ll dirá: 

·'La jueza o juez aplicará l. as medidas ct:nnelJr~s ::d~e.:""!:~.rri~.r.::.::: 

a la privación de libertad contempladas en b ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
piazos. condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
par1icipación accionaría fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3? 

sr r NO r 

Anexo 3.-

En el primer inciso del articdo 3 !2 de la Ccm:;titución dir2: 

"Las instituciones del sistema financiero privado. así como 
las e1npr~sas privadas de CC)lnunic.2ción de carác~cr 

nacionaL sus directores y principales accionistas. no podrán 
se:· titubres, directa ni indirectamente, de acciones y 

participaciones, en empresas ajenas a lu actividad financiera 
ü cc:~.-..-útEicéi~¡vn&l, según e1 caso. Los rc~;pccttvos 

organisn1os de control ser2!~ Ios (:ncct!·g~~d.r)s e~~ ~·e¿;~-~!:lr est~ 

disposición, de confonnidad con el marco constitucional y 
1l011'.-:!3tl·vo vigente. n 

En el primer inciso de la DJSPOS1C'lÓN fJZ.A.i\SHORlA 
V'íGi:.Siivlu i"UVf.J'IA. dirn: 

"Las acciones y particip<rcJoncs que pose<ln las ;n>titllcionc~: 
dci sistema iinancicro privado. así como las empresas de 
comunicación privadas de carúcter nacionul. sus directores 
y principales accionistas. en empresas clisiint:!S :!l sc~tor cn 
que par1icipan. se enajenarán en el plazo de un ar'io contado 
:1 p311ir Jc L.1 ~prcbación de ~~.;tu :¡·efarn1'i en rcfcrcnJo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la .JudicanJra por un Consejo ele b Judicatura de 
Transición, confom1ado por tres miembros d~:signados, uno 
por lu Función Ejecutiva. uno por la Función LcgisiaJi1·a y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social. para 
que en el pbzo improJTogable de 1 S meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestrucwre la 
Función .ludJciaL enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4'' 

SI ( NO ( 
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Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicamra; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición, confmmado por tres delegados 
designados y sus respectivos altemos: uno por el Presidente 
de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la 
Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus altemos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
fRcultades establecidas en la Constitución, así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de Ia Función Judicial, y 
ejercerán sus funciones por un período improrrogable de 18 
meses. 

El Conseio de la JL1dicatura definitivo se conformará 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 179 de 
::e Cccr:sti~.cció!'. e!L'llendad2. El Conse_io de Participación 
Ciudadana y Concrol Social asegürará qüe los ~iembros 8.el 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
conduidos los 18 meses de funciones del Consejo de la 
Judicatura de transición. 

Queda sin efecw el concurso de mé;-itos y oposición que 
lleva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatura. 

Suplimase la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de la Flmción Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, enmendando la Constitución y 
refmmando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( 

? .. nexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
la sigui~nte 1nanera: 

Los mtículos 179 y 1 81 de la Constitución de la Repúi:Jiica 
dirán: 

"}ut. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
ueiegacíos y su~ t"eS_fJbCI:~-... vs ~ll!Jl¿;~-_,__tc.::., ..:¡üi;::::e.:; .::e:·::.: 
elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la 
Corte ~¡ acional de Justicia, cuyo representante lo presidirá: 
por el Fiscal General del Esmdo, por el Defensor Público. 
por la Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Ps.r:i~ipación Ci12dadana y 
Control SociaL a través de un proceso público de escrminio 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán deteDJ..1in.ados por ::1 Co::.sejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes. durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años. 
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El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la e 
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar ~ sus 
miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que detennine la ley: 

l. Definir y ejecutar las políticas p::r1·:1 el :11ejor2.1nie1;_to y 
modemización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la 
Función JudiciaL con excepcióü de los órgz,nos autónomos. 

3. Düigir los procesos de selección Ge jueces y demás 
servidores de la Función JudiciaL así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 

4. Adn1inistrar la carrera y lá profGsiu11a:izaci6E j-;;Ci:::i.:.l, y 
organizar y gestionar escuelas de fo1mación y capacitación 
jud.icia!. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función. 
Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayoria sim.ple." 

Suprímase el último inciso del mtículo 180 de la 
Constitución. 

Refórmase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial: 

1.- En los mtículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El primer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Judicial tLtviere que. 
trasladarse fi..lera del lugar de su sede de trabajo para 
cumplir sus funciones, se le aeclarará en comisión uc 
secv·icios co11 i·en1l.~léi·J.cióc. 1 " .:::1:::ls:c~ C}ll.e del)c. 
cumplirse en el país o en el exterior será otorgada por el 
Director General del Consejo de la .Tudicawra." 

1 O. Residir en el lugar e1~ donde ejerce el c:.1rgo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lt!gar cercano, de 
fácil e inmediata comunicación. en virmd de autorización 
expresa de la Directora o Din::cwr de la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura: ... " 

4.- El mciso cuarto del anícuio i O 1 dirá: 

"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial 
podrá solicitar el traslado a un puesto o cargo que a la fecha 
estuviere vacante. El Direc:t0r Gene:·:tl del CC)~sejo de la 
Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorai:Jlcmeme tal solicitud si la 
serTidora o el servidor de la Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación A 
apropiadas para el nuevo pues10 o cargo." W 
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Presidente de la Corte Provincial, conjuntamente c~f~--;:~·>':/ 
"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos Delegados que el Consejo de la Judicatura determine-;'d'¿~:: i .11. ':'~:../ 
dos salas, a excepción de la Presidenta o Presidente de la conformidad con la regulación de la materia. . ...... 
Corre, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corre 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y disponer la integración. tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez. 
fiscal o defensor público, con dolo, manifiesta negligencia o 
error inexcusable: .· .. " 

• "comisiones especializadas". 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral .J, lo 
siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en e: cumplimiento de sus 
funciones; ... " 

9.- Suprímanse íos anículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271' 272, 273,274, 275, 276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, 
dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- Il~TEGR.4.Cié>N.- E1 C::vnscjo de la !udic:ttur:. 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante io presidini; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asambka Nacional. 

Los delezados mencionados en el inciso anterior serán 

• ~10egid0o1s r ~úp'~;r_ 1 el. "C¡·"~~~ej~O" -~~~ _:~'l~I:~~~;C~~:I~" si~~~~~~~'};~ 
.._., llll 0 vto;J.l: Q l a \1 C.':) Li.V \.l 1 _!-)l V.._...._._,U _l-''-'-'--'.<.1'-'v ,_...., '-''-''-'"' 1-~v.<..<. P-' 

COl' veeduria y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elememos del proceso 
.s-:::·~11 dctt:~:J.il~od;:;s t:-''-'1 ~l C:r:~ej~~ ::l~ P:-~:·~i:-iv:2i61: y 
Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura. tanto tiwlares 
C:Jmo suplentes. dmar:ín c:n ~¡ t_iercicio de sus funci<mes 6 
aílos. 

El Consejo de la Judicatura rcndirú su informe anuai ante la 
.A.;amblca Nacional. que podr:in fiscalizar y juzgar a sus 
n1i C!JJbros. 

Los Miembros del Consejo. en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus altcmos. 

An. 261.- ESTR UCTUR.A.. FlTNCIONAL.- El Consejo de la 
Judicatun! ejercerá sus funciones a través ele los siguientes 
componentes estrucruraies: 

El Pleno; 
La Presidencia: 

3. La Dirección General: 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organizacwn, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del 
talento humano, la transparencia y la difusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión 

i\rt. 262.- INTEGRA .. CIÓN.- El Pkno se integraní con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustihlyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la 
Corre Nacional de Justicia y. en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
~r~:~p~8.irJ.:e:.:t: :l~ :::~:1t.cs, ps:- el ~<!:ie::1!y~·':) -=ll~'= '.iesig~e e! 
Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario dei Pleno, ia 
Secretaria o el Secretario del Consejo o quien le sustituyere. 

A.rt. 263.- QUÓRUM.- El quómm para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel. Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores 
0istritales, 3 la Di:-ecto:-a o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales. y directores nacionales de las 
unidades administrativas: y demás servidoras y servidores 
de In Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al DirectOr General, 
....... ,,,,.,.,,..,..,<'>C" 
~~- '-''-"'· ---'-""·- rr-on-if"')n~lPc --.:::----------J, 

administrativos nacionales v directore·s provinciales: 

3. i-\probar, actualizar ): supervisar I2 ejecución del plan 

4 Velar oor la tnillS'1arcncw v enc1encw oe 1a funcwn 
.fudicial: 

5. Rendir_ por medio de la Presidenta o el Presidente del 
Crm:oejo, el informe anual ante la Asamblea Nacional: 

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función 
judicial que será enviada para su aprub<tción según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la .Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesto general 
de la Función Judicial: 

7. NDmbrar, previo concurso público de oposición y 
meritas. sometido a impugnación y control sociaL a las 
notarias y los notarios, y e\'aluar los estúndares de 
rendimiento de los mismos. en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código; 



Suplemento Registro Oficial No 399 

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial: 

a) Crear, modificar o suprimir salas de las eones 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de 
jueces necesarios previo e1 informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia 
en que acmarán las salas de las eones provinciales, 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá actuar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del infom1e técnico correspondiente, 
aparezca que existe en forma transitoria en determinada 
rama de la activiaac JUdicial o en una locaiidad un i1Úme~o 
muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o 
juzgo;dos ~e1;~¡;cral:;s que fbncionarán por el periodo ae 
tiempo que señalará o hasta que se despachen las causas 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; 
y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o 
provinciales, las cuales funcionarán de forma 
desconcentrada; 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de los servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; e) 
el monto de las tasas y establecer las tablas respectivas por 
informes periciales, expenicias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los peritos autotizados y 
recor..ocidos como i¿óneos: ~:.üda!ldo que estos sean 
debidamente calificados y acredilen experiencia y 
profesionalización suficiente; 

lO. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de tüca de la Función Judicial, 
el Estatuto Org:inico Administrativo de la Función Judicial. 
los reglamentos, manuaies, instructivos o resoluciones de 
régimen Ú1Ie:no, con sujeción 2. h: Cvnstitüción y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario: particularmente para velar 
por la transparencia y diciencia de la Función Judicial: 

ll. imponer las sanciones cii~cipiinarias uc ~LlSj_)Cüsi0ü de
:ft.uJ.ciones sin sueldo, an1onestación escrita o Eltllta a la:: 
juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de Ia Cone 
Nacional de Justicia: 

12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplinarias impuestas por las direcciones 
regionales a las abogadas y a ios abogados por las 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes eme presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloría 
General del Estado y resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto confonne 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 
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conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 
solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 
las impondrá: y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley 
refe1idos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
}J?.r la Función Legislativa o Ejecutiva: 

An. 269.- FL~CIONES.- A la Pl·esidenta o el P:esidente le 
con·esponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la 
runción .;-uü.icial, la CVJ.J.s-::i~ .. Lci6~:.~ le. l::;T J' :::::s :-egl::::-:e::"!:c-5: 
generales: el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 
resoluciones del Pleno; 

:. El:::::o:·:::~ ~: or:ieD. de1 di<:!: convocar v ;xesidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe 
presentar el Consejo de la Judicarura a la Asamblea 
Nacional y someterlo a considersción de aquel; 

4. Legalizar con su fim1a, juntamente con la Secretmia o el 
Secretario, las actas y demás documentos que contengan íos 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo intemo expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
:::itu<:!si:Jn de b se:-'.'idon. o el servidor de la Función 
Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, 
relacionados con :a Función Judicial, con organismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 
sontemplen asuntos c¡ue tengan el carácter de tratados o 
instrumentos internacionales; y, 

• 

;·c~:~~r~e~ 1.~~ ~:e1~á~ ~tri~uc~i~~'~s- s:J~a~~d:~.:"~~;aT,,~~~;, 1 ~~ • 
~ .... Lc.d .. LV Vlcdllil_, r_'-l.LL1.1.1.iJ.;:,l.!.t..~.u v v ................. Á ...... ._.L._...._...,_¡_ .. v ._ __ , ____ _, 

los ~·egl:.1n1entos. 

An. 279.- REQUISITOS PAP~"'- EL C..'\..RGO.- La Directora 
o e1 Dn-ector General Uel CuJJ:>· ... _i\._1 ~·-::. ... iiiJ.·<i lus S~f;l::e::L::::-; 

reonisitos: 

Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los 
derechos de participación política 

2. Tener tnulo de tercer nivel lcgahm:me reconocido c'll el 
pais, e:n hs áreas afines a bs funcic.nes del Con,;cju. 
acreditar experiencia en administración: y. 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la 
docencia universitaria en las materias mencionadas por un 
lapso mínimo de cinco aüos. 

AI1. 280.- FUNCIONES.- A ia Directora o al Direc10r 
General le corresponde: 

i. Dirigir y supervisar la administr:::ción de los rccur.;os A 
humanos. financieros, administrativos de la Función W 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
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2. 

3. 

4. 

6. 

formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Función Judicial; 

Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de 
los órganos autónomos, y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas co1Tespondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistem9. ?'-!acional de Contratación Pública; 

Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 
procedimiento coactivo para recaudar lo que se deba, 
por cualquier concepto a la Función JudiciaL con 
aneglo al trámite establecido en Ja ley. 

~efin.ir y ejec:...;.t:J.r los p1·ocedün.icn:cs p2.r2. el 
mejoramiento y modernización de ia Función Judicial, 
para la selección, concursos de oposición y méritos, 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, en el ámbito de su competencia; 

Fijar las remuneraciones para las servidoras y 
servidores de las caneras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de 
manera equivalente y homologada entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 
funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las 
directoras o a los directores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función Judicial. La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura: 

8. .O~:esentar inforn1e :::l P~er.o del Co!!sejo., e.nualrnerne; o 
cuando este lo requiera: y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley. el 

.Judicial y los reglamentos. 

El Director General podr3. por simple oílcio. delegar sus 
funciones a los servidores de la Función Judicial. cuando lo 
considere necesario." 

An. 11.- En los arncuios 30/. 308 y letra d) de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad cmTespondieme". 

A11. 1.:::.- En el artículo S y en t:l primer aniculo innumerado 
a continuación del m1ículo 19, a!,rregaclo por el ar1ículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la unidad 
conespondiente". 

?' 
PREGUNTAS DE LA CONSULTA POPUL 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
Penal, como un delito autónomo, el emiquecimiento 
privado no justificado0 

SI ( NO ( 

7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de 
lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a jllegos de anr, raJes como casinos y 
salas de juego0 

SI ( NO ( 

8. De la prohibición de matar :mimales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 

SI ( NO 

9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente se;males o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores? 

SI ( NO ( 

lO. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
oblig3c]o!les l2b0r:1le~ ~or ~] e1nple3d0r 

¿:Csui llSLé:Ú Jc avucf ... ~V yLlc la A;,GifüLlca ? ~a~i\..:.úa.l, --
dilaciones. dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa. a panir de la publicación de los 
resultados del plebiscito. tipifique como infracción penal la 
no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los trabajadore' en reh!ción de dependencia'0 

Sl ( ~JO ( 

2. El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 07h00 (siete de la mai'iana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país del exterior. L:1s ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concurrir a la Juma 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadania. de identidad o pasaporte. 

3. El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho aí'ios de edad; y, facultativo para los 
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mayores de sesenta y cinco (65) años; comprendidos entre 
los dieciséis (16) y los dieciocho (18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los extranjeros con derecho al voto. 

Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equivalente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 

El certificado de votación de esta consulta popular será el 
Ú!!ico documento válido para cualauier trámite ante las 
instituciones públicas y privadas. 

4. La campaña electoral durará cuarenta días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 
")tl11 

5. Durante eí proceso eiecwraí se ooservarán !a,; siguiemes 
disposiciones: 

La prohibición de contratar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 

Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa esclita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 20 ll de acuerdo con las nonnas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión sea necesaria para la ejecución de los 
planes y progran12..s espe~ificcs q:.~e se enc"'.lentre!: e:!l 
ejecución durante el período electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 

Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobierno, 
tienen prohibición de realizar p!opag?,nd::-. y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de ia consulta popular. 

En caso de incumpiimiemo cie ias ciispcsiciones 
constittlcionale.s, leg2les~ :-egl21~~1:!:::rias :,r ncnnati·vas 
reíerentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las meáidas administraüvas a ñn de 
precautelar el cmnplimiento de las normas, sin perjuicio de 
las sanciones cwe podrían ser imouestas por el Tribunal 
Con1encioso .CieL:~Uút:~ C:ü ~1 ¿_Lü~i~c ¿_;: 0:.: :,,:,_¡::J.p..::0:;.(;iz... ~=i 

como las den'.!ás institucic,nes :!e ::J!1tr8l. 

6. El límiTe máximo total de gaste dectonl para la campaii.a 
que podrán realizar las organizaciones poliücas y sociales 
regisrradas para el eíecto, sera de i '673 638,00 dólares para 
consulta popular y l '673.638,00 dólares pa•~ re:"eréndum. 
de acuerdo con lo establecido en ei artículo 2 i O dei Código 
de la Democracia, en concordancia con el artículo 39 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa. 

0nic:lmente qt:ienes hayan 1·egisrrado a los responsabies del 
manejo económico podrán recibir aponaciones y reaiizar 
gastos durante la campaii.a electoral. 

7. Para la aprobación de las preguntas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunciamiento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. 
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La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país". 

f.) Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente. 

f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 

Í.) Srta. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 

Í.) Sr. Fausto Camacho Zambrs.no, Consejero. 

f.) Abg. Yrrrrcia Caicedo C:aicedo. Consejera. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacional .bíectora1. a íos ocno aias cíe 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo _A.._nnend&¡·iz ~1ill~l~~-zl: Secre~2..rio Gene:-al d. 
Consejo Nacional Electoral. 

No PLE-CNE-1-1-3-2011 

"CONSEJO NACIONAL EL.ECTO&'...L 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Ari. 219 de la Constitución de 
la República, determina que entre otras ümciones el 
Consejo J'-~acional E~e~toral, orguEiZ~trú, dirigirá, vigilar6. )' 
garantizará de manera transparente los procesos electorales, 
convocará a elecciones, realizará los c6mpmos electorales y 
proc:amar:í íos resultados obtenidos ::iel pronunciamiemo 
popular, y al mismo tiempo en eí numeral ·¡res del referido 
artículo se establece que el Consejo ]-.,raciona] :2leclür'. 
controlará la propaganda y el g:::stc electoral, conocerá , 
resolverá sobre las cuemas que presenten las organizaciones 
poiiücas; 

Que. de coníom1idaci con lo esrablecido en el A ... ::. ll.5 de la 
Constitución de la RepúbEca. el Estado a través de los 

igualitaria la promocwn elestonl que pTopic:ie ::í útooare y ia 
aifusión de propuesws programá::ic«s Los sujetos políticos 
no podrán contratar publicidad en ios medios de 
comunicación y vallas publicitari:1s. y ai mismo tie:11po se 
prohíbe el uso de recursos y la infraescructEra eswml. asf 
::omo la publicidad gubernamental en wcíos ,os nivele;, cie 
~cbi~:..""l!_O) pan:: la cs:I~p2ñ:J elcc~o~·cd. c1t~te-:.-~TlirL2~1do que la 
ley establecerá sanciones para quienGs incumplan es¡as 
disposiciones y determinm·á el límite y los mecanismos de 
control de 1::: propag::mda y é:l gasto electoral: 

Que: el .t'u1:. 207 de la ~cy Ü!'~{llÜcr~ I~-:;~:c"T.l ~-· .:.:: 
Organizaciones Políticas de ia República del Ecuador, 
Código de la Democracia, estabkcc que. durante él periodo 
de campaña electoral. todas las instiwciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a trnvcs de prensa escrita
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta y ocho 
horas antes del día de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
so1Tespondiente c:onfon11e lo dispuesto en la ley; 

Que: el titLllo tercero de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la R:opública del Ecuador, 
Código de la De:nocracia, est::blece las ;¡onnas generales 
bajo las que se desarrollarán los procesos y las campañas 

Ejercicio de la :Cemocracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Nom1ativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandaw, establece los procedimientos a 
seguir para l:c campaña electoral, el límite máximo de gasto, 
l2. inscripciór .. d.~l respcnszJ)le econó2~ico y l2 ~-endición de 

Que, e: numeral quimo del i\rt. 25 de ÍJ Ley Orgánica 
Electoral y de Grganizaciones Políticas de la República del 
~~uador, Código de l~ Democracia., establece que, es 
función del Consejo Nacional Electoral controlar 1& 
propaganda y el gasto electoraL cono~er y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten ías 
organizaciones políticas y los responsables económicos, que 
participen en un proceso electoral; 

Que, a la FuiJ.cicin Electoral le corresponde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufi-agio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de confom1idad con lo dispuesto 
en la Ley; y, 

Qu::, de c.cuerdo con ío previsto en el anículo 23 de la Lc:y 
Org~1:.ica ~~te3 :::e5a1:Jdc.~ 1e s:;:;-esconde a1 C:on:~ejc 

l"i acional Electoral resolver~ en el ri1nbiio de su 
competc:ncia, todo le relacionZldo co::1 la aplicación de la 
jey, especiaünenre en lo reü~rl vu 
propaganda y líE1ites del gasto pare: 
consulta popul:.1r pron-...ovi¿c 
Constitucional de la ;;~epúbíica. 

ó car:.1pclÜC! elecLoral, 
el próximo proceso de 
por el Presidente 

üt: cunilCtCia.l'.. en Drer~sJ escrtL2.. rao1o. ~cJeVlSlOn v 
VL:Uas oublisiT~n-jL'ls q:Je se reilcrJ ciirec~:a o 

propu:::stos f-;~¡ L: cunsu1ra popular !' rcfcr~ndurn d 

.. c::!i~~-'r.::c ~~--~-;._J.:: r!lny;· de _:o 1: 

pubiic;~aria:: "J partir del 9 de marzo de 2011 d~ 

acue;·do con :~s non,Jas con~tihlcion&les vigentes. 
S2]VC" ~lC]'JellL COlTCSpondie!~te :: 3.SUD1US C!.IY3 difusión 
sc3 nc:ccsali:: p:..ii..ll !c. ejecución Je los planes y 

durante -:1 periodo ~kcwral para lu consulta popular 
En este último caso. ckber<i comarse con la aprooación 
previa del Co!lsc_io i'>acl(lnal Electoral. 

3.- Se recuerda lé!mbi0n que bs institucium:s públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

VI 

realizar propaganda y publicidad, y de f · sus ... /. </ 
bienes y recursos para estos fines durante el p '(~~;-;~.,,':·.~/ 
la consulta popular. .~"_~: _ ... ...-

4.- En caso de incumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y normativas, 
refere!1tes el proceso el'=ctoral~ el Co:!.!sejo ~Tacional 
Electoral adoptará las medidas administrativas 
peninentes, sin pe1juicio de las sanciones que podrían 
ser impuest:ls por el Tribunal Contencioso Electoral y 
de las acciones aue podrürn iniciar Jos demás 
organismos de control. 

La presente resolución entra en vigencia a partir de ia 
presente fecha. sin perjuicio de su publicación en el 
RegistiO Oficial". 

sala cie sesiones ciei Pleno dcí Consejo Nacional Electoral, 
al prin1cr ciia uel 111es de n1arzo cie1 aiio ClOS 1n11 once.- LO 
certifico.-

f.) Dr. Edw.:.rdo Am1enááriz '/i!lai•Ja, Secretacio Ge:1eraí éei 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-2-1-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que. de confmmidad con lo disnuesto en el numeral 6 del 
Art. 21S de :a Constüución ue la República dr::l Ecuador, el 
Consejo Nacional ElectoraL tiene la facultad de reglamentar 
b. :1Gr:n?.ti~.r2. lc;2l ~:1 ;::~;~:mL::::: :::~ ~u con1pet:.:n::i.:::.: 

Que~ el Título rv de léi C.:,n~tiLLLCiÓD de 1:::. República d~l 
Ecuador contiene la nom1miva jurídica su¡:.erio;- del Estado 
en :·eiJ:~ió.c d !:::~ p~ni'..;ipacl:Jl_: o;·g:::tni2aciún Ü;.:.i poUer, óajo 
e! ~~rinc~-~.¡o d~ :}'-!:' ~?- :=-::~~-~:-.:~ii=·~:c:iór~- de- l:1 r:i~_~dad:m.Í2 en 
todos los ao:unws de interés público es un derecho que se 
eje:-~;::_;_·¿ ;: u·~·,és dé lus _.J1cC;.liÚ3Inos de la cietnocracja 
represe~~cauva. cürecra y c~Jn1uniran:1; 

:~-_:~, ~::= :.:::::·:~...:~::2:: 2~ y::::_·::::::::;::::.~i~~:-: .::!2 !::: ~::.::.:t:=:::i:.L:.::.:: j' 

r:.·cuatcr:~t1~(:~; s~~ ::~1C:..te~1~.:-~!1 p~·e'·-'i.stu~ t~11 r::i _A~_:·t. 61 de I2 

Con,;rimción de ia J<.epúoJicJ ciei Ecuador: ~m~e eiios el 
derecho ~: ~,e~· consult~.dos ·.::r1 ~1Sli.ntos de interés !1í.lclonal: 

estabic~c" ~~ C!ereciw de los ciudadunos a exoresarsc a Iravés 
de co::sl.i~:::s j~·::.-;pu1c.r.=.s~ }Gs _r¡r;;cani~;ntos de s:.: re.:llización y 
la dispcsición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargackJ de la orgnnizac:óil y cjec~tción ele esas consultas; 
y. 

Que. es necesario reformar ~¡ REGLA.MENTO PAR:\ EL 
EJERCTCIG DE LA DEl'vfOCRACIA DIRECTA A 
TR'-\. VÉS DE LA INICIATIVA POPUL'\R NOR,vlATIVA, 
CONSuLTAS POPULARES. REFERÉNDuM Y 
REVOCA TORLA.. DEL MANDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 20 !l. 
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En uso de sus atribuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar el REGLAMENTO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORlvlA TIV A, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL JVlANDi\TO, 
publicado en el RegistTO Oficial No. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes modificaciones: 

Incorporar un inciso segundo al An. 35 que diga: "El 
carácter nacionaL distrital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular detenninará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que puedan 
inscribirse"; 

Añadir una Disposición Transitoria después de la 
Quinta Disposición General, que diga: "Hasta la 
realización de las elecciones ge;1erales del año 2013, 
podrán inscribirse para participar en campañas 
electorales de referéndum o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de inscripción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, conforme lo dispuesto en el Art. 5 de la 
Codificación del Reglamento para la Inscripción de 
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial 244 de 27 de julio del 201 O". 

Las presentes refmmas entr·an en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su ;:mblicación en el 
Registro Oficial". 

RAZÓN: Siemo por tal que las refcnmas que anteceden 
fueron aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villalva. Secrr.:tario Ge:1eml del 
Consejo Nacional Electoral. 

Considerm1do: 

Que, ei m1ículo 219 de ia C onstimción de la RepuiJiica ie 
otorga al Consejo Nacional .Electoral la ü:cultad cie 
conrrolaJ.· ~a propagc_nda y el gast:o electoral: 

Que, el anículo 219 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolíTicas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 
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popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consulta ?opular para ei 7 <ie 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para 
dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatona a elecciones, se encuentra 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa escr.ita. 
radio, televisión y vallas publicitaric.s, sobre el proceso 
electoral o que se refierJ directa o indirectamente J los 
temas de la consalta popülat o ref:;réndt:m; 

Que, el anículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA D.E.MOCRACIA DIRECTA A 

TRA. VÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA. 
CCl'IS~IL T.A~ PC:Pl:~,.6_~p¿:s, P~FER.É~T:!=:l}},i! '!. 
RE"VOCi\ TCfUA. DEL Eví.A ... l~DA TO, establece que parci 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y JJS 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan 
iniciado su ü:sc:-ipción o :-ci:1sc:-ipciJr:, debert.n registr~=- e:: 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aponaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 

Que, el literal b. del ru1ículo 3ó del mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen pmiicipar en la campaña de consulta popular o 
referéndua1, d::;berái1 registrarse hast2 ::;in.co dias después de, 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

Resue!ve: 

Convocar a ias organizaciones socia'es y polÍÚc:lo ut 
carácte: nacionaL interesadas en participar en ia campo:iia 
electoral de consulta })Opuiar y r,~feréndum. a im:cribrse. 
para lo cuai deberán cun1plir los 3iguientcs requisitos: 

l. Solicitud de insc:::1pC1on d·et responsaole Cle! 111~n~_¡~ 

econónüco ae la cantpaña electoraL susc:·ira por ei 
representante de la orgJnizacion social o política que 
desea participar, acompaii.ada ck originales y copias de 
su cédula de ciudadanía v el ·:enificc;do ie vomcim' c:n 
el ultimo proceso electoraL 

2. Originales y copias de la ceauia de ciudaoanín y el 
certificado de votación del responsable del m:.1nejo 
económico de la campaiicl y del cont::dor p\d1lico 
auto;·izado. 

• 

3. Formulario de Inscripción emregudo por el C unst:JO 
Nacionai Electoral. Dicho fonnulario pudrá ser 
obtenido en el po11al WEB del Consejo Nacionai 
Electoral W\V\V.cne.!zob.ec., o en la Secretaría General e 
del Consejo Nacional Elcc10ral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia del Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) o el camé del Colegio de Contadores que 
habilita el ejercicio de la profesión del Contador 
Público. 

5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente 
constituidas. deberá presentarse ia copia de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 
podrán inscribirse también organizaciones sociales y 
políticas de csrácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General del 
Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Frovinciaies ciei CN:C:, enrre ios dias :; y ¡.J marzo cie 20 i i ... 

~adu ea la ciudc1d de Qu.~tv, Distri:c lV~etrcpcli~::l!10, ea !:1 
sala de sesiones del Pleno :iel Consejo Nacional Electoral, a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.- Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Armencláriz Villalva, Secretario General del 
Con~cjo l'.Jacional Electora~. 

Quito, D. M., 22 de diciembre del20!0 

Sentencia N." 077-10-SEP-CC 

LA. COR.'LE CONSTHlJC10NP.\L 
pm·a el período de tmnsición: 

L..-~~ C·C~.~K-::'1. C'0l'~~s--¡'_(i'.:JC..i01"1P;;..L 

P '~PJ. EL PE:?.iODO DE TFU,NS~C3ÚN 

Cecilia ~v'iariet Zl..li:ita -¡u ledo, en SLi cu.lict..td de l_iquid~dor~! 
G.c Fll2nb:1nco S .. -\ .. ~H!lp~¡rnJa en lu dispuesto en ·~t articu!u 
9-+ ele Li c·ons~Ú~iVÓc ci~· \;_¡ R·..:púhli·~·a de; E~·uadnr. pr:.:scn:a 
Ztc..::!ol: c::arr:(;rdin,~ria J::: !Jl"Ot~c:.:l~1l1 ':r:. contra de b 
.;-.;nt~~>..:~:: ~¡::~:i~L: 1-L~r ~~: S21l1 de ~-=t~:iL ?v1er';unli1 ··' 
F~milia de la Cone ;·;acional dt: de Justicia ei ] 2 úc 

noviembre dei 2009 '' las 1 Oh30. y 13 aciaración del 22 de 
diciembre de:! :::rJOO ~¡ la~; 0Clb50. ci:ctada por b mism:1 S;!l:l. 
Llun:"C, dci ju~ciú espcc;d; por e.x(..~pci~)n~s slgnr..do c~)i1 ~] 

>:.'· !-;1 <::OC:~ 1 -!<: .... ~.. :-:1~· :'.'!:sic~c-··::r ·Ju::.· h1s rcfcricü~~· 

d<.:cis10ncs judiciales violan varias llorm:Js constitucionales. 

La acc:ion:llllé' manirlcsta que el sciíl'l' í-í,:Ery .losen Takb 
Ter{m propuse una demanda de excepciones a la coactiva. 
en contra del Juez de Coactiva de Ftlanbanco S. A. en 
liquidación, akgando falsedad ideológica de los pagarés 

'· . ··,·· ¡ l 
susc1itos por él, por los montos de USD 6\6'9.~~5; {!~E / • J 
52.8~1,00;, USD 74:670,51; USD ,589.698,00; },{Jq-?l.._~93, y /<·/ 
falsmcacwn maten al del pagare por el monfu, '{¡e,. BID-··· ,·, / 
2'361.990,40, tímlos en los que se fundamentó ·-~f.hí~1ª·: / 
coactivo N. 0 TA-B-4-2003-70 que sigue Filanbanco S. A. 
en iiquidación en su contra. 

Dicha demanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civil del Guayas, decisión sobre la cual 
Fiianbanco S. A. en liquidación interpuso recurso de 
apelación pa¡·a ante la Corte Superior de Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Quiuto ele lo Civil del Guayas y desecha 
la demande; sin embargo, el señor Hcmy Josep Taleb, por 
no sentirse conforme con el f3llo emitido, interpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales 1, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
~1aOerse v·ioiacio ios artículos LZü1Lü cicl Cóciigo C~v11 corno 
del Código Penal. 

l_.a Scla de lo Ci'.'i!, .tviercaEti! j' Farnilia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
semencia de segunda instancia y confirma ]a sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepcione5 propuestn por He"ry Josep Taleb 
Terán. 

Señala la accionante que en toda la argumentación de la 
sentencia recurrida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la nonna relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada 
o erróneamente interpretada; y, b) la nom1a de derecho 
susmmivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadameme aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
~2 :::in1ple Ject.1::a ¿le lr. :;ente11sia .se plJede obse!"".,rar que la 
sentencia e!nitida por h Sala de lo Civil y Mercantil de la 
C01ie Superior de Justicia ele! Guayas está debidamente 
flJndainenrada, que existe una lrnpurl&nLe argun1entación y 
aplicación de preceptos jurídicos sobre b valoración de las 
pruebas, razón por ia cual DO existe la viclación a la ley 
aiegada por Hem-;• Josep T21kb Terán. 

de lo CiviL i\!Iercantii y Famili<1 de la Corte Nacional de 
.fuslicia c~s2 Ja senTencia recu1Tida. cúnc::diencio el recurso 
interpuesto bajo ::1rgumentos parci;:ilizaclos, carentes de 
:::_::;.··j~:::"~!'J~ .. -':;0~ :· ·.:~nt~,·~ci0r:,· ~>11""-~ ~"~n~r· ri,:; }1r--,~1~nc.; f~lsnco 

,_ ~ • ' • ~·· •• • ~ •• • 1 ,...... 

JJ ase'/CT~~r que Hl :::,au.: .:.tt 10 t.._JV!l y JY.tct• ..... aut.u u.c w \....V1Lc 

~.~Ll~jt:_r-iur G.t .) Lt~~üci8 ..:ieJ G ua~yéls i1(J hh vc..tc.raJv todGt~ las 
!lrucbas <:tncnaa~ts :.:11 prc1ces;o_ sin consider~lr iüs 
~l!·gun1en1üciuncs esgric.1idus ~~1 iJ scn:.~ncia casada y 
f:uciL:r~d~..J ~uyDs 1cs juicios del r~·~:urr::·!:te. \'Ulner~u:do ie 
~sra n1anera ios principios contenicius -.:1i lo~ LlrtÍcu1\.),..; 75; 
. .,.6. ;:\lllic~·~:]·~.~· l ·v 7 literales ,, . k , .. f. v B~ de ~a 

e Or!Slitución .jé la P.epÚDlica. 

" .... ü.' Ltu'¡ni/u t1 tnÍJni/c l.! SIL' ;·L':..·u;·_,u L'.Yii'LlOi'tiiildl'iO de 

¡J;·otccción, se /o susroncic ,. en senJcnc!a .\·e declare ia 
repamcir!n de! perjuicio del que ha silfo vicrima mi 
reprcscnrado ( .. ), y disponga la ¡·cpamción rmegraí de los 
derechos consrituciona!cs conculcados por la Sala de lo 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No.0000582 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 10 de marzo del 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 9 de marzo del 20 11, reinstalada jueves 1 O de marzo del 
2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-25-1 0-3-2011 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, que para el lunes 14 de marzo del 20 11, informe las 
organizadones políticas y sociales que han solicitado la inscripción del responsable 
del manejo económico para el referéndum y consulta popular 20 11. 

Se hará conocer por separado las organizaciones políticas y sociales que han 
cumplido con los requisitos exigidos para la inscripción y aquellas que no lo han 
hecho, para adoptar las resoluciones que correspondan conforme a ley". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diez días del mes de marzo del dos mil 
once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL 
DEL CON~EJ01 NACIONAL ELECTORAL. 

Atentamlnte, 
'' // 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL 

"CORMONLIT" 

ACUERDO MINISTERIAL No 0474 

Quito o Guayaquil, 12 de marzo del2011 

Dr. 
Omar Simmons 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mis consideraciones: 

_..."·--·~·-
{ • < 

\ J 

r ) . 

( 1. 
l. ) 

'. ··-

Cecilia Castro Márquez, en mi calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación 
de Montubios del Litoral "CORMONLIT", solicito se sirva proceder a la inscripción de la 
Compaftera Inés Rocafuerte Ortiz, con Cédula de Ciudadanía N° 120177322-1, como 
responsable del manejo económico de la campaña electoral. 

A la espera de su atención me es grato suscribirme. 

Atentamente, 
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REPÚ81.1CA O:LECUADOR 

¡: ,';REFERENDUM ':: ... 1 1'< CONSULTA POPULAR' 1 
SI NO SI NO 

Pregunta 1 g D Pregunta 6 EJ D 
Pregunta 2 [] D Pregunta 7 B D 
Pregunta 3 8 D Pregunta 8 [J D 
Pregunta 4 8 D Pregunta 9 [J D 
Pregunta 5 ra D Pregunta 10 ~ D 

a) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA U ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE INSCRIBE AL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 

t 
... __ .. _(ir.~?~.~-- .Ccali~ ... . C~iN- .. ti~tt;tva. ------- --·-- ------- .. --.------.-- .... --- .. ------.--------------

NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE CIUDADANÍA N" CERTIFICADO DE VOTACIÓN N": 1 z.l1 h 1 -1 ol O 1 CJ 1 S' 1 

DIRECCIONES: 

[QGJ- fZ h-ls ls-1ª~~ 1 DOMICILio .Lro .. i?i.Q~ ___ íh_~;a.~"~" .&.sc!L .t(~--y-DAL-c. .G __________________ _ 
CÓDIGO 

NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR 

CORREO ELECTRÓNICO ALTERNATIVO: @ 

b) DATOS DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA U ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE INSCRIBE AL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 

. _("'"'P-~Q.<,~~-- _ -~ ... tl0i>.~i.\?S. __ .s:k( __ ¿ ~-~~-.-- ____ . CDP:ttO.~ ?-.1~ ____ .. __ . _. __ . _. _. __ . ___ . __ .. _. ___ . ___ . 
NOMBRE DE LA ORGANIZACION POLITICA U ORGANIZACION SOCIAL 

DIRECCIONES: 

OFICINA DE CAMPAÑA (~- .Rt~~-Bo!:>..J:lY~,.{~l~-- _f.j_.:._y.. .. /::J.t-?N. --V--L'f:<J-m.( -~"-'='"-- 1 Dlsl -f¿ 1 g J b 1 i? le 1 f 1 
CODIGO NÚMERO TELEFÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO: @ IDI5I8IDioiJI5131t> 1 
NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR 

• --------------- .Iñ"'~---. f!.«.,_'} ___ .Roca¡:;ul!t.k __ Lv.l\.:t.. .... _________________________________________________ . __ . 
NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NQ:I .-_,~~-1-rb-,-h~l-7..,..1 :f-,-h~~-¿..,..12-.,1 -w CERTIFICADO DE VOTACIÓN N" 1 011.131 -1 ol ol·t 1 ~ 1 

DIRECCIONES: 

DOMICILIO: .• Rec¡.:-...b. _ .é.L. p,¿.(~_J.Q,...ai!.~t.Prff>.?_k ___ ______________________________ _ rn-11111111 
CODIGO NÚMERO TELEFÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO: . _____ •• ______ • ____ jC\.t").~t; 2>.{.0. ____ • __ @ .•• h~tf!'I.Ad·. /.~ _ ......... _ .. 1 ole llC>Icol~ls l2lg 1131 
NÚMERO TELEFONICO CfLULAR 

CORREO ELECTRÓNICO ALTERNATIVO: @ 

........... 6M?id ..... C_t'!W.'<..o ..... .Stt'.!!>L•-~e ..... c~!l:.<,,_1 ____________________ _ 
NOMBRES Y APELLIDOS 

lo/shl~l31~1ol sl"'l 
NÚMERO TELEFONICO CELULAR 

(¡) CORREO ELECTRÓNICO . _____ •• _____ •• ________________ .9.!*-"'.Q~; -~-~ .. ______ .@ __ ••• b.cd.~-~: ~-'-~9-~-- •• _ •••• _____ •••• _____ . 

CORREO ELECTRÓNICO AL TERN/ITIVO @ 

ADJUNTAR OBLIGATORIAMENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

C opld:. ¡;¡color dP I.J t f·rlula dr CltJd;lrlilrlÍ;¡ y e Prlrí1rado dP votrH 1r'H1 d(•l r t·'.poll',dldt: dPI rnan(:jol•c.onórn1co y d~-·1 rontador/a ptihl1co ilLJtori7t~rlo 



a) 

a) RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 

Yo, •• _;J._":.'!A. .... t1PJÍ?-.. .. JZ~ ... U Ki;-.. ....... --------- ............... __ ............. ------------.----
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de ciudadanía NQ J } 1< 1 O 1 / 11 l-:1j3l:{ ¡;Q;j -(¡] , en forma libre y voluntaria declaro conocer la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y demás normativa existente para ejercer mi accionar 

como Responsable del Manejo Económico, por lo que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones y me encuentro en ejercicio 

de los derechos de participación. 

----~A·-----------------------· 
b) CONTADOR/A PÚBLICO AUTORIZADO 

Yo,----- •••• G..~.14'-~.!-..... C.J:.•.~-~.0 .. -- -~!r!l?..!':.'f>."! ... . G!>:.~:L .... ----------- -· ---------- -· ------------------
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de ciudadanía N2 JIJ.:\-1 1 Jo JzJ• 131 z.j3j -(g , en forma libre y voluntaria declaro conocer la normativa 

electoral y contable vigente y por lo tanto me sujeto a sus disposiciones. 

----------------~~-----------------
e) REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA U ORGANIZACIÓN SOCIAL 

Yo, __ • __ -~{Jn<.'L __ L'a.d~. ___ (c.s-h-,;,_. &c~eJ... ... ----------------------------------------------------------- · 
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de ciudadanía N2 J1lzJo l-tl<i31& l1l1i1l -[1], en forma libre y voluntaria declaro conocer la Ley Orgánica 

ocracia y demás normativa existente, por lo que me sujeto a 

sus dispociciones, además soy solidariamente responsab las cuentas de la campaña electoral. 

En mi cal1dad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral/ Director de la Delegación Provincial Electoral de --------

--------------'certifico que el señor/a -----------------------------

ha sido inscrito/a por el/la señor/a ---------------------------------------

como Responsable del Manejo Económico, consecuentemente queda INSCRITO Y REGISTRADO en esta Secretaría General 1 Delegación Provincial. 

Lugar y fecha 

FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

RUC (PARA CAMPAÑA ELECTORAL) No. 

b) CUENTA CORRIENTE BANCARIA ÚNICA ELECTORAL 

Banco Cuenta Cte. No. 
----------------------------------

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral/ Director de la Delegación Provincial Electoral de 
--------

--------------,certifico que el señor (a) ____________________________ _ 

ha cumplido con la presentación del RUC y la Cuenta Corriente Bancaria Única Electoral, por lo tanto queda habilitado para poder recibir aportes y 

realizar gastos por concepto de campaña electoral. 

Lugar y fecha 

FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

t 
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,., CIUDADANIA 120186:!.11-7 

.:ASTRO MAF~QIJEZ :ARMEN CECILIA 
LOS RICS/B¡;fihHüYGiCARACCL 
10 3EFriENBRE 1963 

CC:2- 0355 00892 F 
:_;;s R LJS! BABAHQYO 
CLEMENTE BAQUERIZO 1963 

~fo~~ 
--- -----·-----

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

219-D005 1201861117 
N0MERO CéDULA 

CASTRO MARQUEZ CARMEN CECIUA 

LOSRIOS 
PROVINCIA 
RICAURTE 
PARROQUIA 

URIIANETA 
CANl()N 
RICAURTE 

~-

ECUATORIANA****** 
SOL TER:::· 
SECUNDARIA 
EVARISi8 CASTRO 
FILDI'IENA MARQUEZ 
BABAHOYG 
:7.')/03/2021 

E3X33V1222 

ESTUDIANTE 

-'·'-------

. .... 



~ !<EPUBUCA DEL ECUADOR ,,, ••. ·~. 
~ .. 'V' 
" . CIUDADANIA 120 1 7732'2-1 

ROCAFOOHE ORTIZ INES MARIA 
LOS RitJSIBABAHIJYO/PIHOCHA 
00 ABRft 1960 

003'-'-· 0025 00900 F 
LOS RIOO/ BAMtiJVG 
GLEt'lf-NTE ·M:1YERÑO 1960 

• LOSRIOS 
PROIIINCIA 
PIIIIIOCHA 
PARROQUlA 
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CltiiMMIA 1 71 021323-0 
Sltt8AM &MCIA SAMIEL CIRitEO 
PICHitCHAIIlUITOIBEM.CAZAR 
24 flAVO 1969 

011- 0319 08640 " 
PICHitOIA/ fllllD 
SCWZM.EZ Sü1REZ 1969 

. , -
REPÚBLICA DEL ECUADOR . ~ · 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAl CÍI.J ' 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ---
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COL~IO DE CONTADORES 
PÚBUCOS DE PICHINCHA:;., • 

MllMBRO Dl LA ASilCW:Ióll LATIIIIIAIIEliii:A Dl CIINT~ 

RI!G181'Ro 21211 n~ "" _. ....... OlltJIO!WIIIIID . · 

s.&aSA . 
CWIRJEL CIRIN~ . ..., " 

-~ "# . • 
'~ 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADo 
1710213230 

~~W..LO ~~ CPA 
WRIIIDBIII . 
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NUMERORUC: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 
1710213230001 

APELLIDOS Y NOMBRES: SIMBAÑA GARCIA GABRIEL CIRINEO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBUGAOO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CAUFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTo: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC.INSCRIPCION: 

24/05/1969 

07/0312002 

07/ú3/2002 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

• 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

NUMERO: 

FEC. ACTUAliZACION: 24/02/2011 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 

FEC. REINICIO ACTMDADES: 23/01/2008 

SRJ 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: EL ARENAL Número: 115 Intersección: 
AV. PANAMERICANA NORTE Referen(;ia: A DIEZ CUADRAS DE lA GASOLINERA PETROCOMERCIAl Teléfono: 
023811216 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONeS TRIBUTARIAS: 

"DEClARACIÓN SEMESTRAL NA 

Las personas naturale.s que superen los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación da la ley de Equidad 
Trtbutarla, estarán obligadas a Bevar cantabiHdad, convlrtlendose en agentes de retención, y no podrán acogerse el Régimen 
Simplificado (RISE) 

Recuerde que sus declaraciones son semestrales stempm y cuando cumpla con las condiciones para ello, que son: retención 
del 100% del NA y transferencia de bienes y servicios con tarifa O% de IVA 

Si supera loS íttontos establecidos en ei t~::giamenlo !'l.."i:atit oiiligado a ilevar conraí:rilidau para ei siguiente ejercicio llscal y ia 
pl'esenlaeión de sus obligadones será mensual. 

#DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

• JURISDICC20N: \REGIONAl NORTE\ PICHINCHA CERRADOS: O 

Usuario: 

Pagina 1 de 2 
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ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN DE MONTUBIOS 
DEL LITORAL 

CA 

a) De la constitución, domicilio y sede, naturaleza fines y objetivos 

Art. 1.- Constitúyase con domicilio y sede en la ciudad de Babahoyo, provincia de 
Los Ríos, Republica del Ecuador, la Corporación de Montubios del Litoral como 
wm institución sin fines de lucro regulada por la disposición del libro Primero del 
capitulo XXIX del Código Civil ecuatoriano. 

Art. 2.- El domicilio del la Corporación de Montubios del Litoral esta situado en la 
calles 1 O de agosto y 18 de mayo, parroquia Clemente Baquerizo, ciudad de 
Babahoyo, provincia de Los Ríos, Republica del Ecuador, , telefonos 05 731882 
pudiendo establecer sud sedes y/o representaciones en cualquier lugar del territorio 
nacional 

Art. 3.- La Corporación tendrá los siguientes objetivos y fines. 

a) Investigar y planificar acciones en beneficio de los montubios de la región costa. 

b) Agrupar en su organización a los montubios, campesinos, agricultores y otros 
que estén interesados en el trabajo de la corporación. 

e) Capacitar a los miembros en áreas de apoyo social, desarrollo científico, 
agropecuario, productivo, cultural y deportivo. 

e) Consecución de Acuerdos, programas, convenios, contratos de cooperación con 
organismos nacionales e intemacionales en beneficio de los montubios y otros. 

d) Crear mecanismos y formulas para acceder a la obtención de recursos, sean a 
nivel gubernamental, privado, nacional o internacional. 
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g) Promover en forma conjunta con entidades de los sectores públicos o priva~los; · 
por propia cuenta la aplicación de modelos productivos autogestionados en la 
búsqueda de soluciones a los problemas, para mejorar las condiciones ele vida de 
los rnontubios de la región costa. 

h) Promover y suscribir acuerdos, contratos, comodatos y convenios de 
participación con organismos internacionales, nacionales, regionales, locales 
públicos o privados, para la atención del sector productivo o d mejor 
funcionamiento de la corporación. 

i) Fortalecer las diferentes forma de organización del pueblo montubio y diseñar 
planes de capacitación con el fin de recobrar y preservar su identidad 
preparadlos para d manejo de proyectos sociales y productivos y, orientar, 
dirigir la cooperación entre las comunidades y asociaciones montubias con fines 
productivos, económicos, sociales y culturales previo convenio entre las partes. 

j) Previa aceptación de la Asamblea General, permitir la afiliación de agrupaciones 
vinculadas a la producción agropecuaria, artesanal, pesquera e informales y sus 
miembros también gozaran ele los beneficios sociales estatutarias de la 
Corporación. 

Art. 4.- La Corporación regirá sus actividades ele esta forma: 
a) Igualdad ele derechos y obligaciones entre los socios 
b) .Admisión y retiro voluntario ele los socios. 
e) Derecho de cada socio a intervenir en las sesiones de la Asamblea 
d) Derecho a elegir y ser elegido a cualquier dignidad. 

,, 
,~<!'¡. '·o¡ 1 { i.J• ;;_ :' '' ·~1: .. ,.,¡ 'J, \ . : 

!·,f.·:. "'•\1: ,·,· 1 . 

Art. 5.-

a) Las personas que suscribieren el acta de constitución. 
b) Los ecuatorianos que estén anotados y se afilien después de su 

fundación, previa solicitud escrita y respaldada por recomendaciones 
de tres socios de la corporación, en ambos casos deberán acreditar 
que no han defraudado a ninguna institución publica o privada o que 
no han sido expulsado de otras organizaciones similares por falta de 
honestidad o probidad. 

e) La aprobación definitiva y aceptación estará a cargo del Directorio. 

Art. ~·- _J~ara obtener !a calidad de ~ocio ?~ la Corpo~~~. de ~u 
cons_tttucwn, el asptrante debera soltcttar por -~·tto sl.l·<?J~ tcrcs 
m~mtfest~ndo su voluntad de pet1enccer a la cm-por ~)~lfeptado~ r el 
Dtrectono. 0 -~ NI\ES ~ J 

) ,;¡.;:: ·,;;;,¡;~,n<' de'""''"'"''' '" ~ 
:'\ ~ ~ \' el~ -"""·1 

'""' ) .. ' rconóm\Cfl V .lo ·····~""' . · 
':J.o.l e\· . ./ 
~'-. o * .::t~.;:,t 
"\:~,~~·,;~:;;;:.-,;,;..-e-;...:::c~A 
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Art. 7.- Son deberes deJos socios: 

a) Coadyuvar en forma efectiva el cumplimientos de los objetivos y 
fines de la corporación. 

b) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y demás resoluciones, 
acuerdos determinados por los órganos directivos de la corporación. 

e) Asistir a las reuniones que se hubieren convocado estatutariamente 

d) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias que determine la 
asamblea . 

Art. 8.- Son derechos de los socios. 

a) Elegir y ser elegidos para desempeñar funciones y cumplir lo que la 
Asamblea General y el Directorio resuelva. 

b) Velar por la gestión económica de la corporación, examinar los 
libros y documentos así como solicitar los informes del Presidente o 
a cualquier miembro de la directiva . 

.. 
e) Participar en las· deliberaciones de la Asamblea General y votar en la 

toma de decisiones. 

d) Gozar de todos los beneficios, objetivos y fines que se establecen en 
este estatuto en provecho de sus miembros. 

e) Someter a consideración de la Asamblea General y del Directorio 
Proyectos, sugerencias e informaciones. 

Art. 9.- Calidad de los socios que se pierde: 

a) Por retiro voluntario 

b) Por muerte 
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CAPITULO Jll 

De los organismos de dirección 

Art. 10.- La Dirección de la Corporación y la vigilancia estará a cargo de 
los siguientes directivo.s. 

Cót ... ~.;· ·:··.i.-!':jy~;, .:;,·! 1 ,...,' '•C ;.,.¡ •• ~rllL·.•ld L.J. ,·, •.. i. 

d~ ~~~ t ;.,-. {;:ri9L L-.\ r ~-- 0~ t:···~ h ·¡..,:- ':"· ··f-~ ~'· ~ '· ,., r· ..• 

a) 1 '· ... ' ,' .-'· ' ~; i '· 

b) 

e) 

De la Asamblea General 

Art. 11.- La asamblea General es la móxima autoridad de a Corporación y 
la integran todos sus miembros activos en goce de sus derechos. 

Art. 12.-· Las asambleas s,erán ordinaria y extraordinarias. . -

Las ordinarias se realizaran cada sei~.> tncses y las extraordinarias se 
efecttmran cuando el Presidente considere necesaria su convocatoria o 
cuando el Directorio lo solicitaren las tres cuartas partes de sus socios, la 
rnisrna que S(.:rú convocada con cuarenla y ocho horas de anticipación, 
puntualizándosc específicamente los puntos a tratarse en dicha reunión en 
lixma escrita. 

Art. 13.- Las reuniones de la Asamblea General ordinuria y cxtraordirwria 
scrún presidida por el Presidente o quien haga sus veces, las actas 
correspondientes eran firmadas por el Presidente o por el secretario y toda 
resolución emanada por la asamblea general. 

Art. 14.- Constuycn quórum en la asamblea General ordinaria y 
cxtraon.linariH la presencia de la mitad rnús uno de su:,; socios si a la hora 
scílalada no existiera el quórum se esperara una hor·.~k~n~dc ser 
convocado y entonces constituirú el quórum con e ·f{Ot~t1~J:ó'"1íli ~~{cios 

. ' <l<.Sk "{.) \ asistentes que esten presentes, en tanto el numero l~ ··a~~ij:ntcs JHlfl, ean 

mcn(ll' <:11 35'% de los socios. }:? .iif'l. \C'S ~~', 
\\?, ~(;,, ,;,~,\~.~~.~:.;~6": . 
\~ '.:JI.. ·. ¡.~ ¡ ClJn6núcfl V ')r¡r 

1
" )~,j · 

',\ -1:t \'(:? 
'''\..~<-~~~~;~~;;;::;;.·.:;·;~;/ 
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Art. 15.- Atribuciones de la Asamblea General 

a) Elegir anualmente a los miembros del Directorio. 

b) Aprobar, conocer, disentir los proyectos relacionados con las 
actividades de la corporación. 

e) Autorizar la adquisición y gravamen de los bienes de la corporación. 

d) Determinar las cuotas de ingreso ordinarias y extraordinarias que 
estimen conveniente. 

e) Informar el estado financiero y fiscalizar cuando lo Juzgue 
conveniente. 

f) Proponer, conocer, discutir y aprobar las reformas que se quisieran 
hacer al Estatuto, someterla a la aprobación legal. 

g) Interpretar en primera y ultima instancia el estatuto de la 
Corporación en caso de duda 

b) Tomar decisiones necesanas para el cumplimiento y fines de la 
Corporación. 

Del Directorio 

Art. 16.- El Directorio estará conformado por: 

a) Un Presidente. 

b) Un Vice Presidente. 

e) Un Director Financiero 

d) Un Coordinador Nacional 

e) Un Secretario. 

t) Seis vocales principales. 

g) Seis vocales suplentes. 

JO 
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Art. 17.- El Directorio durara dos años en sus funciones, pudiendo ser · · : ·: '" .·· -

reelegido sus miembros. 
Art.- t8~i.. El directorio sesionara cada seis meses v sus resoluciones serán . . ~ 

tornadas por mayoría de votos, esto es la mitad mas uno, sin pe1:juicio de 
que le presidente convoque a asamblea cuando la situación !o amerite, 
considerándose a estas asambleas extraordinarias. 

At·t. 19 .. ~ El Presidente es el representante legal, judicial y extrajudicial de 
la Corporación siendo sus fi.Jnciones la siguiente: 

a) Presidir todas la reuniones-· 
b) Convocar a la sesiones de el Asamblea General Ordinaria, 

Extraordinaria y de Directorio. 
e) Coordinar las actividades de la Corporación. 
d) Vigilar el cumplimiento de los Estatutos de la Corporación y demás 

resoluciones aprobadas por Ia asamblea General ordinaria, 
Extraordinaria y del Dir(;~ctorio. 

e) Suscribir conjuntamente con el Director Financiero todos los 
ingresos y egresos de la Corporación, así como aperturar cuentas de 
ahorro, corrientes, pólizas y cualquier otro instrumento utilizado por 
d sistema financiero nacional en donde se depositen valores de la 
institución siendo ... tanto el Presidente con el Director Financiero 
Jirmas autorizadas. 

f) Contratar el personal de servicio de la Corporación. 
g) Conseguir la sede social propia de la Corporación donde funcionan 

las oficinas de las mismas . 
h) Autorizar egresos o cancelaciones por adquisiciones o contratos 

basta por un monto de cuarenta mil dólares mensuales. Ademús que 
deberá ser el Presidente nato del Comité de Contrataciones. 

i) 

j) 

,_ •' .. ~· ~·' ~ ·~·' 

Del SclTl~ht rio 
Art. 2 L- Son funciones del Secretario 
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1.:) Lm dcmús atrihuciom:~.: qHe S·t;;ikdc la asamblea Ch:meral de ;•:;nnü::: 
C)rdinmü~;;;, extraordinaria o ¡) [)Írcd~.lrto. 

[J,•I Dirüdor l!'iuandcro 

a) /\d.m.iJÜsiiaf y responder p<.':IJ lus foudos de la Corporación . 

b) \/el;.u~ por los fondos y hiene:-; de ftcuerdo a las thsposicionc:~ de la 
Asambhm Cieneral y el E:;íatnto. 

\:) EJuborar el Plan Financiero dt; la Corporación y somctt:do a 
considerución del Din:Jct.orio y de la Asamblea GeneraL 

D(~ lns Comisiones 

.c\a·t ') \- ' '1"' '''YIJ'l·'~l-"'lilC'~ C''~Llr/•n .l.ll~•"OJ''-l' 1 '"' _n<'if ·¡n,.: ''·(J. C'l·¡,.,,, ,c-1•'· ·¡<• 
.l. " ~ .. , , L .. ' ~~ 'V.'\... 1 ,_ 'l.. '·· ¡._;; ' '· •• .llJlJI _ l·vb <t U u,~ !' ~ __ ... v V t. '·h- ~--..~ 'Lt 

~ -
corporación y dtJ entre ·dl.o:' se degin':a ~1los (hrcctort;;;; y son las signicuh;:4~ 

h) lh; ('¡(;düc~ 

a) U w~cnc programar y realizar t~.n coordinnción y debidamente 
~:mlorizndn por d. Picsideutc y el Din;ctor Fimmcicro CUI'S<lx; tal!t;rc:·; 
y ~~cnünarios aJjJles C{IH la política dí.~ trab~üo de la Co1 poraciótL 

b) lnli.Jrmar al Din::dorio y a ia Asamblea Cieneral de ht~ adividade:.; de 
lu c~.liHÍsiún 
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t 

~.~:::.~· 0'::: .~'~v·''e' ..• ·:-,·:~,, .. , .. ,; ... J·.~-
1

~" :·;;;,;, :'· •• ·~~ ··:;;-~ ~: 
de ~;~ ; ··./ 1•-.·t~ri.qL L.4 ~·L "d~ n:-~. h fi·,;_:.•r·:~h ~. ·' r,''l '.'·.~#-l.,¿/'a9-J 
\!;f~:,,f.~"J.,, ~ .. ,.. ¡,,:·~· \1 ','¡1;~1 •.f\<' ~- 1 ;., \··t "ji·'L,:··.:· <H 

Art. 25 .- Son funciones de la Comisión de Crédito: 

a) Elaborar el programa anual de su comisión y ponerlo a consideración 
de la Dirección Financiera y este a su vez al Directorio para su 
aprobación en Asamblea General. 

b) Infonnar al Directorio por intennedio de la Dirección Financiera, el 
escogitamiento y el estudio de las instituciones publicas o privadas y 
otras cumplir con los objetivos propuestos dentro de la área 
económica . 

e) Supervisar la utilización de los fondos a tin de que se cumplan con 
los objetivos y programas resueltos por el Directorio o la Asamblea 
General. 

d) Informar mensualmente sobre la marcha de su comisión al 
Directorio. 

Art. 26.- El numero de integrantes de cada comJswn será de tres 
miembros, pudiendo ser j!mpliado su numero de acuerdo a las necesidades; 
así mismo el Directorio o la Asamblea General podrá crear cualquier otra 
comisión si las circunstancias así lo requiera. 

De los vocales 

Art. 27.- Los vocales serán seis principales con sus respectivos suplentes. 

Art. 28.- Son atribuciones y deberes de los vocales. 

a) Vigilar el estricto cumplimiento del Estatuto debiendo comunicar al 
Director Financiero o a la Asamblea General en caso de alguna 
irregularidad para que se arbitren las medidas correspondientes. 

13 
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f) Y, las demás que le otorgue, el directorio, el Presidente o la 
Asamblea General. 

Art. 29.- Por ausencia del vocal Principal lo reemplazara el respectivo 
suplente y a falta de este lo subrogara el vocaLsuplente que determine el 
Directorio. 

CAPITULO IV 

De las sanciones.-

Art. 30.- los socios que incumplieren con las disposiciones del presente 
Estatuto o las resoluciones de los diferentes órganos directivos, se hará 
acreedores según la falta a las siguientes sanciones: 

a) Amonestaciones 

b) Multas 

e) Expulsión 

Art. 31.- La expulsión de cualquier socio lo resolverá en ultima instancia 
por la Asamblea general de Socios, quienes tendrán la calidad de Tribunal 
de sanciones de acuerdo a los siguientes casos . 

a) Por reincidir en el incumplimiento del presente Estatuto. 

b) Por las practicas atentatorias a los objetivos de la corporación y sus 
miembros. 

e) Por la malversación de fondos de la Corporación o delitos contra la 
propiedad, al honor y la vida de los socios de la Corporación. 

d) Por la resolución del Directorio, previa información e investigación 
de cualquiera de los miembros debidamente comprobad.~<:~~::~~¡~~~~~~·'-. 

,_.~-- l • .) . ',! J.j "~\ 

e) yo_da r~solución se tomara previa defensa del acu~~bj/~ .. :.la. . <~.;'(]· 
mtracctón. ::! ';:~ :~¡}~·1 . ""(' ~., 

'1 . ) ''"'f 1\lli{" '"1 •. , 
\\ ~ ·. \ .... 1'.1. ' ' ·~ •. (.(' ,' 
\-, ,,J._, ,· .. ,·· ·;,., .. ~.w,,, de ,,·J .. ~ru, ·~·, // 
\· · ~)..~ ') ... cc,11,nlk.:. y .:Pc~r < . ! 

·\:<.~i(t " (;\<'• :>" 
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CAPITULO V 

Régimen Económico: 

Art. 32.- Constituirán activos de la Corporación: 

a) Todos los muebles e inmuebles que sean propiedad de la corporación 
y aquellos que en el futuro adquieran bajo cualquier titulo. 

b) Los legados y donaciones que reciban de personas juridicas o 
naturales sean estas nacionales o extranjeras, publicas o privadas . 

e) Los bienes que se obtengan por diversas actividades y gestiones 
realizadas acorde con sus objetivos y fines. 

a) Las contribuciones de los socios por conceptos de cuotas ordinarias, 
extraordinarias, multas y erogaciones . 

b) Cualquier otro recurso que le corresponda o pueda crearse a favor, 
directa o indirectamente por concepto de rentas, contribuciones, 
ventas de activos, intereses o por cualquier actividad productiva. 

15 
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CAPITTJLO VIl 

De las eh·(_~ciones: 

A d. JS.- 1 ,as clcccione:-~ del dircd(1rio ;~e realizaran en la primera quinccn:t 
del me.; de enero de c:Jda alío en A:mmblca (}cncral 

A r L J.ú.- Ln~..; elecciones se realizaran por votacjoncs abiertas y publú.:a.·<. 

ArL J7.- Las elecciones scrún convocadas por el Jlrcsidcnle con J S días de 
anticipm:ión señalando la hora y lugar en que se Ucvaran a cabo . 

. ArL .38.-- Para ejercer cJ derecho al voto deberú estar al día en todas sus 
cuulas sc)cialcs ordi.narias y en el momento de lu elección cxhibiró h1 

correspondiente certificación de la D.irccción Financiera de la Corporación. 

Art. 39.- En la.~ elecciones se considerara como quórum cuando hayan 
concurrido la milad mm; uno de los :;;ocios. De no existir el quórum 
rcglamc11lario en In primera convocatoria se rcunirú en nueva <XlllV~)callll ia 
en un día distinto y si en l;l :~cgunda couvocntoria IW hay quórum se 
cspcr;lr:J una horu y se proccdcrú si eslún prcscnlc ll(l menos del 35%~ de los 

ArL 40.- l,a Corporación de i'v'1 ontubios del Litoral con Stf.; ·1di.o;·- ~ tlCL.: t n;¡ .:; 
en las provincia:' de la región cosla se disolvcrú cuando deje de cumplir con 
h1s finalid;!dcs para las que se conslituyo, por resolución mayoritaria de : . .;us 
sucim.: expre:~mda en Asamblea Clcncral, y de acuerdo a las tlisp.~j~~!~ 
lc~aJc:.;, disuelta l:t Corpornciú11 sus bienes pasar:m donde ~ ··~~lfl\~.:'~5~ 
ull1111:1 i\~.:nmblca (rciwral. ~ ·<t r~t.. o!!~· 

~· r:~ :L 'lCl \ 
o ··~t. r~.,~ ~ n. 

Art. 41.-- IJc s.uscilarsc col~f'liclos c.n~1:c los so.cio::< '.·JOr la insc -~~:i(~J!~.~~~fJ'·n·~.fi .. ·i~ ;})f 
de una 1 )¡rccllva o una 1111pugnac10n de la llm;ma, que ~,l~l~HkH¡:~,.:!~4;\t,;·'Ó~-i~ lj 
rccunocida o inscritas ante lm; uuloridadcs Jcl I'v·J inistcrio J~\:.!~:)aq~olle{y' 
Humano, ~;e snmclcrú a \111<1 nueva clcccihn y de considerarse 'iftBm;;nrrf{ 
eshm'¡ pn;:-;cnle llll flmcionant, del f\il ini~.;teritl de Dc:..::trrollo Humano. 
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Al presentar la impugnación por escrito a Jas autoridades respectivas y 
dentro de los cinco "lías siguientes se convocara a una nueva elección 
previo ;~eflalanücnto de hora y fecha y loc:1l donde se de:~arrollarn b 
elección. 

<~;\PITULO X 

DISPOSICIONES TRANSI'I'ORlAS 

PRl!\tiERA.- El Directorio dcfiJÜÜvo de la Corporación, será designado 
por los socios hmdadorcs en la Asamblea General Ordinaria, convocada 
por el Presidente un mes dc:~pHés de haber sido nprobado el prcsc.nte 
estatuto por el Ministerio de Desarrollo Humano. r!:nla cnallos nlicnrhros 
elegidos tomaran posesión a sus cargos. 

SEGlJNDA.- El Dircctoric, que resultare elegido una vez aprobado el 
presente E~:tatuto ejercerá sus funciones para el periodo para el cual fuG 
elegido ( 1 ar1o ). 

TEHC R RA.- !\ partí.t~ de la aprobación del presente Estatuto por el 
lVIinislro de Desarrollo Hu mano. el Directorio dcbcrú reproducir el presente 
Estatuto para ser distúbuidos entre los socios ele la Corporación. 

CUARTA.- U na Vez que el seíior IvJ inistro de Desarrollo U u mano 
apruebe el presente Estatuto de l:1 Corporación de f'vfonluhios del Litoral. se 
iniciara un proceso de difusión de los lines ele ]a corporación. 

Ccrlil"it;o que el presente Estatuto de la Corporación de IV[ont ubio:-; del 
litoral fue discutido y aprobado en tres sesiones de Asarnblea General 
Exlnh)rdi_naria el 5, J 5 y 26 de febrero del 2003, para lo cual me remito al 
libro de actas qt¡e reposa en nuestros mdrivos. 
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ff.MIES 
Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Dirección Provincial de Los Ríos 

Señora 

Babahoyo, 12 /Marzo 20 1 1 
Oficio N .271 DP/MIES/LR/20 11 

Carmen Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTA DE LA COORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL 
"CORMOLIT" 

De mis consideraciones 

En atención al número de trámite LRI-MIES 2011-00370-A oficio recibido en este 
Ministerio, el 09 de Marzo del 2011 que solicita se proceda a Registrar la Directiva de 
la COORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL "CORMOLIT"con 
Acuerdo Ministerial N° 0474 bajo código 0003 con domicilio en el Cantón Babahoyo, 
Provincia de Los Ríos, ha elegido en Asamblea General Ordinaria de fecha 06 de 
Marzo del 2011 para el periodo 2011-20 13 comunico a usted, que se ha proccd ido a 
registrar la referida Dírectiva conformada por las siguientes personas: 

PRESIDENTA: 
VICEPRESIDENTE: 
SECRETARIA: 
DIRECTOR FINANCIERO: 
COORDINADOR: 

. .., 
VOCALES PRINCIPALES: 

CARMEN CECILIA CASTRO MARQUEZ 
JORGE VICENTE GALLO VILLAO 
ROSA 1-IIGINIA ACOSTA FRANCO 

ECON. CESAR ANTONIO PEREZ ROCA 
FRANKLIN ROBERTO ACOSTA FRANCO 

DARWIN ALFREDO PALMA VITERI 
MANUEL ANTONIO CARRIEL CASTRO 
MANUEL AMADO LOPEZ ALBAN 
CLARA CIRILA ACOSTA FRANCO 
ZOILA GRACE CASTRO MARQUEZ 
NICOLASA DEL CARMEN ROCAFUERTE HERRERA 

VOCALES SUPLENTES: 
JANER ARNALDA LOPEZ ROCAFUERTE 
INES MARIA ROCAFUERTE ORTIZ 
ZOILA ARGENTINA VILLEGAS YIILLEGAS 
JUANA OLINDA ROSADO PEÑAFIEL 
JUAN MARCOS PONCE ZUÑIGA 
VICTOR MANUEL GONZALEZ CEDEÑO 

Juntos por el IV Ir. 

~~ '., . \ www.mies.gov.ec 
Babahoyo- Los Ríos 

General Barona y Mejia 
rnail: l.o~d.Q_~@_rl)i_!:l_scgoy,e.c 

05-2735872 



nil 
il MIES 
Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Dirección Provincial de Los Ríos 

La veracidad de los Documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los 
peticionarios, por lo que se deja a salvo el derecho a terceros; de comprobarse su 
falsedad se llevara a conocimiento del Ministerio Publico. Una vez concluido el 
periodo para el que fue electo. De conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 
agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 
mismo año, se advierte a la organización que tiene la Obligación de registrar en esta 
Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios. 

Atentamente. 

Juntos por el Buen Vivir. 

j.a hhNf'.rlrh ~~!rJ:/'ill!~'~ ".,,.·.r::.N') "'"· :···1\!, N-"'~·r!n ('q.do (!~1 
(','"1 ~1,'' f'l;f .,pH\1!' ~('o .. ·.(• ;•lu :fl' o¡l_r: .. \•(1,~;'"! :,fn/ •J,·I ¡1,¡0 ,..., 

www.mies.gov"~º 
Babahoyo- Los Ríos 
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General Barona y Me¡ia A 
E-mail [Q~r!Q~@_~~:i?~~~~~ W 
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Dlrr A •~ t;enerlll Bsron11 entre Ol•edo ;r M(';/f11 TeleJ'II.y; 05 735-R'!"Z 
IIJrballo.•·o- Loa lllt1R 

Que de conformidad con Jo prescrito en el Numeral 19, del Art. 23 de la Constitución 
Polftica de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el 
derecho a la libre Asociación con fines pacíficos. 

Que según el Art. 584 del Código Civil, corresponde al Presidente de la Republica 
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del 
Titulo XXIX, Libro I, del citado cuerpo legaL 

Que de confonnidad con el Litera 1 del Art. J 6 del Decreto Ejecutivo 2428 de Marzo del 
2002, el Presidente Constitucional de la Republica, Organizó la Función Ejecutiva, 
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 339, de noviembre 28 de 1998, publicada en el 
Registro Oficial No Tl de noviembre JO del mismo año, el Presidente de la Republica 
delego la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les 
compete apruebe Estatutos 1f Reformas realizadas a Jos mismo, de las Organizaciones 
Pennancntes. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 1667, de 30 noviembre del 2000, en su Art. 3 Literal 
rn) faculta a la IJirección Provincinl del MBS Los Ríos conceder Personería Jurídica 
corno Organizaciones de Primer y Segundo grado tales como Corporaciones, 
Fundaciones, Asociaciones, Clubes, Comités y dermis Organizaciones no 
Gubernamentales y Comunitarias. mediante la aprobación de sus Estatutos y de las 
pertinentes reformas, inst~ribir y registrar directivas y nóminas de socios, ejercer la 
supervisión de sus acc.iones y disolverlas por infracciones graves a la Ley. 

Que la COJU•On.ACIÓN I>E MONTlJUIOS DEL LITOHAL "CORMONLIT", con 
domicilio en el Cantón Babahoyo, Provincia de los Rios, ha presentado la 
documentación para que se apruebe su Estatuto, Jn misma que cumple con los requisitos 
establecido~ en el Decreto Ejecutivo No. 3054, cJcl JO d agosto del 2002, Registro 
Ofícial No. 660 del 11 de septiembre del 2002. 

Que los Departamentos de Programación y Capacitación y Asesoría Jurídica 
respectivamente, emitieron el informe Técnico Social favorable a fin que la Sociedad 
adquiera Pcrsoncria Jurídica. 

-----·~~~~------' . . . . -:::::-·;·-- ññr ;,_Dirección :Prov:{n';ia~ 
b~ ~.tcrc~cto de sus facultades lcgalss:-d'frftÜli4~}·.,ct~ el Art. i.L_~ral rn~ddl.<fu:an~ 
Mtntstcnal 1667 del JO de novicn~l ,~dt:) 2000. 41:~,-~ T.': ... ,;:::· .• . HORA 

t-:' ...¡·'";·é"'-::.. ·.;¿.,~ 1 2 Mt\1) ¿·u··¡ J 
1.· '•'···' .- \ 1 

! .··! ~ .. , .r' ,r .•_.:. 
1""'"' ¡1,,'- .• i ,1 

1 
C1'ERTifl<;::~ .. (Jw ··•·••··•· 
(el C.Jrrcz·¡·. S fiol COpia r ' . 
Firolü •· / b... . . 
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ACliEitDA: 

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Jurídica a la CORPORACIÓN DE 
MONTlJBlOS DEL LITORAL "CORMONLIT", con domicilio en el Cantón 
Babahoyo, Provincia de los Rios, sin modificación: 

.. , 

Art. 2.- Registrar en calidad de socíos fundadores a la~~g~s personas: 
···;.r'-H!Tfl: ·~ 

NOMBRES Y APILl.IDOS ·~~~~~(<·'.~;,: ... · .. ·.< .. ~?~"DE IDENTIDAD 

ACOSTA I"<RA.NCO 1~1"'AN.KILN ROBEl"'TO 1 ¿] 
0 ::~~ .. ~'¡:.,f:~if. ~ \~ 

CARRIEL CASTRO M~NUEL ANTONiO ~~~;: ~-·~~<'~~~:.: .J$ ¿;~~~j~i~~; 
~'~ ~"·,.. t"'· r .. ':' /p.~. 

VITERI CALDERON LUIS OLMEDO ·f":(;;'1·;()N .v,;i~j:.ft' 120013224-7 
PALMA VITERI DARWIN ALFREDO ~'';;-;~,::;.S:~;;"";~"'?;{ • 120363140-l 
ACOSTA FRANCO ROSA HIGINJA 120188463-0 
ROCAFUERTE ORTIZ INES MARIA 1201 77322- I 
PEREZ ROCA CESAR ANTONIO 090788467-0 
CONSTANTE NIETO CESAR ALCÍVAR ~ 130435699-9 
ROCAFUERTE HERRERA NICOLASA DEL CARijE 120211784·0 
GALLO VJLLAO JORGE VICENTE ~. 130080291-3 
CASTILLO PROCEL NERIO RElNEL 0701393 16-7 
BELDUMA BELDUMA ANGEL ELICIO 070109620-8 
TORRES MARIN DORE EMBOLJ 180072496-3 
ACOSTA FRANCO CLARA:CIRILA " 090574617-8 

· CASTRO MARQUEZ CARMEN CECILIA"_ 120186111-7 
lNFANTE SUAREZ JUSTO NICOLAS 120093923~7 
ROSADO PEÑAFIEL JUANA OLINDA 120186119-0 
LOPEZ ROCAFUERTE JANER ARNALDO~- 120415609~3 
VILLEGAS VILLEGAS ZOILA ARGENTINA 120256855-.tl 
CABALLERO VERA FLORENTINA AliJA- 120178439-2 
GONZALEZ CEDEÑO VICTOR MANUEL : 120436349-1 
REYES ZAMBRA NO VILMA VIRGINIA 120561207-8 
ALBAN WONG WALTER ORLANDO 120083666-4 
PONCE ZUÑlGA JUAN MARCOS 120007449-8 
LOPEZ ALBA.N MANUEL AMADO 0200\3504-4 
CASTRO MARQUEZ SABINA TOMASA 120035207-6 
VACA VARGAS AUGUSTO ARTURO 120066186-4 
SUAREZ VELOZ LEONCIO LEODORO . 120069528-4 
CASTRO MARQUEZ ZOILA GRACE 120139072-9 

Art. 3.- Disponer que la COIU•OI~ACIÓN OE 1\:IONTlJlJJOS lJEL LffOl~At, 
"CORMONLIT", ponga en conocimiento de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Bienestar Social de lo!; Rlos, la nomina de la Directiva designada una vez adquirida la 
Personerla .luridica y las que se sucedan, en le plazo de quinc · · a la fecha 
de elección, para el registro respectivo de J~~~.l?:~r~taciÓn "'. ntaá?lrección Pro~'H~~·;~: · "'lj 

~t BIENr;;-1·-;-,,. ~~ de Los .í{:i,r:.-::..; ~ 
"'"'\"' ' ' :{" ........ ·'' \" ... ..,..... '""''"""• ¡ '')} 

(;.<..."' ""'' . . 1. ¡'¡\ ,, 

r:::? .-:::·~~:~~· (h\\ ·. 1 2 MA~'(l' · 'jj . .·· 1' r~~ Y·:·. "l -,,:.\ \ t ·~ 1 
CERTIFI · .. · · 
del or~~V,~·-. w U'.J. ¡¡ !l .~ :· .; .. ,1 

f 1rma / [!,¡/;."... ·· 
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lll.llfiNTEIUtJ DE BIENEST.tlll Nt~CitÍi \. e· :<, r. /~:.; 
DIRECCIÓN PROJ'INCUL DE LO.~ RitJS . . ·,·:-~··;;-;·~:~;;:>' 

Dlr: A•• &'elft>r.-1 Baron• entre OI.Pdo ~· Mll"jf• 7Pie.&x liS T:/8-IIU"· .:-_::..:.>
B.tfiMbO.YTJ - Los Bioli 

Att. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como el máxímo y único organismo 
para resolver los problemas internos de la CORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL 
LffORAL "CORMONLIT", domiciliada en In Cantón Babahoyo, Provincia de los 
Rios. 

Art. 5.- La solución de los conflictos: internos que se present\:n al interior de la 
Organización y de estas con otras, se someterán a las disposíciones de la Ley de 
Arbitraje y Mediación publicada en el Registro Oficial No. J 45 deJ 4 de septiembre de 
1997. 

Dado y Fínnado en la Ciudad Babahoyo, 16 de Diciembre del 2003 . 

--pMi"n-&rfnfltllzLeón 
lliRECTOR PROV.IN .. IAL DEL MBS LOS RIOS 

-1 .1. . Dirección Pr_?yin<Ci.;,;li 
. nñ de Lo::. ;Rw::;; 

ñ ..Mlf~ ~j!:J¡!;-\ •. 
MlHtSTEmO DE lffNESTAR SOCIA ~:::::::". ;::~" · , 1 ·~· ·. 

Direcci6n ProPincral dt Loa 1' 1 2 MA1 L.U! · 
r.i:'l DIRECTOR PROVINCIAL CERTlrl~ .. -/¡gu/,j¿ J;.;.l ~~~~~~·. tflt.f del or~V' I..J . w·· 

fir·nliL ."J;Jtu ~ ~~~ 
_.._,, . ,,,. ........ '' -·""' 

t~. ·. ·. 1' . •) 1',' ¡, \' ., ,: ,·· '·'· 

·,r , . . . , ... · i ,: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

MEMORANDO No. 000649 

DE : Dr. Daniel Argudo Pesántez 
PROSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

FECHA: Quito, 13 de marzo del 2011 

Al amparo de lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 
2011, adjunto al presente se servirá encontrar en 23 fojas documentos entregados 
por la COORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL LITORAL, "CORMONLIT", para la 
inscripción del responsable del manejo económico y contador, para la Consulta 

-··· f>opt:tfar-·2-EH-4:--
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar . 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍ"I Cf;O 

Informe de las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociale$, que 
han solicitado la inscripción para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 

14 de Marzo de 2011 

Señor Presidente, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución PLE-CNE-25-
1 0-3-2011, se procedió a verificar la documentación que presentaron tanto las 

• 
Organizaciones Políticas así como las Organizaciones Sociales que desean participar 
en la Campaña Electoral, para lo cual se tomó como base los requisitos establecidos 
en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011; los cuadros anexos al memorando No. 055-
DOP-CNE-2011, de la Dirección de Organizaciones Políticas, recibido el domingo 13 
de marzo de 2011 y que contiene los nombres de las organizaciones políticas que han 
solicitado los formularios y clave y que por ende se encuentran en proceso de 
inscripción o reinscripción·, se ha tomado en cuenta también lo indicado en el Decreto C\ 

... ("'i. No. 3054 que contiene el Reglamento para la Aprobación de estatutos, Reformas y 
~ ~~ e 'f( .::;_j Codificaciones, Liquidación y Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las 
.-o~.., ..::::_¡ , Organizaciones Previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales; así como las 
ti -~ ~ ~ reformas al Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la 
i ~ ~ ~ Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del 
~:." ~.:~_\_' _¡ :,: ~-~-.· •. _:_: Mandato que indican que el carácter nacional, distrital, provincial o cantona

1
_1_ del 

:. . =:_ referéndum o consulta popular determinará el carácter de las organizaciones po 1t1cas 
! ~:~ f'll; ::; y sociales que puedan inscribirse; y que hasta la realización de las elecciones 
~ :; el. ~ generales del año 2013, podrán inscribirse para participar en campañas electorales de 
~ · ~~.).' .. --x--~consulta popular, las organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso de 
- ~ inscripción o reinscripci9n en el Consejo Nacional Electoral, conforme lo dispuesto en 
~~---·-·- el Art. 5 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 
~ :~-. Movimientos Politices y Registro de Directivas, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial 244 de 27 de julio del 201 O. 

Para verificar el cumplimiento del numeral 4. de la resolución antes citada, se procedió 
a verificar que se haya adjuntado uno de los dos documentos, sea el Registro Único 
de Contribuyentes, en el que conste la correspondiente actividad económica o en su 
defecto el carné actualizado de algún colegio de contadores del país. 

En lo referente las organizaciones sociales se ha tomado en cuenta si en sus estatutos 
existe o no alguna prohibición para participar en asuntos de carácter político. De la 
misma manera en base a los estatutos se verificó en las que fue posible si son 
corporaciones de primer grado, segundo grado o tercer grado. 
A continuación se presenta un pequeño análisis con la finalidad de que si ustedes lo 
creen conveniente se acepte las sugerencias planteadas, además se adjunta al 
presente una matriz del cumplimiento o no de los requisitos. 
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Diteccióa de ri1calisación del 
l"iaanciamiento Político 

CONSVO NACIONAL ELECTORAL 

1. Organizaciones Políticas: 

1.1 Las siguientes organizaciones políticas han cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 y no existen 
novedades: 

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
1 Partido Izquierda Democrática 
2 Movimiento Popular Democrático 
3 Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Nuevo País 
4 Movimiento Patria Altiva i Soberana 
5 Partido Sociedad Patriótica 
6 Partido Movimiento de Acuerdo Nacional 
7 Movimiento E_g_uidad, ProQreso i Orden 
8 Movimiento Tierra Férti! 
9 Partido Social Cristiano 
10 Unión Demócrata Cristiana 
11 Partido Socialista Frente Amplio PS-FA 
12 Movimiento Conciliación Nacional 
13 Movimiento Ruptura 
14 Movimiento Cambio 
15 Partido Concentración de Fuerzas Populares 
16 Partido Político Una Nueva Opción 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se califique a las 
Organizaciones Políticas antes citadas para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, de acuerdo a las opciones que promueven, 
mismas que constan en el respectivo formulario de inscripción del Responsable del 
Manejo Económico. 

• 

1.2 Organizaciones políticas que han presentado la documentación, sin • 
embargo existen novedades de acuerdo al siguiente resumen: 

Movimiento Verde Ecológico . 
• No presentó el certificado de votación del Representante legal de dicho 

movimiento. 

Partido Político Participación 

• Presenta el carné del Colegio de Contadores Públicos de Pichincha, sin 
embargo su vigencia era para el año 201 O, en su defecto pudo presentar 
un RUC con la actividad económica que habilite el ejercicio de la profesión 
del contador pero tampoco existe dicho documento. 

Partido Renovador Institucional Acción Nacional 

• Mediante oficio No. 003-DN-PRIAN-VTA, se solicitó el cambio de nombre 
del Responsable del Manejo Económico por fuerza mayor, motivo por el 
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cual se sugiere que se les debe solicitar un nuevo formulario en donde 
consten los. nombres definitivos y con las firmas de responsabilidad 
correspondientes. 

Movimiento de la Concertación Nacional Democrática 
• El formulario de inscripción del_ Responsable del Manejo Económico se 

encuentra incompleto en el punto 2. Literal a), y en el punto 5. Literal e). 
Motivo por el cual se sugiere que el formulario debe ser completado. 

Todas las organizaciones políticas antes citadas han solicitado los formularios y claves 
para la inscripción o reinscripción, motivo por el cual salvo su mejor criterio, las 
observaciones antes citadas son de forma, motivo por el cual, se sugiere que a través 
de la Secretaria General se les solicite que subsanen esas observaciones y por ende 
sean calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta 
Popular 2011, de acuerdo a las opciones que promueven, mismas que constan en el 
respectivo formulario de inscripción del Responsable del Manejo Económico . 

1.3 De acuerdo al informe de la Dirección de Organizaciones Políticas las 
siguientes organizaciones políticas no han solicitado los formularios o 
claves para el proceso·de inscripción o reinscripción: 

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

1 Movimiento Independiente Laicos Comprometidos 
2 Movimiento Ponte Pilas 30-S 

3 Movimiento Honradez Nacional 
4 Movimiento Independiente Solución Ecuatoriana 

5 Movimiento Polo Democrático 
6 Movimiento Blanco Ecuatoriano por la Reivindicación de los Pobres 
7 Partido Liberal Radical Ecuatoriano 
8 Movimiento Sí Ecuador 

9 Movimiento de Integración y Transformación Social 
10 Movimiento Red Ética y Democracia 

11 Movimiento SER 
12 Movimiento Lealtad, Igualdad y Desarrollo 
13 Movimiento Humanidad para Todos 
14 Movimiento Unidad Popular 

15 Movimiento Democrático Fundamental 
16 Movimiento FINES 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de 
esas Organizaciones Políticas para que participen en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 
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Ditección de ri1calisación del . 
riAanciamiento Político 

2. Organizaciones Sociales: 

2.1 Las siguientes orgamzaciones sociales han cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 y no existen 
novedades: 

Confederación de Pueblos y Organizaciones Indígenas Campesinas del 
Ecuador 

• De acuerdo a los estatutos la Confederación de Pueblos y 
Organizaciones Indígenas Campesinas del Ecuador, está conformada 
por Federaciones Provinciales, Regionales, cantonales, parroquiales, 
organizaciones de segundo grado, centros agrícolas, comunas, 
comunidades, asociaciones, recintos y organizaciones populares, por lo 
que salvo su mejor criterio se podría establecer que es una 
organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Nacional de Cooperativas Pesqueras del Ecuador 

• De acuerdo a los estatutos la Federación Nacional de Cooperativas 
Pesqueras del Ecuador, está conformada por las cooperativas 
pesqueras del Ecuador reconocidas por el Estado (personas jurídicas), 
por lo q1,1e salvo su mejor criterio se podría establecer que es una 
organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador 

• De acuerdo a los estatutos la Federación de Estudiantes Universitarios 
del Ecuador FEUE NACIONAL, está conformada por Federaciones 
Filiales de las diversas provincias del país, por lo que salvo su mejor 
criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Única Nacional de Afiliados al Seguro Social Campesino 

• De acuerdo al estatuto la Federación Única Nacional de Afiliados al 
Seguro Social Campesino, está conformada por Comunidades, comités, 
asociaciooes, dispensarios, federaciones zonales, provinciales y 
cantonales, por lo que salvo su mejor criterio se podría establecer que 
es una organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo nc se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 
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Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Sindical de Trabajadoras y 
Trabajadores del Ecuador, es una Confederación a nivel nacional, 
integrada por organizaciones sindicales y populares constituidas de 
conformidad con la Ley, además establece que son miembros afiliados 
sindicatos, comités de empresa, asociaciones o cualquier otra clase de 
organización de trabajadores legalmente constituidas, por lo que salvo 
su mejor criterio se podría establecer que es una organización de 
carácter nacional. 

. 
• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 

participar en eventos de carácter político. 

Unión General de Trabajadores del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Unión General de Trabajadores del Ecuador, 
está integrada por Feder::Jciones Provinciales de Trabajadores, 
federaciones cantonales de trabajadores, federaciones provinciales y 
nacionales de rama de trabajo, federaciones provinciales y nacionales 
de trabajadores del sector público, amparadas por el código del trabajo, 
federaciones provinciales y nacionales de trabajadores autónomos y 
núcleos provinciales, cantonales y parroquiales, por lo que salvo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis del Ecuador 

• De acuerdo pi estatuto la Federación Nacional de Operadoras de 
Transporte en Taxis del Ecuador, está integrada por las Uniones 
Provinciales de operadoras de taxis, las cooperativas y las compañías 
de taxis jurídicamente constituidas, por lo que salvo su mejor criterio se 
podría establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Confederación Unitaria de Comerciantes Minoristas y Trabajadores 
Autónomos del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Unitaria de Comerciantes 
Minoristas y Trabajadores Autónomos del Ecuador, está conformada 
por comerciantes minoristas y trabajadores autónomos organizados en 
Asociaciones y Cooperativas de los Mercados, Plazas, cerrados, 
abiertos y feriantes, ya sean estatales, municipales o particulares; micro 
mercados, tiendas, abacerías y pequeños comercios establecidos y 
agrupados en Uniones cantonales y provinciales, Federaciones 
cantonales, provinciales, regionales y nacionales, por lo que salvo su 
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CONWONACJONALEUCTO .. 

mejor crit,erio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se califique a las 
Organizaciones Sociales antes citadas para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, de acuerdo a las opciones que promueven y 
que constan en el respectivo formuiario de inscripción del Responsable del Manejo 
Económico. 

2.2 Las siguientes organizaciones sociales han cumplido con la presentación de 
los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, se puede 
establecer que son organizaciones de carácter nacional y en sus estatutos no 
tienen impedimento para participar en eventos de carácter político, sin embargo 
revisada la documentación se desprenden ciertas novedades: 

Confederación de Trabajadores del Ecuador 

• El artículo 5 del estatuto, se hace referencia a las "organizaciones 
afiliadas" 1 es decir que salvo su mejor criterio es una organización de 
carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

• No presenta la resolución del organismo estatal que le otorgó la 
personería jurídica, sino que adjunta una certificación de la inscripción 
del estatuto reformado, ante el antes llamado Ministerio de Trabajo y 
Recursos Humanos. 

Confederación Unitaria de Barrios del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Unitaria de Barrios del 
Ecuador, está integrada por las Federaciones de Barrios Filiales de la 
Confederación y aquellas organizaciones de primero, segundo y tercer 
grado legalmente constituidas, por lo que salvo su mejor criterio se 
podría establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo la vigencia de esa directiva es para el 
período 2008-201 O. 

Federación de Estudiantes Secundarios del Ecuador 

• Con relación a la Responsable del Manejo Económico se presenta el 
certificado de votación de las elecciones del 26 de abril de 2009 y un 
certificado de presentación de las elecciones del 14 de junio de 2009, al 
respecto a la fecha de las elecciones del 14 de junio de 2009 se 
establece que la señorita ldrobo era menor de 18 años. 
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• De acuerdo a lo establecido en el estatuto presentado'·ta-Peaeración de 

Estudiantes Secundarios del Ecuador está constituida por todos los 
estudiantes secundarios matriculados en los establecimientos de 
educación media y que individualmente o colectivamente expresen su 
voluntad de pertenecer a dicha organización, de ahí que salvo su mejor 
criterio es una organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

• No presenta un registro de la directiva en el organismo estatal 
correspondiente, sino únicamente un documento en hojas con logotipo 
de la organización. 

• El estatuto y la resolución debidamente notariadas, fueron presentados 
fuera del plazo establecido ya qüe en ün inicio se presentamn copias 
simples. 

Consejo de Pueblos y Organizaciones Indígenas Evangélicas del Ecuador 

. 
• De acuerdo al artículo 9 del estatuto se establece que son miembros del 

Consejo de Pueblos y Organizaciones: los pueblos indígenas, 
evangélicos agrupados en las Federaciones, Asociaciones, Uniones de 
iglesias, seminarios e institutos bíblicos y teológicos; pudiendo ser de 
carácter provincial, regional o nacional. 

• No especifica que opción u opciones va a promover en la campaña 
electoral, es decir el numeral 1. del formulario de inscripción del 
Responsable del Manejo Económico, se encuentra vacío. 

• El carné correspondiente al contador, se encuentra caducado, en su 
defecto se podía presentar el RUC con la actividad económica que 
habilite el ejercicio de su profesión sin embargo, tampoco se ha 
adjuntado este documento . 

Por io expuesto, salvo su mejor criterio, se considera que las organizaciones antes 
citadas no han cumplido con todos los requisitos establecidos, motivo por el cual se 
sugiere que se niegue su calificación para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Pop"ular 2011. 

2.3 Las organizacione~ sociales que se detallan más adelante han cumplido con 
la presentación de los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-
2011, y que después del análisis correspondiente se podría establecer que son 
organizaciones sociales de carácter nacional, sin embargo en sus estatutos 
tienen la prohibición de participar en eventos de carácter político, particular que 
se pone en su consideración para que se adopte la resolución que corresponda. 

Central Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas 

• De acuerdo al estatuto la Central Ecuatoriana de Organizaciones 
Clasistas , está conformada por trabajadores afiliados individualmente a 
la Central, asociados en organizaciones de nivel primario de base, 
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OrganizaCiOneS de segundo grado: cantonales, provinciales, regionales 
y nacionales, profesionales por sectores de economía y ramas de 
trabajo existentes en el país, y por organizaciones nacionales de 
trabajadores, por lo que salvo su mejor criterio se podría establecer que 
es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la CEDOC-CLA T, se 
inscribe como una organización socio-laboral que busca el bien común 
por medios lícitos, la misma que no intervendrá en asuntos de carácter 
político, partidista ni religioso. 

' 

Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 

• El artículo 1 del estatuto, indica que la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del ecuador, se constituye como una 
organización Nacional que aglutina a todas las nacionalidades y 
pueblos indígenas existentes en el Ecuador, por lo que salvo su mejor 
criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el artículo 5 del estatuto se establece que la Confederación, en 
razón a la naturaleza de la ley por la cual se constituyó no podrá 
intervenir en asuntos políticos, religiosos ni sindicales, sin embargo en 
el artículo 3 literal a) del estatuto se establece como uno de sus fines 
dar dirección política a las nacionalidades y pueblos indígenas a fin de 
lograr la igualdad económica, socio-cultural. 

Federación Nacional de Trabajadores, Agroindustriales, Campesinos e 
Indígenas Libres del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la FENACLE podrá organizar seccionales, 
llamados' los comités provinciales y cantonales, por lo que salvo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En la declaración de principios, que son parte del estatuto, se indica que 
se evitará participar en actos de carácter político y religioso. 

Federación de Empleados y Trabajadores de la Salud y Anexos del 
Ecuador 

• De acuerdo al artículo 39 del estatuto, su conformación es con Juntas o 
Federaciones Provinciales, por lo que salvo su mejor criterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 5 del estatuto, dice: Prohíbese todo acto colectivo polítl· ) 
o religioso. 

Asociación Nacional Mujeres por la Vida 

• De acuerdo a lo que indica el artículo 1 del estatuto el ámbitc terí' ·ial 
de actuación abarca todo el territorio nacional, además en el artic J 8 
se hace mención a que está integrada por organizaciones provin ales 
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filiales, por lo que salvo su mejor criterio se podrla-establecer que es 
una organización de carácter nacional. 

En el estatuto en la disposición general segunda indica que: Por su 
naturaleza la organización no intervendrá en asuntos de carácter 
político, sindical, racial o religioso. 

No se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Social., sin embargo presenta la directiva provisional, cabe 
citar que la personería jurídica fue otorgada el 11 de marzo de 2011, de 
ahí en adelartte tienen 15 días para registrar la directiva definitiva en el 
Ministerio antes citado, lo mencionado se desprende de lo que se indica 
en el artículo 4 del Acuerdo respectivo. 

2.4 Las siguientes organizaciones sociales han presentado los requisitos 
establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, y después del análisis 
correspondiente se podría estabiecer que si son organizaciones sociaies de 
carácter nacional, sin embargo además de que en sus estatutos existe la 
prohibición de participar en eventos de carácter político, existen novedades 
adicionales en la documentación presentada: 

Asociación de Canales de Televisión del Ecuador 

• Salvo su mejor criterio, se considera que la Asociación de Canales de 
Televisión del Ecuador, es de carácter nacional, ya que agrupa a los 
canales de televisión del país, que operan mediante concesión de 
frecuencias a. personas naturales o jurídicas. 

• La directiva registrada ante el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, según el oficio s/n del 23 de marzo de 2009, indica que la 
vigencia de la misma es desde el 13 de noviembre del 2008 hasta el 12 
de noviembre"del 2010. 

• En el artículo 3 del Estatuto indica que: "La ACTVE" no podrá participar 
en actividades políticas ni religiosas. 

Corporación Nacional Campesina "Eioy Alfaro" 

• De acuerdo a los estatutos la corporación nacional campesina " Eloy 
Alfare" está conformada por Filiales fundadoras, filiales adherentes y 
miembros honorarios, por lo que salvo su mejor criterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacional. 

• Al momento de ingresar la documentación no entregó la segunda hoja 
del Formulario de inscripción del Responsable del Manejo Económico, 
en donde constan los puntos 5 (declaración), 6 y 7 del mismo. Sin 
embargo ese documento fue ingresado a través de la Secretaria 
General el 14. de marzo de 2011 . 

• En el artículo 4 de los estatutos se establece que la Corporación 
Nacional Campesina Eloy Alfare CNNC_EA no intervendrá en asuntos 
de carácter p_olítico, racial, sindical o religioso ni directa o indirecta 
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Federación Unitaria de Trabajadores de la Industria Eléctrica del Ec=~ONALB.ECTO. 
• De acuerdo a los estatutos la Federación Unitaria de Trabajadores de la 

Industria Eléctrica del Ecuador, está conformada por Organizaciones 
Filiales, por lo que salvo su mejor criterio se podría establecer que es 
una organización de carácter :1acional. 

• En el artículo 3 de los estatutos se establece que la Federación como 
tal, no podrá intervenir como integrante de partido político u organismo 
religioso aíguno. 

• La directiva registrada ante el Ministerio de Trabajo y Empleo, según el 
oficio No. 053-UR-06 del 03 de febrero de 2006, indica que la vigencia 
de la misma es para el período 2005- 2007. 

Asociación de Casinos y Bingos del Ecuador 

• El artículo 1 del estatuto, indica la institución asocia a personas 
naturales y jurídicas de derecho privado, nacionales y extranjeras, 
afiliadas, que. brindan servicios turísticos, además indica que puede 
asociar a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras que 
de manera directa o indirecta se relacionan con las actividades de la 
Asociación y de los establecimientos antes referidos, por lo que salvo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el artículo 4 del estatuto se establece que la Asociación no podrá 
intervenir en ningún tipo de actividad religiosa, política o contraria a sus 
principios y finalidades 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo la vigencia de esa directiva es para el 
período 2008-2009. 

Federación Nacional de Organizaciones Campesinas 

5 El artículo 1 del estatuto, indica que la Federación Nacional de 
Organizaciones Campesinas, está integrada por los sindicatos, comités 
de empresa y asociación de trabajadores agropecuarios del país y 
demás organizaciones campesinas que tengan como misión la 
promoción integral, personal y colectiva de todos y cada uno de los 
trabajadores campesinos, por lo que salvo su mejor criterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la Federación como tal 
no intervendrá en asuntos de carácter político partidario o secta 
religiosa. 

• Presenta copia del acuerdo del antes Ministerio de Trabajo y Empleo 
que otorga la personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de su 
directiva, ninguno de estos documentos se encuentran con los sellos 
originales de una notaria, es decir son copias simples 
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• Presenta un carné del colegio de Contadores Públic~:P.íchincha, sin 

embargo no se puede establecer la vigencia, ya que en la fotocopia a 
color entregada de buena o mala fe se ha cubierto el año de vigencia 
del citado carné, entrega también la copia del RUC del contador sin 
embargo la actividad económica descrita en ese documento por el 
Servicio de Rentas Internas, no corresponde para el ejercicio 
profesional en calidad de contador. 

Asociación Nacional de Propietarios y Administradores de Salas de Juego 

• De acuerdo al artículo 7 del estatuto, su conformación es con las 
personas naturales o jurídicas propietarios y/o administradores de 
casinos, salas de juego y parques de atracción estables, por lo que se 
podría establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 4 del estatuto, se indica que la asociación como tal no 
podrá int~rvenir en asuntos políticos, religiosos, raciales, ni sindicales . 

• No Presenta el registro de la directiva en el organismo correspondiente. 

• El estatuto y el acuerdo ministerial emitido por la Subsecretaria de 
Bienestar Social del Litoral y Galápagos, son copias a color o 
escaneadas. 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se considera que las organizaciones antes · 
citadas no han cumplido con todos los requisitos establecidos, motivo por el cual se 
sugiere que se niegue su calificación para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 

2.5 Las siguientes organizaciones sociales han presentado los requisitos 
establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, y después del análisis 
correspondiente, aunque en algunos casos se indica que tienen ámbito de 
acción nacional, se podría establecer que no son organizaciones sociales de 
carácter nacional, ya que en su estructura de acuerdo al estatuto no agrupan a 
organizaciones de primer grado como asociaciones, clubes, comités, colegios 
profesionales y centros o·personas jurídicas, como federaciones y cámaras; es 
decir son corporaciones de primer grado que se conforman con un fin 
delimitado, de acuerdp a lo que establece el artículo 1 del Reglamento para la 
Aprobación de Estatutos, Reformas y Codificaciones, Liquidación y Disolución, 
y Registro de Socios y Directivas, de las Organizaciones Previstas en el Código 
Civil y en las Leyes Especiales, además en ciertos casos existen otras 
novedades en la documentación presentada, de ahí que, salvo su mejor criterio 
se sugiere que se niegue la calificación de esas organizaciones para que 
participen en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011: 

Corporación "Layevska" 

• Si bien en el artículo 2 se indica que la corporación podrá abrir oficinas 
en cualquier parte del Territorio Nacional, en los estatutos no se 
identifica si agrupan a corporaciones de primer o segundo grado. 

• En el artículo 6 del Estatuto indica que: Prohibiciones : La Corporación, 
como tal será ejecutora de los objetivos generales y específicos de 
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CONSEIONACIONALfllCIO-

COnformidad a las leyes Ecuatorianas y por ningún motivo será partícipe 
de los asuntos políticos ni religiosos. 

• Artículo 53. La Corporación como tal no podrá intervenir en asuntos de 
carácter político, racial, labore!, sindical y religioso. 

Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Central del Ecuador en alianza con el Frente Ciudadano 
"Montecristi Vive" 

• Únicamente se ha presentado documentos correspondientes a la 
Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de 
la Universidad Central del Ecuador, más no del Frente Ciudadano 
"Montecristi Vive". Cabe señalar que para éste proceso electoral no se 
ha considerado la inscripción de alianzas de organizaciones sociales. 

e De acuerdo a lo que establece el artículo 1 del Reglamento paía la 
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y _registros de socios y directivas, de las organizaciones 
previstas en el código civil y en las leyes especiales, que consta en el 
Decreto No. 3054, la Asociación de Egresados y Profesionales de la 
Escuela de Derecho de la Universidad Central del Ecuador es una 
corporación de primer grado. Adicionalmente salvo su mejor criterio, la 
Asociación antes citada por su concepción es de carácter local. 

• La directiva registrada ante. el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, según el oficio 4200-DAL-OS-VP-2008 del 21 de mayo de 2008, 
indica que la vigencia de la misma es para el período 2008-2010. 

• En el artículo 6 de los estatutos se indica que "la asociación como tal no 
podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, sindical y 
religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio." 

• 

• Mediante oficio No. AEFJD-022-2011, El Director Ejecutivo de ésta 
organización, aclara que su participación será por el NO en las diez • 
preguntas, más no como se encuentra en el formulario respectivo que 
consta que promoverán el SI. 

Corporación de Desarrollo Agrícola Ñukanchi Allpa-Cordagña 
. 

• El artículo 4 literal k) del estatuto, indica que la Corporación tendrá 
jurisdicción de carácter local, cantonal, provincial y nacional, por lo que 
estará habilitado para coordinar con las Instituciones públicas y privadas 
Nacionales e Internacionales para su desarrollo. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporaciones de primer o segundo grado, sino únicamente se 
conforma con personas naturales. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 
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• El artículo 6 del estatuto, indica que son miembros o afiliados del 
Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación 
Nacional· de Telecomunicaciones CNT, todos los trabajadores que 
suscribieron el acta de la Asamblea General Constitutiva; todos los 
afiliados a los comités de empresa de Andinatel y Pacifictel, por efectos 
de la fusión de estas organizaciones; y, todos los que posteriormente se 
hubieren incorporado o qub manifiesten por escrito su deseo de 
pertenecer a la organización. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporaciones de primer o segundo grado, sino, únicamente se 
conforma con los trabajadores de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones . 

• En el artículo 5 del estatuto se establece que EL Comité de Empresa, 
no podrá intervenir como entidad en asuntos de política partidista o 
religiosa. 

• Se presenta el documento de la directiva registrada ante el Ministerio de 
Relaciones Laborales, sin embargo la primera hoja de ese documento 
en donde consta parte de la directiva, no se encuentra con el sello de 
ninguna notaria. 

• Mediante'apostilla inserta en el oficio No. 081 UGTE del 13 de marzo de 
2011, se recibe 108 fojas presentadas por la Unión General de 
Trabajadores, en los que se indica que la directiva del Comité de 
Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT, fue impugnada ante el juez de Garantías 
Penales doctor Ángel Rubio, pedido que ha sido acogido por el 
mencionado Juez. 

Comité de Empresa Único de los Trabajadores de Servicios del Ministerio 
de Educación del Ecuador 

• El artículo 9 del estatuto, indica que pueden ser miembros del Comité 
de Empresa único de los Trabajadores del Ministerio de Educación del 
Ecuador, todos los trabajadores que presten sus servicios en cualquier 
Institución del Ministerio de Educación y sean aceptados por el Comité 
de Empresa Único. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporacioAes de primer o segundo grado, sino, únicamente se 
conforma con los trabajadores del Ministerio de Educación. 

• En el artículo 5 del estatuto se establece que el Comité de Empresa 
Único, no' podrá intervenir en asuntos políticos partidistas ni religiosos. 

• Si bien presenta copia del acuerdo del Ministerio de Relaciones 
Laborales que otorga la personería jurídica, la copia del estatuto y el 
registro de su directiva, ninguno de estos documentos se encuentran 
con los sellos originales de una notaria, es decir son copias simples. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORA-

Asociación de Familiares de Migrantes Ecuador-Liactacaru 

• El artículo 6 del estatuto, hace referencia a que su ámbito de acción es 
realizar programas y acciones directamente o coordinando con sus 
núcleos, · con organizaciones de carácter popular que tengan 
representatividad y asociaciones análogas existentes en el país y en 
cualquier parte del mundo, que tiendan al mejoramiento y desarrollo de 
sus comunidades, Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• El artículo 7 del estatuto establece que la Asociación actuará 
promoviendo la participación de sus miembros y de las organizaciones 
con las que trabaje de acuerdo a su filosofía y principios y como tal no 
ejercerá actividades de proselitismo racial, político o religioso, Tampoco 
ejercerá actividades de crédito o de comercio. 

Corporación Utopía 

• De acuerdo a lo que establece el artículo 7 la Corporación está 
integrada por personas naturales mayores de 18 años que gocen de los 
derechos de ciudadanía, sin embargo de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• El artículo 4 del estatuto establece que la Corporación realizará sus 
programas y acciones junto a los sectores populares marginales, sin 
influir e intervenir en ningún acto de carácter político o religioso, y 
excluirá de su seno todo aspecto ajeno a sus fines. 

• Se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Educación y 
Cultura., sin embargo ésta tiene vigencia en el período 2003-2005. 

Corporación Internacional de Defensa de los Derechos Ciudadanos, 
Veedurías & Mediación 

• De acuerdo a lo que establecen los artículos 9 y 1 O del estatuto, se 
evidencia que los miembros de ésta Corporación únicamente son 
personas naturales, sin embargo de acuerdo ·al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• El artículo 5 del estatuto menciona que la Corporación, no intervendrá 
en asuntos políticos, ni religiosos; pero respetará los principios de 
libertad de culto, expresión y las leyes vigentes en cada país en que se 
instalare, precautelando y prestando el amparo a los derechos 
ciudadanos en todos los ámbitos que se presentare. 

Corporación de Reyes Latinos y Reinas Latinas del Ecuador 

• De acuerdo a lo que establecen los artículos 6 y 9 del estatuto, se 
evidencia que los miembros activos de ésta Corporación únicamente 
son personas naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 
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• El artículo 5 del estatuto menciona que la Corporacióri·;-no intervendrá 
en asuntos políticos, ni religiosos; pero respetará los principios de 
libertad de culto, expresión y ias leyes vigentes en cada país en que se 
instalare, precautelando y prestando el amparo a los derechos 
ciudadanos en todos los ámbitos que se presentare. 

• El estatuto, y el acuerdo ministerial por medio del cual se otorgó la 
personería jurídica, no se encuentran notariados. 

Asociación de Trabajadoras Domésticas Aurora de la Libertad 

• De acuerdo a lo que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia 
que las socias de ésta organización únicamente son personas 
naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que 
no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• El artículo 3 d.el estatuto menciona que la Asociación como tal, no podrá 
participar en asuntos de carácter político o religioso. 

• El estatuto, la inscripción de la directiva y el acuerdo ministerial por 
medio del cual se otorgó la personería jurídica, no se encuentran 
notariados. Además la directiva tenía una vigencia para el período 
2008-2010. 

• El carné de la contadora se encuentra caducado ya que tenía vigencia 
para el año 2006. 

Corporación de Montubios del Litoral 

• De acuerdo a lo que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia 
que los socios de ésta Corporación únicamente son personas naturales, 
así también de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporaciones de primer o segundo grado. 

Cámara Bolivariana de Economía Solidaria 

• El artículo 1 del estatuto, indica que es una asociación o institución que 
funciona a nivel nacional, en donde se organicen los productores y 
comerciantes. 

• Sin embargo de acuerdo al mismo estatuto se puede evidenciar que en 
su estructura no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la Cámara Bolivariana de 
Economía Solidaria, no podrá tratar cuestiones políticas o religiosas, o 
de asuntos que puedan comprometer su estabilidad, prestigio, o alterar 
la armonía de sus socios. 

2.6 Las siguientes organizaciones sociales no han presentado los requisitos 
completos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, de ahí que, salvo 
su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de esas 
Organizaciones para que participen en la campaña electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2011: 

Confederación Nacional del Seguro Campesino-Coordinadora Nacional 
Campesina 
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No cumple con los requisitos establecidos en el numeral 5. De la 
resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, es decir no presenta la copia de la 
resolución del organismo estatal que otorga su personería jurídica, la 
copia del estatuto y el registro de su directiva, debidamente notariados, 
en su defecto presentan estatutos y directiva, que no se encuentran 
registrados o aprobados por ningún organismo estatal. 

Enlace, Red de Trabajadores del Sector Eléctrico 

El estatuto presentado se encuentra incompleto ya que faltan los 
artículos 1, 2 y 3, en donde posiblemente se podría establecer si es una 
organización de carácter nacional o conocer si tiene algún impedimento 
para participar en actividades carácter político, de ahí que no es posible 
determinar esos parámetros. 

Confederación Regional de Organizaciones y Movimientos Sociales de la 
Amazonia · 

• No presenta el formulario de inscripción del Responsable del Manejo 
Económico. 

• No presenta el estatuto, debiaamente notariado. 

• No presenta la inscripción de la directiva, ni la resolución del 
otorgamiento de la personería jurídica. 

• El carné del contador tenía vigencia en el año 2009. 

• Se adjuntan documentos correspondientes a otras organizaciones de la 
amazonia. 

• No se establece los nombres y apellidos del Responsable del Manejo 
Económico. 

Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas 

• 

• No presenta la inscripción de la directiva en el organismo estatal • 
correspondiente. 

• No presenta la cédula de ciudadanía ni la papeleta de votación de la 
contadora. 

• Como alcance presenta las copias notariadas del estatuto y del acuerdo 
mediante el cual se aprueban sus reformas, a través de la Secretaria 
General del Consejo Nacional Electoral, de forma extemporánea con 
fecha 14 de marzo de 2011. 

Asociación de Empresas de Movilización Privada y Turismo 

• No presenta los estatutos, por lo que no se puede establecer qué · JO 

de organización es de acuerdo a su estructura o si tiene a :Jn 
impedimento de para participar en actividades de carácter político 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de lncl: 3ión 
Económica y Social, sin embargo la vigencia de esa directiv<, era 
únicamente hasta el 04 de mayo de 2008. 
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2. 7 Las siguientes organizaciones se encuentran constituidas como 
Fundaciones y una como Cooperativa de Ahorro y Crédito, motivo por el cual, 
salvo su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de esas 
Fundaciones y Cooperativa, para que participen en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, sin embargo se detalla las novedades 
encontradas en la documentación entregada: . 

Fundación Protección Animal Ecuador 

• El artículo 2 del estatuto, indica que el ámbito territorial en que va a 
desarrollar principalmente sus actividades se extiende a todo el territorio 
nacional, además en el artículo 8 se menciona que pueden ser 
miembros de esa Fundación las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que manifiesten su voluntad de hacerlo. 

• En el artículo 4 del estatuto se establece que la Fundación como tal no 
podrá intervenir en asuntos de carácter político, racia!, laboral, sindica! 
ni religioso, tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio. 

Fundación Maki Khuyay 

• El artículo 2 del estatuto, indica que podrá ejercer sus actividades en 
uno o varios lugares del territorio ecuatoriano o en el exterior a través 
de sus respectivas sedes . 

. 
• Sin embargo de acuerdo al mismo estatuto se puede evidenciar que en 

su estructura no constan ningún tipo de asociaciones, filiales, 
federaciones o algún tipo de organizaciones similares. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la Fundación no 
intervendrá en asuntos de carácter político partidista o religioso, ni dirigir 
peticiones a nombre del pueb:o. 

• Presenta el registro de la directiva en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo ese documento no se encuentra 
notariado. 

Fundación de Acción Social 

• De acuerdo al artículo 7 del estatuto, su conformación es con los 
ciudadanos mayores de 18 años que suscriban el acta constitutiva y los 
que posteriormente manifiesten su voluntad de pertenecer a la misma, 
sin embargo de acuerdo al mismo estatuto no se puede evidenciar que 
en su estructura conste algún tipo de asociaciones, filiales, federaciones 
o algún tipo de organizaciones similares. 

• En el artículo 2 se menciona que la Fundación, no podrá intervenir en 
Asuntos Políticos o Religiosos. 

Fundación Hans Christian Andersen 

• De acuerdo a lo que establecen los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 la 
Fundación está integrada por personas naturales en calidad de 
miembros. No se puede evidenciar que en su estructura conste algún 
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tipo de asociaciones, filiales, federaciones o algún 
organizaciones similares. 

COIISi:.IONACIONALEUCro-

tipO de 

• El artículo 7 del estatuto establece que la Fundación no tiene finalidad 
de lucro, ni políticas, ni raciales, ni laborales por lo tanto no intervendrá 
como tal en asuntos políticos, raciales, laborales y sindicales. 

• Se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Educación y 
Cultura., sin embargo ésta tiene vigencia en el período 2003-2005. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito La Nuestra Ltda. 

• La naturaleza de ésta organización es de Ahorro y Crédito, de ahí que 
aunque en el estatuto no se indica si puede o no participar en 
actividades de carácter político, sus fines están enmarcadas 
únicamente en ese ámbito y salvo su mejor criterio, no constituye una 
organiza~ión social que pueda participar en campañas electorales. 

• No presenta el RUC o carné del Colegio de contadores que habilite el 
ejercicio profesional del contador. 

• Con relación al acuerdo ministerial mediante el cual se otorga la 
personería jurídica, únicamente se presenta la primera hoja en donde 
constan los considerandos y no se encuentra notariada, y no se adjunta 
la segunda hoja en donde presumiblemente se encuentra la parte 
resolutiva. 

2.8 Las siguientes organizaciones sociales, salvo su mejor criterio son de 
carácter local, ya que revisados sus estatutos sería organizaciones o 
corporaciones de primer grado, además han solicitado su inscripción 
únicamente para participar en la pregunta 8, sin embargo en la 
documentación existen ciertas novedades que son las siguientes: 

Sindicato de Trabajadores en los Espectáculos Públicos de las Plazas de 
Toros de Quito 

• El artículo 4 del estatuto, 1na1ca quienes pueden ser sus socios, y se 
desprende que únicamente son personas naturales, además por su 
concepciÓn se puede establecer que es una organización de carácter 
local del Cantón Quito. 

• En el artículo 36 del estatuto se establece que el Sindicato como tal, 
no interviene en actos políticos, partidistas o religiosos, ni obliga a sus 
afiliados a intervenir en ellos, tampoco hace discriminaciones por raza, 
origen, afiliación política o religiosa. 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Relaciones 
Laborales, sin embargo la vigencia de esa directiva es únicamente para 
el año 2010. 

• En el caso de que fuera calificada o autorizada esta organización solo 
podría realizar campaña en el Cantón Quito, que es su domicilio y 
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Dirección de riscalisación, del 
rinanciamiento Político 

COHSVO NACIONAl. S.EcroRAL 

únicamente por la opción escogida por ellos en la pregunta 8 del 
formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico. 

Unión de Toreros del Ecuador 

• El artículo 2 del estatuto, indica que pueden ser miembros de la unión 
los toreros profesionales todos los toreros ecuatorianos en todas las 
ramas ( matadores de toros, matadores de novillos, picadores, 
banderilleros, toreros cómicos, rejoneadores, mozos de espadas y 
aspirantes a toreros), esto en concordancia con el artículo 6 del mismo 
estatuto, es d~cir personas naturales. 

• En el artículo 27 del estatuto se establece que el la Unión no puede 
intervenir·en la política partidista, ni en asuntos religiosos. 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Socia!, sin embargo la vigencia de esa directiva es para el 
período 2008-2009 . 

• En el caso de que esta organización fuera calificada o autorizada solo 
podría realizar campaña en el Cantón Quito, que es su domicilio y 
únicamente por la opción escogida por ellos en la pregunta 8 del 
formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico. 

Finalmente señor presidente me permito informar, que de acuerdo a lo manifestado 
por ciertas Delegaciones Provinciales, están enviado varias inscripciones de 
organizaciones receptadas en por ellas, sin embargo hasta la presentación del 
presente informe no han sido recibidas en ésta Dirección. 

Cabe mencionar que las organizaciones políticas y sociales que sean autorizadas para 
participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011, deberán 
notificar de forma obligatoria al Consejo Nacional Electoral la inscripción o 
actualización del Registro Único de Contribuyentes para la campaña electoral y la 
cuenta corriente única electoral en el plazo de siete días, caso contrario el responsable 
del manejo económico· no podrá recibir aportes ni realizar gastos por concepto de 
campaña electoral, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 del Reglamento para 
el Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

Atentamente, 
------~ ./ 
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OFICIO No. 000 1404 
Quito, 16 de marzo del 2011 

Señora 
Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTA DE LA CORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL LITORAL 
CORMONLIT 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 15 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-74-15-3-2011 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

"Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional 
Electoral la facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 
Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer 
una enmienda o consulta popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para la 
elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se realiza la campaña 
electoral; 
Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de 
marzo del 2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 
Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo de 
publicidad en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directa o indirectamente a los tenias de la consulta popular o 
referéndum; 
Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS 
POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum las 
organizaciones sociales nacionales y las organizaciones políticas nacionales inscritas o 
que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el Consejo Nacional 
Electoral al responsable del manejo económico de la campaña y a una contadora o 
contador público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del 
manejo económico, podrán recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones 
sociales y políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, 
especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto; 
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CONSEJO NACIONAl. ElECTOIIAL , REPúBUCA DEL ECUADOR 

Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, 
interesadas en participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a 
inscribirse, para lo que se dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose 
que las inscripciones se establecerían en la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral y en las Delegaciones Provinciales Electorales del 9 al 13 de marzo del 2011; 
Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización 
del Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas 
y sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 
referéndum y consulta popular 2011; 
Que, mediante oficio s/n de 12 de marzo del 2011, la señora Cecilia Castro Márquez, 
Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT, solicita la inscripción 
de la señora Inés María Rocafuerte Ortíz, como responsable del manejo económico de la 
campaña electoral para el Referéndum y Consulta Popular 2011, dando a conocer en el 
formulario de inscripción que su voluntad es participar por ei SI, en las cinco preguntas del 
Referéndum, y por el SI, en las cinco preguntas de la Consulta Popular, y; 
Que, mediante memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, el 
Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, hace conocer al Pleno del Organismo, que de 
acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto se evidencia que los socios de esta 
Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de 
primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino local. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los 
documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto evidencian 
que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a 
corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional 
sino local. 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución la señora Cecilia Castro 
Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT, a través de 
correo electrónico, concediéndole el plazo de veinte y cuatro horas contadas a partir de la 
notificación, para que pueda interponer el recurso administrativo que considere pertinente . 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los quince días del mes de marzo del año dos mil once.- Lo 
Certifico.-
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PLE-CNE-74-15-3-20-2011 

De : Enrique Armas <enriquearmas@cne.gob.ec> 

Asunto: PLE-CNE-74-15-3-20-2011 

Para : cccastroma@hotmail.es, inesmariaro@hotmail.es 

mié, 16 de mar de 2011 23:45 

&P1 ficheros adjuntos 

17/03/2011 10:20 



• 

• 

JI?\ 
\!!) 

1 

Qüito a 17 de marzo del 2010 

Dr. 

Eduardo Armendáriz 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Su despacho 

De mis consideraciones 

En cumplimiento a la notificación PLE-CNE-74-15-3-2011 realizada a nosotros en 

donde se nos indica que se nos niega la inscripción de nuestra organización para que 

pueda participar en el proceso electoral de consulta popular de mayo del 2011, ya que 

según el informe emitido por la Dirección de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral la 

Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT estaría integrada solo por personas 

naturales, debemos manifestar lo siguiente: 

1. No es verdad que nuestra organización está conformada solo por personas 

naturales, ya que nuestra organizac1on está conformada por varias 

organizaciones de primer grado como lo demostramos en varias de sus 

solicitudes presentadas a mí para la afiliación a nuestra organización. 

2. El cumplimiento de los requisitos que las organizaciones deben cumplir esta 

determinado en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, en donde en ninguno de sus 
numerales consta la conformación o integración de las organizaciones sociales. Por lo 
mismo estas solo deben acreditar su personería jurídica, su registro de directiva, sus 
estatutos y demás . 

3. El Director de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral Dr. Fabricio Cóndor Paucar al 
emitir su informe se extralimita en sus funciones, al exigir requisitos que no están 
establecidos en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. Haciendo una consideración y 
análisis completamente ajenos al fundamento de la inscripción. El Art. 5 de nuestro 
estatuto solo demuestra la conformación inicial de nuestra organización, pero el Art. 3 
literal J permite la incorporación de nuevas organizaciones previa solicitud como lo 
estamos demostrando. 

4. Hay que mencionar que dicho informe y el especial análisis que hace el Dr. Cóndor 
lesiona nuestro derecho de participación, volviéndose un acto inconstitucional al 
menoscabar o restringir Jos derechos políticos y de participación democrática 
reconocidos por la Constitución y por los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, pudiendo incluso ser objeto de una acción de protección ante la jurisdicción 
constitucional. (Art. 11 numeral 8 de la Constitución). 

Por lo antes expuesto solicitamos Señor Presidente se proceda a la inscripción de 

nuestro movimiento para que pueda realizar campaña en el proceso electoral de consulta 
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popular de mayo del 2011. De la misma manera solicitamos se observe el 

comportamiento del Dr. Fabricio Cóndor Paucar Director de Fiscalización del Consejo 

Nacional Electoral. 

Atentamente, 

~ /~ 

e~ ~L,é:D-.LC 
CECILIA ~ASTRO MARQUEZ 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE CORMONLIT 

ce. Dra. Tania Arias Manzano PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Eduardo Armendáriz. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ASOCIACION DE MONTUBIOS "NUEVO NARANJO" 
Acuerdo Ministerial! No 0384 MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL- MBS 

BABAHOYO - LOS RIOS - ECUADOR 

Babahoyo, S de mayo del 2006 

Compañera 
Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTA DE LA CORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL -CORMONLIT 

Presente.-

De mi consideración: 

Inés Maria Rocafuerte Ortiz, portadora de la cedula de ciudadanía No 
120177322-1 presidenta de la Asociación de Montubios " NUEVO 
NARANJO" con Acuerdo Ministerial No 0138 emitido por el Ministerio de 
Bienestar Social MBS 

Solicito de la manera mas comedida la incorporación mediante la afiliación 
a la CORMONLIT, de la Asociación de Montubios "Nuevo Naranjo" 
organización de la cual soy su representante legal. 

Agradezco la atención a nuestro petitorio. 

Atentamente 

0-'/ 
0~'---1 La iO!();;opiC! que !:'>tt pr<lC9'Jt 

l :.:o . , d~iccn su origin ' que SG me presenté 
S!S rguaLen todas ~~ cad una de sus partes. 

=:u!to, é:--+-7--·HAR-· 



CORPORACION AGRICOLA GANADERA "RIO MOCACHE" 
Acuerdo ministerial! No 0138 MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA ACUACULTURA Y PESCA MAGAP. 

MOCACHE- LOS RIOS- ECUADOR 

Mocache, 8 septiembre del 201 O 

Compañera 
Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTA DE LA CORPORACiON DE MONTUBIOS DEL UTORAL 
-CORMONUT 
Babahoyo.-

De nuestras consideraciones: 

Pilar Dominga Carranza Ortiz portadora de la cedula de ciudadanía No 
1201 í 4472-0 presidenta de la Corporación agrícola Ganadera "Río 
Mocache" con Acuerdo Ministerial No 0138 emitido por el Ministerio de 
Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca. 

Solicito a Ud. La afiliación de la Corporación agrícola Ganadera "Río 
Mocache" a la Corporación de Montubios del Litoral- CORMONLIT, 
espacio socio organizativo que nos permitirá cumplir con los lineamientos 
y postulados de nuestra organización. 

Atentamente 

( -;..- . ... ~ 

~iÍar oC:~~9;~~-rr~~~6rtiz-- ···-
PRESIDENTA 
C.C. No 120114472-0 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO N° 086-DFFP-CNE-2011 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR D.E FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Informe de los documentos que presentaron las Organizaciones 
Políticas ·y Organizaciones Sociales, que no fueron calificadas para 
participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2011. 

18 de Marzo de 2011 

Señor Presidente, con la finalidad de dar atención a su disposición, adjunto al 
presente, se servirá encontrar una matriz en la que se especifican los documentos que 
han sido presentados por las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que 
no fueron calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2011. 

Finalmente, cabe mencionar que las organizaciones políticas y sociales que sean 
calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2011, deberán notificar de forma obligatoria al Consejo Nacional Electoral la 
inscripción o actualización del Registro Único de Contribuyentes para la campaña 
electoral y la cuenta corriente única electoral en el plazo de siete días, caso contrario 
el responsable del manejo económico no podrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto de campaña electoral, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato . 

;~VI '-..,;.¡;::.:;u _lii~-\CIOl\JAL ElECTORAL 
CNE . ./ /,L.S/lJf':Nc!/1 
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DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIO~ POLÍTICAS Y ORGANIZACIONES SOCIALE~l!JE NO FUERON CALIFICADAS PARA PARTI-R EN LA -

CAMPAÑA ELECTORAL DEL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011. 

ORGANIZACION POLITICA u 
No. !ORGANIZACIÓN SOCIAL MOTIVO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENTADOS 

2 

3 

4 

5 

6 

Negar el registro de la Corporación Nacional Campesina "Eioy Alfare", por no haber 

presentado completa la documentación de respaldo para su inscripción, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. Al momento 

. . . . . . . . .. ¡Presenta un nuevo Formulario de Inscripción del Responsable 
de ~ngresar la documentac1on no entrego la segunda hoJa del Formulano de 1nscnpc1on d 

1 
M . E . . 

1 
t y d . d t e aneJO conom1co, comp e o. emas ocumen os 

del Responsable del Manejo Económico, en donde constan los puntos 5 (declaración), 

Corporación Nacional Campesina¡6 Y 7 del mismo. Sin embargo ese documento fue ingresado a través de la Secretaria 
"Eio1_ Alfare" General el 14 de marzo de 2011. 

Movimiento Verde Ecológico 

Partido Político Participación 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por el abogado Juan Andrés Suárez Yépez, Director Pres~~ta en una hoja fotocopia a color del certificado de 
Nacional del Movimiento Verde Ecológico, se verifica,que el representante legal del v~tac1on, en el que se establece el pago de la multa de 16 
Movimiento Verde Ecológico, no ha presentado el certificado de votación del último dolares Y el costo por reposi~ión. En otro oficio además 
proceso electoral, incumpliendo con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2-4-3- presenta la copia de la cédula y carné del colegio de abogados. 
2011, por lo que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral no admite la inscripción del E~te ~ov~r:niento si se encuentra en proceso de Inscripción o 
referido movimiento político, para que participe en el Referéndum y Consulta Popular re~nscnpclon 
2011. 
Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por la señora Rosa Elena de la Torre, Representante legal Presenta copia a color del carné del colegio de contadores con 
del Partido Político Participación, se verifica que presenta el carné del Colegio de vigencia para el año 2011, la fecha de expedición de ese 
Contadores Públicos de Pichincha, con vigencia al año 201 O, incumpliendo con lo documento es el 16 de marzo de 2011. Este partido político se 
establecido en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, por lo que, el Pleno del Consejo encuentra en proceso de inscripción o reinscripción 
Nacional Electoral no admite la inscripción del referido partido político, para que 
participe en el R~feréf!9um_y Consulta Popular 2011. 
La directiva registrada ante el Ministerio de Trabajo y Empleo, según el oficio No. 053- Presenta Copia notariada de la inscripción de la directiva ante el 

Federación Unitaria de Trabajadores UR-06 del 03 de febrero de 2006, indica que la vigencia de la misma es para el Minsiterio de Relaciones Laborales, este documento tiene fe~ 
de la Industria Eléctrica del Ecuador período 2005- 2007. . 17 de marzo de 2011. . ' ~ 

Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, ~ \ 
los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto Presenta un escrito en donde indica que esa organización está ~ 
evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, conformada por varias organizaciones de primer grado, para lo f ~ 
que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de cual adjunta copias simples de solicitudes de afiliación a la , "' 

CorpQr.ación de Montubios del Litoral carácter nacional sino local. Corproración de Montubios del Litoral ~. \, 

Presen~~ un oficio en el que ap~la y s_olicita que se ~evea la ~ 
. . . . . . . . resoluc1on tomada por el ConseJo Nac1onal Ele_~¡f¡f:l;:'l·!,!~ ~, 

Negar el reg1stro de la Confederac1on Reg1onal de Organ1zac1ones y Mov1m1entos indica que han presentado todos los documeJl\oS> :&- '1111~ 
Sociales de la Amazonia.-: CONFROMS, por cuanto no cumple con los requisitos para la inscripció~, sin embargo los_ ~~ico~·:·d~/~~st.~nto ~} 

Regional delestablec1dos en la Resoluc1on PLE-CNE-2-4-3-2011. prenta es el of1c1o con el que sohc1to ~~.!rf. .. scr,~lon .. ·. ~'!.t .:.~u~ W'S':\ 
y Movimientos documento suscrito por el Director de la Deleg~~ión·sre Pfl~Ié'ifa, ~·~ 

la Amazonia - rr.é!diante el cual le da a conocre los req~isitEl5 para· 1 Z:· 
• • • , '.·'.' 1') 1nscnpc1on. , . .. .· 

·~ .. :;.; }~--~;·.•\) ... ,;:; 
.. ·-'¡.:~ 

Confederación 
Organizaciones 
Sociales de 
CONFROMS 



u 
No. VO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENT 

Negar el registro de la ~nfederación Nacional del Seguro Campesino Coord1 
Nacional Campesina - COFEUNASSC, por cuanto no cumple con los requisitos Presenta un oficio en el que ratifican que no tienen personería 
establecidos en el numeral 5 de la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, es decir no jurídica, sin embargo hacen referencia a los artículos 96 y 11 
presenta la copia de la resolución del organismo estatal que otorga su personería literales 3 y 8 de la Constitución de la República del Ecuador. 

7 !Campesina- COFEUNASSC liurídica. 
Presenta un ofcio en el que indica que esa cooperativa es 
organización que se circunscribe dentro de la economía popula 

Negar el registr~ de la Cooperativa de Ahorro y Crédito la Nuestra Limitada, por cuanto Y soli_dari~: Y q~e por e~o. s~ constituye en una forma 
no presenta cop1a del RUC o carné del Colegio de Contadores, que habilita el ejercicio orgamzac1on soc1al, ademas 1nd1can que en el art. 4 del estaluluJ 
profesional del Contador y su objeto se enmarca en el ahorro y crédito, es decir no se ~stablece que dentro de las finalidades de la organizació 
cumple con los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. est_a el apoy_o de los planes Y programas de carácter público. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito lal A:dJunt~ copla ~el RUC ~el co~tador , copia del carné con 
8 1 Nuestra Limitada VIgencia del ano 2008, Impresiones a color notariadas del 

acuerdo ministerial. 
Presenta un oficio, mediante el cual indican que 
documentaCión exigida, fue presentada en copias debida 

Negar el_. registr? del Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la notarias. Con relación a la denuncia indica que efectivamente 
rporac1on Na~1onal de Telecomunicaciones, CNT, por cuanto presenta incompleta Juez de lo. Pe~al , ro ?e lo Penal del Guayas Ángel 

!a ~ocumentac1on y no se encuentra notariada, adicionalmente, existe una denuncia Games fallo deJando s1n efecto el oficio No. 084-UGL-201 
1nd1cando que mediante providencia un Juez habría fallado a favor del demandante: L~L, .pero no -~e refirió al registro propiamente dicho de la 

ndo ~~ suspenso la legalidad de esta directiva, por lo tanto no puede inscribirse D1rect1va, tamb1en menciona que mediante oficio No. 1507-D 
par~ part1c1par en este proceso electoral. • Se presenta el documento de la directiva 2010-~RL, de fecha 19 de octubre de 2010, el Dr. 
registrada ante el Ministerio de Relaciones Laborales, sin embargo la primera hoja de NaranJo Aguil~r, Directo~ Regional del Trabajo y Mediació 

Comité de Empresa Nacional de los e~e documen~o en donde consta parte de la directiva, no se encuentra con el sello de Lab_ora! de QUito, comumca que esa directiva es la que rige 
Trabajadores de la Corporación mnguna notana. esta ~~~ente,. ~nalmente menciona que adjunta un 
Nacional de Telecomunicaciones electromco ong~nal en el que la administración de la CNT E 

9 ICNT ' reconoce a la Directiva. NO adjunta ningún documento 

MOVIMIENTO 
10 !NACIONAL 

MOVIMIENTO 
11 1 DEMOCRÁTICO 

mediante el cual indica que han cumplido 
el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director con lo dispuesto la disposición transitoria duodécima de la 

de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Constitución de la República, por lo que solicitan reveer y 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el reconsiderar la negativa del registro del Movimiento Honradez 
MOVIMIENTO HONRADÉZ NACIONAL, no ha iniciado el proceso de inscripción o Nacional para participar en la campaña electoral. Adjunta 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el oficio s/n del 04 de diciembre de 2008. ·De acuerdo al 1 

registro del MOVIMIENTO HONRADÉZ NACIONAL, para participar en el Referéndum adjunto al memorando No. 055-DOP-CNE-2011, no consta que 
HONRADÉZly Consulta Popular 2011. esa Organización política haya solciitado los formularios y 

clave. 

La resolución mediante la cual se le notificó es la PLE-CNE-25-
. 15-3-2011, sin embargo en el oficiio presentado 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, ?el Director referencia a la resolución PLE-CNE-30-15-3-2Y.'t;!f:;~e 
de Fiscalización del F_inanciamiento Político, ~_al verificar que de_ conformld~? con lo corresponde a otra organización polít!ca. En el ofi<:i9of:1~.ap~¡ 
establecido en el Informe d~ la D1recc1o~ . ~e Organizaciones _Pollt~ca~; el impugna la resolución tomada aduc1endo qu~ r:~~,fukn n~~~ 
MOVIMIENTO POLO DEMOCRATICO, no ha IniCiado el proceso de ~nscn~clon ° movimiento no haya inciado su inscripción; adji 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mega el 13 de marzo de 2011, mediante el cual soli .· · 
registro del MOVIMIENTO POLO DEMOCRÁTICO, para participar en el Referéndum Y del Movimiento Polo Democrático para part· 
Consulta 

0
opular 2011. electoral. De acuerdo al listado adjunto al m~=>mnr<::mrln 

POLOI DOP-CNE-2011, no consta que esa Organ 
solicitado los formularios v clave. 



No. 

Movimiento RED ÉTICA 

IVO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENT 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del2011, del Director Presenta un oficio mediante el cual impugna la resolución 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo tomada aduciendo que es falso que el movimiento no 
¡establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento iniciado su inscripción; adjunta un oficio del 13 de marzo 
RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripción 2011, mediante el cual entregan la declaración de pri 

este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el registro del ideológicos y régimen orgánico. De acuerdo al listado adjunto al 
y¡ Movimiento RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, para participar en el Referéndum y memo~an~~ No~. 055-DOP-C~E-2011, no co~sta que esa 

12 !DEMOCRACIA - ulta Popular 2011. Orgamzac1on pollt1ca haya solcutado los formulanos y clave. 

13 

14 

15 

Adjunta la copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de 
votación de la contadora. Presenta un of1cio notariado mediante 

Negar el registro de la Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas, por cu~nto no el cual solicitan la inscripción de la directiva al minsiterio de 
presenta la inscripción de la directiva_ en el _org~nismo estatal correspo.~dlente Y gobierno; Un oficio suscrito por la ministra de coordinación 

m poco la copia de la cédula de c1udadama m la papele~a de votaclon de. _la política dirigido al ministro de justicia y derechos humanos, 
contadora, por no tanto no cumple con los requisitos establecidos en la Resoluclon mediante el cual adjunta el expediente de la organización 

PLE-CNE-2-4-3-2011. • Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas y solicita 
· · · ¡ responder al remitente lo que corresponda con copia a Pollt1ca de Mujeres 

nas 

or 

Confederación Unitaria de Barrios 1el 
Ecuador 

Presentan un oficio mediante el cual mencionan que de acuerdo 
1 el artículo 20 del estatuto la directiva continúa en funciones 

Negar el registr~ de la Asoci~ció~ de_ ~anales de Tele~isión. del Ecuador, _por cuantol prorrogadas, pues no han sido estatutariame~~e reemplazados 
presen,a el reg1stro de la D1rect1va umcamente con v1genc1a para los anos 2008 - por la Asamblea General, por lo que su actuac1on s~ ampara en 
2010. la Ley pues no es dable que una pesona jurídica no tenga su 

Negar el registro de la Confederación Unitaria de Barrios del Ecuador, CUBE, po 
cuanto la directiva que se presenta únicamente tiene vigencia para los años 2008 

010. 

representatne legal, que ejerza los derechos y las obligaciones 
legales y estatutarias. En la parte pertinente del artículo citado 
se indica: "mientras no sea estatutariamente reemplazado po 
la Asamblea General, continuará en el ejercicio de sus 

nciones." 

Presenta un oficio en el que indica que mediante resolución del 
Consejo Nacional de la Confederación Unitaria de Barrios 

Ecuador y de acuerdo a lo que establece su estatuto, 
a ratificar la presidencia de la Dra. Natasha Rojas, hasta 
sea legalmente reemplazada a fin de garantizar 
funcionamiento y las responsabilidades encomendadas por las 
federaciones filiales, ésto también es certificado oor el 
Secretario de la CUBE, documento que se 
Además adjunta una declaración jurame 
púlbico en la que dice ser la única y 
organización social y que continúa siendo la 
hasta que sea legalmente reemplazada;.· 
documentos mediante los cuales indica r:ue 'es 
la CUBE. 



No. 

16 

Federación de Estudiantes 

DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENT 

Negar el registro de la Corporación "LA YEVSKA", el Pleno del Consejo Nacional Presenta un oficio mediante el cual indica que en el artículo 7 
Electoral, dispone se niegue el registro de la Corporación "LAYEVSKA", por cuanto, del estatuto menciona que uno de los objetivos y fines es el de 
no establece el ámbito de la organización y porque sus estatutos, sus fines, están respaldar y auspiciar eventos que tiendan al tratamiento 
alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de defensa, de divulgación de temas de prioritario y amplio interés 
promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos relativos a conocimiento y difusion de los mismos. En el mismo 
los temas de la consulta popular. menciona varios artículos de normas legales, que según esa 

rnrnrm:oriñn les habilita oara oarticioar en la camoña electoral. 

Presenta un oficio mediante el cual indica que el 29 de mayo de 
2009 fue electa la directiva en el Décimo Cuarto 

Negar el registro de la Federación de Estudiantes Secundarios del Ecu~dor: _FESE, por Nacional. Adjunta una declaración juramentada ante 
cuanto no presenta el registro de la Directiva Nacional de la Or~anlzaclo~ Estatal, público de la señora Lorna Erika Espinoza Torres, madre 
como establece la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 Y porque no tiene notanzado los representante legal del señor David Andrés Carvajal Espinoza, 

documentos. mediante el cual se indica lo citado en el oficio antes señalado. 
varios documentos mediante los cuale'S se dirigen al 

17 1 Secundarios del Ecuador · ·ente nacional de la FESE. 

18 

Negar el registro de la Asociación de Egresados Y Profesiona~es de la .~scuela _d~ Presenta un oficio mediante el cual indica que según el artícu 
Derecho de la Universidad Central del Ecuador Y del Frente Ciudadano Montecnstl 47 de su estatuto las elecciones se realizarán cada dos añ 
Vive", por cuanto, los documentos presentados corresponden únicame~te ~ la contados a partir de la fecha en que se otorgue la personería 
Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de la Umversldad jurídica a la Asociación. El presidente provisional convocará 
Central del Ecuador, más no, del Frente Ciudadano "Mo~tecr!sti_ ~ive", ~ por otra elecciones en el plazo de 15 días a fin de designar la Directiva 
parte para este proceso electoral no se ha considerado la _msc_npclon _de alianzas de definitiva y con sesenta días de anticipación al cambio de 

. . . organizaciones sociales, además se establece que la D1rect1va registrada ante el directivas de cada período. Además indica que la seg 
Asoclaclon de Egresatlo Y Ministerio de Inclusión Económica y Social, según oficio No. 4200-DAL-OS-VP-2°08 directiva fue electa el 20 de diciembre de 2009 Y que por 
Profesionales de 1~ Escuela de de 21 de mayo del 2008, indica que la vigencia de la misma es para el período 2008- tanto tiene vigencia hasta el 20 de diceimbre de 2011, de 
Derecho de la Umversldad Central del 201 O. acuerdo a su estatuto. No adiunta documentos adicionales. Ecuador 

Red de trabajadores del 

Negar el registro de ENLACE - Red de trabajadores del sector eléctrico, 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 5 de la Resolución 

19 1 eléctrico 
3-2011, ya que el estatuto presentado se encuentra incompleto puesto que faltan los¡ Presenta la hoja notariada de su estatuto en donde constan 1 

artículos 1. 2 v 3. artículos 1. 2 v 3. 

20 

21 

22 

Negar el registro de la Asociación de Casinos y Bingos del Ecuador, ASCABI, el Pleno! Presenta copia notariada de la inscripción de la directiva ante 
Bingos deJidel Consejo Nacional Electoral,· por cuanto presenta el registro de la Directiva Minsiterio de· Turismo, cuya vigencia es para el período 201 

únicamente con viaencia oara los años 2008 - 2009. 2012 
Negar el registro del Consejo de Pueblos y Organizaciones Indígenas Evangélicas del 

Presentan el RUC y carné actualizado del contador, adem 
Ecuador, FEINE, por cuanto, no presenta la información completa, el carnet del indican que por un error involuntario no especificaron 1 

Consejo de Pueblos y Organizacioneslcontador está caducado y no ha presentado el RUC que habilita el ejercicio de la opciones que promoverán y proceden a indicar que promoverán 
Indígenas Evangélicas del Ecuador, el SI en las preguntas 6,7 y 1 O, y el NO en las preg 
FEINE orofesión. como establece la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. 1.2.3.4.5.8 v 9. 

Movimiento Lealtad, 
Desarrollo LID 

r el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Presenta un oficio en el solicita se levante 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas el Movimiento inscripción tardía. Adjunta varios docu 
Lealtad, Igualdad y Desarrollo LID, no ha iniciado el proceso d~ inscripción 0 rela_ción a lo~ motivos por los que no fue califi.c~do.Oe 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el al listado adjunto al me~or~~do No; . 

Igualdad y¡registro del Movimiento Lealtad, Igualdad y Desarrollo LID, para participar en el consta _que esa Orgarlzaclon politlca 
Referéndum v Consulta Pooular 2011. formulanos Y clave. 



u ; 1 ~ 

No. IVO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENT 
arel registro de la ~dación Maki Khuyay, por cuanto no presenta el regirro de 

23 1 Fundación Maki 
a directiva debidamente notarizado, es decir no cumple con los requisitos¡Presenta copia de la inscripción de la directiva ante el Ministerj 

blecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. de Inclusión Económica Y Social. debidamente notarizada 
. . . Negar el registro de la Corporación de Reyes Latinos y Reinas ~u ... •uv uv• ~vuuvv•, . . . 

Co~porac1o_n de Reyes Lat1nos ylpor cuanto no presenta los documentos notarizados, incumpliendo con lo establecido~P~e~ent~ los ~statutos, reg1stro de la d1rect1va y acuerdo 
24 1 Remas lat1nas del Ecuador en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. m1mstenal, debidamente nota rizados. 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Di 

PARTIDO LIBERAL RADICA 

de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el PARTI 
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, no ha iniciado el proceso de inscripción 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega 
registro del PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, para participar en 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 

Presenta un escrito, mediante el cual expone los motivos por 
los que no se encuentra en proceso de inscripción 
reinscripción. De acuerdo al listado adjunto al memorando No. 
055-DOP-CNE-2011, no consta que esa Organización política 
haya solciitado los formularios y clave. 

25 ECUATORIANO 

Movimiento Independiente 
26 IComnrnm<>tirln<> 

Corporación 
27 1 Ñucanchi All 

28 1 Movimiento Unidad P 

Movimiento 
29 1 Democrática 

Concertación 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011 • ?el D .. vvw• En el oficio presentado indican que han iniciado el proceso de'· 
de Fiscalización del Financiamiento Político, Y al v~rific~r que d~ ~onformldad_ c?n lo reinscripción ya que solicitaron la reserva del nombre, símbolo 
establecido en el informe da la Dirección.de Orgamzac1ones Politlcas, ~1 Mo~l~l.ento número', y adjuntan los documentos que certifican lo afirm 
Independiente Laicos Comprometidos, no ha iniciad? el p:oceso de mscn~clon ° por ellos, sin embargo de acuerdo al listado adjunto al 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nac1onal Elector~!. niega el memorando No. 055-DOP-CNE-2011, no consta que esa 
registro del Movimiento Independiente Laicos Comprometidos, para partiCipar en el Organización política haya solciitado los formularios y clave. 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 

Negar el registro de la Corporación de Desarrollo Agrícola Nukanchi Allpa - . . d d 
1 

Art 
3 - . . . . . En el ofic1o presentado menc1ona que e acuer o a os . 

CORDAGNA, por cuanto los fines de esta organ¡zaclon son de caracter productivo, y 4 del Estatuto de esa Organización, su finalidad si tiE'ne relación 
están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de defensa, con los temas de la consulta popular. Adjunta copias del 

Agrícota¡de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos expediente que presentaron para inscribirse en la cam 
r<>l:::oti\1""- a los temas de la consulta PoPular. electoral 2011 

el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del 

de Fiscalización del Financiamiento Político y al verificar que de conformidad con lo Presenta un oficio mediante el cual indica que han procedido 
' inscribirse dentro del plazo y en los términos de la ley, sin 

ecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento embargo las fechas a las que haen referencia se rfieren a 

Unidad Popular, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripción en este solicitud de innscripción para poder participar en la cam 
. . . · . . . . electoral. De acuerdo al listado adjunto al memorando No. 

Organ1smo, el Pleno del Consejo Nac1onal Electoral mega el reg1stro del Mov1m1ento DOP-CNE-201 1, no consta que esa Organización política h 

Unidad Popular. para participar en el Referéndum y Consulta Popular 2011. solciitado los formularios Y clave. 
el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del2011, del Directo 

de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de 
documentos presentados por el señor César Montúfar, Representante legal del 
Movimiento de la Concertación Nacional Democrática, se verifica que presenta el 
formulario de inscripción del responsable del manejo económico incompleto en el · / , : :, • :--, , 

. . . . Presenta el Formulario de lnscrición del RME -romj)let:ai:ldb< 
punto 2 literal a); y en el punto 5 literal e), por lo que el Pleno del Consejo Nac1onal t . 2 1

.t 
1 

) 5 l't 
1 

) /::,,·· . ...- ~--.:~, 
El 

· · · .. d · · 
1 

C . . . 
1 

pun os. , 1 era a y , 1 era e . . . , \ . 
ectoral, n1ega la mscnpc1on el Mov1m1ento de a oncertac1on Nac1ona /-:/ ,......., ·\ 

Democrática, para que participe en el Referéndum y Consulta Popular 2011, ! .: ! ';-.<' \ •. 

concediéndole el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación para que el ' ' "' · ' 
Nacio1.allreferido movimiento político complete el formulario de inscripc:ón del responsable del 

económico. 

IJ 

" 1 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAl Secretaría General 

OFICIO No. 0001543 

Quito, 21 de marzo del 2011 

Señora 
Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE DE 
MONTUBIOS DEL LITORAL CORMONLIT" 
Ciudad 

De mi consideración: 

CORPORACIÓN DE 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de ordinaria de 
viernes 18 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-33-18-3-2011 
"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional Electoral la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo permitido para el conjunto de las 
opciones durante la campaña electoral para proponer una enmienda o consulta popular no podrá ser 
mayor al límite máximo establecido para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual 
se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, aprobó 
la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de mayo de 2011 y fijó los límites máximos 
permitidos para dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitaria: , sobre el proceso electoral o que se refiera directa o 
indirectamente a los temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE 
LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para poder participar en la campaña electoral de 
consulta popular y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las organizaciones políticas 
nacionales inscritas o que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el Consejo 
Nacional Electoral al responsable del manejo económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo económico, 
podrán recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a cualquier título y realizar gastos 
para la campaña electoral; 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen participar en la campaña de consulta popular o referéndum, deberán registrarse hasta cinco 
días después de la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar en el tema 
propuesto; 

i Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas en participar en la 
campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para lo que se dieron a conocer los 

i 
1 

·, 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

requisitos a cumplirse, estableciéndose que las inscripciones se establecerían en la Secretaría General 
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones Provinciales Electorales del 9 al 13 de marzo del 
2011; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización del Financiamiento 
Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas y sociales que han solicitado la 
inscripción del responsable del manejo económico para el referéndum y consulta popular 2011; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-74-15-3-201',, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acogió el 
memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, y negó el registro de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT". 
por cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto, 
evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a 
corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino local; y, 

Que, mediante oficio s/n de 17 de marzo del 2011, la señora Cecilia Castro Márquez, Presidente y 
Representante de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", dentro del plazo establecido 
en la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, presenta documentos que establecen que dicha 
Corporación es de segundo grado, de carácter regional, más no de carácter nacional. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Ratificar la Resolución PLE-CNE-7 4-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
niega el registro de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", para que participe en el referéndum 
y consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende que dicha Corporación es 
de segundo grado, de carácter regional, más no de carácter nacional. 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidente y 
Representante de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", a través del correo electrónico 
señalado. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. 
Eduardi Armtdáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atent1fente, 

..J! . .. ,~;~~~s·;:;:·i:,; . 
Dr._ u ardo Arm~ndáriz;~lalv~_s;~_::r' ·¡ ~:·· ~ 

-- •l ;, ~ • •!.· : ' . 

SEC TARIO GENERAL,bEL --·.·•·' ~~: l ! 
'CÓ:riSEJO NACIONAL EÚtCrOkAL .,_. "/ ,- . 

/
nrr{ ·-....~ ..... _ _,.....4<:-, ,·· 

~--- .r~ r ¡·~ ··~ -~~./· 
····-::. .. ~: .. : .. , ... ---

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmcdiano 1 PBX: (593-2) 381-541 O 
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Quito, 18 de marzo del 2011 

Dr. 

Ornar Simón campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NAOONAL ELECI'ORAL 
En su despacho.-

De nuestras consideraciones: 

¡-----~_.,..,___ .. ___ 1 
¡ ~. ~ .. . . ' "',. ; 
¡ ; ' ... •,, ' ' ~ ' 

L/\ ,.~ .... f.' 1'-' t'< •. _ ~~ ~--
\ ;'. ~. - ' ... 

,...,..,"'1·-·.r-..,__._,-,, ,,.,.,, ·-

En relación a la Resolución PI.E-cNE-7~15-3-2011 otorgada a nosotros con fecha 17 de marzo del 

2011, en donde se me indica que nos niegan la inscripción de nuestra organización para que pueda 

participar en el proceso electoral de consulta popular de mayo del 2011, ya que según el informe 

emitido por la Dirección de FISCíllización del Consejo Nacional Electoral, la Corporación de Montubios 

del Utoral CORMONUT estaña integrada por personas naturales, al respecto debemos señalar lo 

siguiente: 

1.- - A la Corporación de Montubios del Litoral- CORMONLrr le fue otorgada su personerra jurrdica y 

aprobados sus estatutos mediante Acuerdo Ministerial No. 0474 del Ministerio de Bienestar Social, el 

16 de diciembre del2003. 

2.- En el Acuerdo Ministerial No. 0474 que nos otorga la personería jurídica, también se aprueban los 

Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral y en el mismo se deja claramente estableádo en 

su artrculo 2 que nuestra organización puede establecer sedes y sud sedes en cualquier lugar del 

territorio naóonal, de lo que se desprende que su ámbito de acción es el tenitutio eawtoiiano. 

3.- En los Estatutos aprobados en el Acuerdo Ministerial No. 0474 en el articulo 3 literales i) y j) 

respectivamente dicen textualmente: literal i) • Fortalecer las diferentes formas de orpnización del 
Pueblo Montubio y diseñar planes de capacitación con el fin de recobrar y preservar su identidad 

preparadlos para el manejo de proyectos sociales y productivos y, orientar, dirigir la cooperación 
entres la comunidades y asociaciones montubia con fines productivos, económicos, sociales y 

culturales previo convenio entre las partes y el literal j) dice • Previa aceptación de la Asamblea 

General permitir la afiliación de agrupaciones vinculadas a la producción agropecuaria, artesanal, 

pesquera e informak5 y sus miembros también gozaran de los beneficios sociales estatutarios de la 

Corporación" 



4.- La Constitución Política de la República en su art. 11 numeral (1) dice .. los derechos se pcxÍrari 
ejercer, promover y exigir de forma individual y colectiva ante autoridades competentes, estas 

autoridades garantizaran el cumplimiento• y el literal 3 en el último párrafo ordena •Para el ejercicio 

de Jos derechos y la garantías constitucionales no se exigirán condiciones y requisitos que no estén 

establecidos en la Constitución o la ley". 

5.-la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011 no solo que viol~:~~~ de la Cons~!tu>iQ~ 

~ormente mencionados sino que además irrespeta los a. ~~-'""''ol 2; art.~)~24 y 
~ la Constitución Política de la República. ---

Por lo que presentamos el Recurso Electoral de Apelación ante el Tribunal Contencioso Electoral a la _,..., 

resolución PLE-CNE-74-15-3-2011 en base a lo dispuesto en el art. 221 numerall de la Constitución . 

• (~=:-QGWQ 
Cecilia Cast o Marquez 

PRESIDE Y REPRESENTANTE LEGAL DE CORMONUT 

• 
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OFICIO No. 000 1404 
Quito, 16 de marzo del 2011 

Señora 
Cecilia Castro Márquez 
PRESIDENTA DE LA CORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL LITORAL 
CORMONLIT 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 15 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE~CNE~? 4 .. 15-3-2011 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

"Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional 
Electoral la facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 
Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer 
una enmienda o consulta popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para la 
elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se realiza la campaña 
electoral; 
Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de 
marzo del 2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular pma el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 
Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo ele 
publicidad en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral' o que se refiera directa o indirectamente a los temas de la consulta popular o 
referéndum; 
Que, el articulo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCF<ACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICiATiVA POPULAR NORMATIV;-\ CONSULTi\S 
POPULARES, REFERÉNDUM Y I~EVOCATORIA DEL MANDATO, establece que pélré:l 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum lds 
org2nizaciones sociales nacionales y las organizaciones políticas nacionales inscritas o 
que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el Consejo Nacional 
Electoral al responsable del manejo económico de la campai'ía y a una contadora o 
contador público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del 
manejo económico, podrán recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
Que, el literal b. del articulo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones 
sociales y políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, 
especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto; 

--- -----·-----------·-------··· ----·-···---· ···- ·-·---·-·- -----··-··-

t.v. 5 d<! Diciembr.-. N33·122 y flo~m<>diano 
Teif.:59J 2 •157101 /2 457 110 
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3--2011 de 4 de marzo del 2011. el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter r¡acional, 
interesadas en participar en la campaña electoral de consulta popular y refeíéncJum, a 
inscribirse, para lo que se dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose 
que las inscripciones se establecerían en la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral y en las Delegaciones Provinciales Electorales del 9 al 13 de marzo del 2011; 
Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización 
del Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas 
y sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 
referéndum y consulta popular 2011; 
Que, mediante oficio s/n de 12 de marzo del 2011, la señora Cecilia Castro Márquez, 
Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT, solicita la inscripción 
de la señora Inés María Rocafuerte Ortíz, como responsable del manejo económico de la 
campaña electoral para el Referéndum y Consulta Popular 2011, dando a conocer en el 
formulario de inscripción que su voluntad es participar por el SI, en las cinco preguntas del 
Referéndum, y por el SI, en las cinco preguntas de la Consulta Popular, y; 
Que, mediante memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, el 
Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución PLE-CNE-25-10-3-2011, hace conocer al Pleno del Organismo, que de 
acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto se evidencia que los socios de esta 
Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de 
primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino local. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los 
documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto evidencian 
que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a 
corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional 
sino local. 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución la señora Cecilia Castro 
Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT, a través de 
correo electrónico, concediéndole el plazo de veinte y cuatro horas contadas a partir de la 
notificación, para que pueda interponer el recurso administrativo que considere pertinr:nte. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno dd 
Consejo Nacional Electoral, a los quince díc:1s de! mes de m2rzo del año dos mi! once.- !_o 
Certifico.-

Atentamente,_ 

~:·'\- .... 

Dr. E9iuardo Armendáriz;~~Üialva -. '· , . '· j 
SECRETARIO GENERAL\' , 

/jd "----- ~-·,,-;--,-_-:-~''-->··/ 
.:.._.:..: __ :....~-'·· 
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Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Dirección Provincial de Los Ríos 

Señora 
Carmen Cecilia Castro Márquez 

Babahoyo, 12 /Marzo 201 1 
OficioN.271 DP/MIES/LR/20 1 1 

PRESIDENTA DE LA COORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL 
"CORMOLIT" 

De mis consideraciones 

En atención al número de trámite LRI-MIES 2011-00370-A oficio recibido en este 
Ministerio, el 09 de Marzo del 20 JI que solicita se proceda a Registrar la Directiva de 
la COORPORACION DE MONTUBIOS DEL LITORAL "CORMOLIT"con 
Acuerdo Ministerial N° 0474 bajo código 0003 con domicilio en el Cantón Babahoyo, 
Provincia de Los Ríos, ha elegido en Asamblea General Ordinaria de fecha 06 de 
Marzo del 2011 para el periodo 2011-2013 comunico a usted, que se ha procedido a 
registrar la referida Dírectiva conformada por las siguientes personas: 

PRESIDENTA: 
VICEPRESIDENTE: 
SECRETARIA: 

CARMEN CECILIA CASTRO MARQUEZ 
JORGE VICENTE GALLO VILLAO 
ROSA HIGINIA ACOSTA FRANCO 

DIRECTOR FINANCIERO: 
COORDINADOR: 

ECON. CESAR ANTONIO PEREZ ROCA 
FRANKLIN ROBERTO /\COSTA FRi\NCO 

VOCALES PRINCIPALES: 
DAR WIN ALFREDO PALMA VITERI 
MANUeL ANTONIO CARIO eL CASTIZO 
MANUEL AMADO LOPEZ ALBAN 
CLARA CIRILA ACOSTA FRANCO 
ZUlLA GRACE CASTRO MARQUEZ 
NICULASA IJEL CARMeN ROCAFULKTL HLRRLKA 

VOCALES SUPLENTES: 
JANER ARNALDA LOPEZ ROCAFUERTE 
INES MARIA ROCAFUERTE ORTIZ 
ZOILA ARGENTINA VILLEGAS VIILLEGAS 
JUANA OLINDA ROSADO PFÑAFIFI. 
JUAN MARCOS PONCE ZUÑIGA 
VICTOR MANUEL GONZALEZ CEDEÑO 

Juntos por el Buen Vivir. 

www~rnj_~_&QY.c-e_c; 
Babahoyo- Los Rios 

General Barona y Me¡ia 
E-ma11· [9!;[i.O~Q1J"_s ggy_ ec 

05-2735872 
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AClfERDO. No. 0474 

Pt.·dro \fuñoz León 
DIHECTOR PROVINCIAL })EL MBS LOS IUOS 

CONSIJ)ERANDO: 

Que de conformidad con Jo prescrito en el Numeral 19, del Art 23 de la Constitución 
Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el 
derecho a la libre Asociación con fines pacíficos. 

Que según el Art 584 del Código CiviL corresponde al Presidente de la Republica 
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del 
Titulo XXIX, Libro I, del citado cuerpo legaL 

C).ue de confom1idad con el Litera l del Art. 16 del Decreto E:jecutivo 2428 de MaD:o del 
20ü2, el Presidente Constitucional de la Republica, Organi.r.ú la Función LJccutiva. 
subsisticndu el .lvlinisterio de l3it:m::~;lar Sociül 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 339, de noviembre 28 de 1998, publicada en el 
Regislru Oficial No 77 de noviembre JO Jd lllismo año, el Prc~1dcntc de la f<cpublica 
delego la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les 
compete apruebe Estatutos y Rcflmna::; realizadas u lus mismo, de las ()¡ gani~:ac10nes 

Pennanentes. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 1667. de 30 noviembre del 2000, en su Art. 3 Literal 
111) faculta a la llirccciún Provincial del MBS Los n.íos conceder Personería Jurídica 
como Organizaciones de Primer y Segundo grado tales como Corporaciones, 
fundaciones, Asociaciones, Clubes, Comités y dcmá~ Organiz.aciones no 
Gubernamentales y Comunitarias. mediante la aprobación de sus Estatutos y de las 
pertinentes refonnas, inscribir y registrar directivas y nóminas de socios, ejercer la 
supervisión de sus acciones y disolverlas por inrracciones graves a la Ley. 

<)u~ In CORPORACIÓN llE MONTlllHOS OEL J.rronAL "CORMONLIT'\ con 
domicilio en el Cantón Bahahoyo, Provincia de los Ríos, ha presentado la 
documentación para que se apruebe su Estatuto, la misma que cumple con los requisitos 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, del 30 d agosto del 2002, Registro 
Ofícial No. 660 del 11 dt.= septiembre del 2002. 

Que los Departamentos de Programación y Capacitación y Asesoría Jurídica 
respectivamente, emitieron el infonne Técnico Social favorable a tín que la Sociedad 
adquiera Personería Jurídica. 

~-- .. _ 
___ ¡1¡1'1. Dirección Provin·;:¡~~;1 · 

E~ ~jerc~cio de sus facultades legalss .qiif<iXU~_:,e~ el Art. ~ ·MM§ral m~d~akll1ilii9. · - · _ 
Mm1stenal 1667 del JO de nov1cmbre.~e) 2000. ""1·~.\ ~. : ... ;:~:·:" HORA 1 

/ --" ,_ -· \' ' " flA \ 1 ---·- -

1 , ~ :' _..----:,-:_~~ ·:¿-,\~ 1 ¿ •¡j. '" t.' 1 •:; l. _ _ •. ... _.. ~ u., r 
' -. ~ . ,, ';. ,, ... 
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ACliEU.DA: 

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Jurídica a la CORt•ORACIÚN DE 
i\-IONTtíJUOS DEL LITORAL "'CORMONLIT", con domicilio en el Cantón 
Babahoyo, Provincia de Jos Ríos, sin moditicación: 

Art 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas: 
- ..,._.Y.....,.~•r ..... ~•-~'" O _, o<"•e•'• • • -- --· 

NOMBRES Y APlLLlHOS 

ACOSTA FRANCO FRANKILN ROBERTO 
CARRIEL CASTRO MANUEL ANTONIO 
VITERJ CALDERON LUIS OLMEDO 
PALMA VITERI DARWIN ALFREDO 
ACOSTA FRANCO ROSA HlGINIA 
ROCAFUERTE ORTIZ INES MARIA 
PEREZ ROCA CESAR ANTONIO 
CONSTANTE NIETO CESAR ALCÍV AR 
ROCAFUERTE HERRERA NICOLASA DEL CARMEN 
GALLO VILLAO JORGE VICENTE 
CASTILLO PROCEL NERIO REINEL 
BELDUMA BELDUMA ANGEL ELIC[O 
TORRES MARIN DORE EMBOLI 
ACOSTA FRANCO CLARA CIRILA 
CASTRO MARQUEZ CARMEN CECILIA 
iNFANTE SUAREZ JUSTO NfCOLAS 
ROSADO PEÑAFIEL JUANA OLINDA 
LOPEZ ROCAFUERTE JANER ARNALDO 
VILLEGAS VlLLEGAS ZOILA ARGENTINA 
CABALLERO VERA FLORENTINA AlOA 
GONZALEZ CEDEÑO VICTOR MANUEL 
REYES ZAMBRA NO VILtvlA VIRGINIA 
ALBAN WONG WALTER ORLANDO 
PONCE ZUÑIGA JUAN MARCOS 
LOPEZ ALBAN MANUEL AMADO 
CASTRO MARQUEZ SABINA TOMASA 
VACA VARGAS AUGUSTO ARTURO 
SUAREZ VELOZ LEONCIO LEODORO 
CASTRO MARQUEZ ZOJLA GRACE 

C. I>E IHENTII>AD 

120233438-7 
091673688-7 
120013224-7 
1 20363 140-l 
120 I 88463-0 
120177322-l 
090788467-0 
130435699-9 
120211784-0 
130080291-3 
070139316-7 
070109620-8 
180072496-J 
090574617-8 
120186111-7 
120093923-7 
120 1861 19-0 
12041 5609-J 
120256855-4 
120178439-2 
120436349-l 
120561207-8 
120083666-4 
120007449-8 
0200\3504-4 
120035207-6 
1200661 86-4 
120069528-4 
120 139072-9 

Art. 3.- Disponer que la CORPORACIÓN DE IHONTUDIOS DEL LITOHAL 
''CORMONLJT", ponga en conocimiento de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Bienestar Social de los Ríos, la nomina de la Directiva designada una vez adquirida la 
Personería Jurídica y las que se sucedan, en le plazo de quinc ' . ~ · a la fecha 
de elección, para el registro respectivo de l~!l:n~ntación tftntaá"1{recci~n Prm7i~~~~- · ·¡¡ 

~("ut. BIUif,:,:-~~:·.... --:: .. MiEi de Los :Ri•;c.; .f 
//<;_~() '~~.' ·. !' ....... ;::.:;· i 

/.l"'-..''"' 1 d:;\·, [,'.', ... , ; 
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de! o ,.Diru·r~ 1:.1" ·"··~ '· ·'·: 1 ., 
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...... 

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios corno el máxímo v unico organismo 
para resolver los problemas intern<>s de la CORPORACIÓN UE MÓNTlJIHOS DEL 
LITORAL ''CORMONLIT'', domiciliada en la Cantón Babahoyo, Provincia de los 
Ríos. 

Art 5.- La solución de los conflictos internos que se presenren al interior de la 
Organización y de estas con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de 
Arbitraje y Medíación publicada en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 
1997. 

Dado v Firmado en l? Ciudad Babahovo, 16 de Diciembre del 2003. 
- ¡: J 
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ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN DE MONTUBIOS 
DEL LITORAL 

CAPITULO 1 

a) De la constitución, domicilio y sede, naturaleza fines y objetivos 

Art. 1.- Constitúyase con domicilio y sede en la ciudad de Babahoyo, provincia de 
Los Rios, Republica del Ecuador, la Corporación de Montubios del Litoral como 
una institución sin fines de lucro regulada por la disposición del libro Primero del 
capitulo XXIX del Código Civil ecuatoriano. 

Art. 2.- El domicilio del la Corporación de Montubios del Litoral esta situado en la 
calles 1 O de agosto y 18 de mayo, parroquia Clemente Baquerizo, ciudad de 
Babahoyo, provincia de Los Ríos, Republica del Ecuador, , telefonos 05 731882 
pudiendo establecer sud' sedes y/o representaciones en cualquier lugar del territorio 
nacional 

Art. 3.- La Corporación tendrá los siguientes objetivos y fines. 

a) Investigar y planificar acciones en beneficio de los montubios de la región costa. 

b) Agrupar en su organización a los montubios, campesinos, agricultores y otros 
que estén interesados en el trabajo de la corporación. 

e) Capacitar a los miembros en áreas de apoyo social, desarrollo científico, 
agropecuario, productivo, cultural y deportivo. 

e) Consecución de Acuerdos, programas, convenios, contratos de cooperación con 
organismos nacionales e internacionales en beneficio de los montubios y otros. 

d) Crear mecanismos y fommlas para acceder a la obtención de recursos, sean a 
nivel gubernamental, privado, nacional o internacional. 

e) Acordar a través de la gestión compartida con ~ftm...~.~ formas de 
organización del Pueblo Montubio, previo autodeJ}áí(j'élrl;def-fhisi:Q:u? y con los 
organismos nacionales, internacional, gubernanj,é~Yti.~, no gub~~,mentales, 
públicos y privados, l~s planes, progr~mas y P-~~ecf?.1*~U,f ~~~~~o~~'tintegral, 
sustentable que beneficien a los montubws.. \\ .::.., t:t:~ N\ k,.:~,: ~~ ![ 

f) Promover e impulsar actividades que permitan ·~r~~es~~.olfo. prp9~ct.~o de los 
1nontubios. \·. ;;:.

1 
:': ,_,,,,.,,, .. ,' · ,;;_ .. :·'.)' 

'<;~.~~·~~:~;;;;,·;;::~;;;.;?.:>/ 
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g) Promover en forma ccrnjunLa con emidadcs de los ~;,~ctores púb!ir~n::; o pci\'<.ld'.cls ...... - . · 
por propia cuenla la apLicación dr~ modelo~; productivos autogestionrJdos c1~ ·}a. 1 

búsqut::;da de soluciones a los problemas, para mejorar las condicione~; de '.'Íd<.t dP, 
los montubios de la región costa. 

h) Promover y suscdbir acuerdos, contratos, comodatos y convcillos de 
participación con organismos inlemacionales, nacional.es, region<llcs, locales 
públicos o privados., para la atención del sector productivo o í::l me:ior 
funcionanüento de la corporación. 

i) Fortalecer las diferentes fonna de organización del pueblo montubio y diseñar 
planes· de capaeitación con el fin de recobrar y preservar su identidad 
preparad los para d manejo de proyectos sociales y productivos y, orientar, 
dirigir la cooperación e:~ltre las comunidades y asociaciones montubias con fines . 
productivos, económicos, sociales y culturales previo convenio entre las partes. 

j) Previa aceptación de la Asamblea General, R~rn1itir la afiliación de agrupaciones 
vinculadas a la producción agropecuaria, miesanal, pes"l[crera e informales y sus 
miembros también gozaran de los beneficios sociales estatutarias de la 
Corporación. 

Art. 4.- La Corporación regirá sus actividades de esta f01ma: 
a) Igualdad de derechos y obligaciones entre los socios 
b) .Admisión y retiro voluntario de los socios. 
e) Derecho de cada socio a intervenir en las sesiones de la Asamblea 
d) Derecho a elegir y ser elegido a cualquier dignidad. 

CAPlTULOU 

))e los socios. 

• Art. 5.- Son socios 

a) Las personas que suscribieren el acta de constitución. 
b) Los ecuatorianos que estén anotados y se afilien después de su 

fundación, previa solicitud escrita y respaldada por recomendaciones 
de tres socios de la corporación, en mnbos casos deberán acreditar 
que no han defraudado a ninguna institución publica o privada o que 
no han sido expulsado de otras organizaciones similares por falta de 
honestidad o probidad. 

e) La aprobación definitiva y aceptación estará a cargo del Directorio. 

Art. ~·- -~ara obtener .la calidad de ~ocio ?~ la Corpor;~~~~~~ de s,u 
cons_t~tucwn, el aspirante debera sohcttar porf~ftpto su ~'Q.teres 
mamfestando su voluntad de pertenecer a la cm·por. ~~ll\~~A~eptadOJJ~r el 
D

. . . o .,. ,, t e·, 
li·ectot·to 1 :·"!,.,e "'- .. ~ ~ ,.,. r•. . }~ , • ·~ \ ""·~ lX::.· .. ¡ fl ~~.~ ~ ····" ' ,. - 1 , , r ; i. ·.>· 1-~ ·~ :' ., t. .. '·""" (J, ~ 

\~(;~~:~~~,';}/ 
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Art. 7.- Son deberL de los socios: 

a) Coadyuvar en fonna efectiva el cumplimientos de los objetivos y 
fines de la corporación. 

b) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y demás resoluciones, 
acuerdos determinados por los órganos directivos de la corporación. 

e) Asistir a las reuniones que se hubieren convocado estatutariamente 

d) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias que determine la 
asamble~ .. 

/i 

Art. 8.- Sori derechos de los socios. 

a) Elegir y ser ,elegidos para desempeñar funciones y cumplir lo que la 
Asamblea General y el Directorio resuelva. 

b) Velar por la gestión económica de la corporación, examinar los 
libros y documentos así como solicitar los informes del Presidente o 
a cualquier miembro de la directiva. 

e) Participar en las deliberaciones de la Asamblea General y votar en la 
toma de decisiones. 

d) Gozar de todos los beneficios, objetivos y fines que se establecen en 
este estatuto en provecho de sus miembros. 

e) Someter a consideración de la Asamblea General y del Directorio 
Proyectos, sugerencias e informaciones. 

Art. 9.- Calidad de los socios que se pierde: 

a) Por retiro voluntario 

b) Por muerte 

e) Por expulsión. 

8 
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·'> ... t ! n [ "'f')"11-e····:,:_1 .. ··ln J·· C'n -1, .• , •.•..• ;.'-,· \' '¡·1 \.¡ ,;'"•·· ;" ·e·• ...... ; · .,. .. ,.- .. ¡, 
F'J.l~~~ l\J~-· JL..-(..1':. ..L . .- 't.Llv i ~-l'-:.. ct ----·"'~-Il.}~J~(..t~ ..... .!.l!...nl_/ ( '~bA~.d1í'L:d (.::.~~Aid. ~J. C.cUt~~--~· (~\.J 

los siguientes directivos. 
'-· 

Asamblea (!enend 

b) El Directorio. 

e} 

De la /\sa.mblea Ueneral 

l\rt. 11. · La asambiea General es la máxim3 autoridad de a Corporación y 
la integran todos sus miembros aclivos en goce de sus derechos. 

/',rt. 12. Las ascamblea~; ~;er:in ordinaria y cxtr; .. ;ordínaria:;. 

Las ordinarias se rcalizar<.m cada seis mcst.:\s y las t'Xtraordin;u·i;!S :;e 
efectuaran cuando el Presidente considere necesaria su convocaturia o 
cuando el Directorio lo solicitaren tas tres cuartas partes de su:.; socios, la 
lnisma que será ceonvocaí:L-'t con cuarenta y ocho hords rle :mtici~·kiCiún, 

puutuaJi¿mJu:se e:-;pecíiicameute lo:"> }JUlllo0 a lrubL-.;e et1 dicbJ. l't::unión en 
fdxma escrita. 

i\rL 13.- Las n.:uniones de la Asambkca General ordinaria y 'é.'X.traordinaria 
serán presidida por el Presidente o quien haga sw~ veces, las actas 
correspondientes eran firmadas por el Presidente o por el secretario y toda 
resolución emanada por la asamblea general. 

An. 14.- Constuyen quórum en la asamblea General ordinaria y 
-~xtraordinaria la presencia de la n1iL:1d rnús uno de sus :::ocios si a la hora 
scfialada no existiera el quórum se esperara una hor~1:::d~~·::de ser 
convocado y entonces constituirá el quórum cnn ek<l]_u'iYlc:J\)' 1ttrt' )ocios 
asistentes que estén presente:.;, en tanto d numero l(~~ii~~ífntcs n(10f.:an 
menor al 3 5o/o de los socios. '' .,· ,. ';"t!% . "'. ... '1·. \1 ~·~··- ':<; •• ~~.\.'. '"1~ r ·· ,:; f~{ ~\~~ ~ ... ·:> ___ r;· J[ 

-~-.:~·, ,.·,·"'.,. ~:.·, ;.: ,''~~~.:;,',r,.h,,/ 
-. .,,.,y·n~·. ~ ··-:-

·;·:·.'"~~. ~.-;. .. ~·/" 
le • 

-- .... ; 
--~.: ··.--:. ·:. •·'" ,. 

,,_··.· 
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Art. 15.- Atribuciones de la Asamblea General 

a) Elegir anualmente a los mietnbros del Directorio. 

b) Aprobar, conocer, disentir los proyectos relacionados con las 
actividades de la corporación. 

e) Autorizar la adquisición y gravamen de los bienes de la corporación. 

d) Determinar las cuotas de ingreso ordinarias y extraordinarias que 
estimen conveniente. 

e) Informar el estado financiero y fiscalizar cuando lo Juzgue 
conveniente. 

f) Proponer, conocer, discutir y aprobar las refon11as que se quisieran 
hacer al Estatuto, someterla a la aprobación legal. 

g) Interpretar en primera y ultima instancia el estatuto de la 
Corporación en caso de duda 

h) Tomar decisiones necesanas para el cumplimiento y fines de la 
Corporación. 

Del Directorio 

Art. 16.- El Directorio estará conformado por: 

a) Un Presidente. 

b) Un Vice Presidente. 

e) Un Director Financiero 

d) Un Coordinador Nacional 

e) Un Secretario. 

t) Seis vocales principales. 

g) Seis vocales suplentes. 

10 
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Art, 17.·- El Directorio r.Jurara dos ahos en ::,w_: funciones. pudiendo :~er 
. "d . . 1 reelegl._ o sus mletntH·os. 

A ~--4- 8 ~ u::-; l ,-1~: ~.-,·...,,-.tr---..-\~~18" f....' E~\""; 1"1,1'"' .~· .,.~., ., '" --~ t"' '''-'' '¡' \' ".,-.. -•,¡ ' { '·•, ~ r ¡·•j 'f.' ·,~¡ l ,., 1 '. ~ Lt •, Jr ,-\,j ·, ,:'1.(' e• •;:_\ --,·~ ~-L 
r-~, ~.,·· l<Jl,- Ld 1.. l¡t.,~t.Ul U "~·::>1<nldl<.< ~-d~_t,:t :',<.. .• '! HJ'v:,. __ ,_.,) .'>de'' .~;,U_! l. u!·-~,:; ,:;<_t(l, 

tcnnadas por mayoría de votos. esto 1.:s la n1ibd rna:; uno, ~;in pcr:iqi,:io de 
que le presidente convoque D asmnb!ea cuando la :;;itt.Jacíón kv atTH.:rite, 
(··nrlsidawa' rla'o<;;;<> -~ <'-'"' ~'" ~«·a-1"1!.-.l'e·-lc '~x-tJ··:·aorc:i;,.l"l'; .. _,,, • .-·v ..._ VJ _ ...__,'0,_...¡ (..~ "·~:~tv! .. } u,__") 1 i...} c.... ,..:J ...__¡ _ u 11 i.l :U: ~Cil-~')~ 

A¡·t. 19, ... El Presidente es E~l representante legal, judicial y cxü-~Jjudicial de 
l·;' r'or··;or·;¡r'ión siendo s¡¡o.; funciones l" siollÜ'nte· ,_-...1'\....' ·-f- _(.w .- ,.__ ...__ __ ..__ ~. --- ,._.,..._ L&._ t:1 - •. ·-

a} 
~ \ o, 

e) 
d) 

Presidir tod<:lS la reuniones-
Convocar a la se~iones de el A.samblea General Ordinaria .. 
Extraordinaria y

1 

de Directorio. 
Coordinar las actividades de la Corporación. 
Vigilar el cumplimiento de los Estatutos de la Corporación y demás 
resoluciones aprob~das por la asamblea General ordinaria, 
Extraordin.aria y del Directorio. 

e) Suscribir conjuntamente con el Director Financiero todos los 
íngresos y egresos de la Corporación, así como aperturar cuenta::; de 
ahorro, corrientes, pólizas y cualcp!ier otro instrumento utilizado por 
el sistema financiero nacional en donde se depo~:;iten valores de la 
institución siendo tanto el Presidente con el Director Financiero 
firmas autorizadas. 

f) Contratar el personal de servicio de la Corporación. 
g) Conseguir la sede social propia (h:; Ja Corporación donde funcionan 

las oficinas de las mismas. 
h) Autorizar egresos o cancelaciones por adquisiciones o contratos 

basta por un monto de cuarenta mil dólares mensuales. /\dermis que 
deberá ser el Presidente nato del Comité de Contrataciones. 

i) Suscribir en representación de la Corporación contratos, Convenios, 
Acuerdos y resoluciones con organismos nacionales e 
intemacionales, públicos o privados 

j) Todas las demás que el presente estatuto establezca y las que 
determine la asamblea 

Del Vice Pn~sidl'ntc. 

Del Scl~rcta rio 
Art. 2 J.- Son funciones del Secretario ,' t) 

.. 
-·-
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e) Dar mantenimiento a toda la ínfi·aestructura perteneciente a la 
corporación. 

Art. 25 .- Son funciones de la Comisión de Crédito: 

', 

a) Elaborar el programa anual de su comisión y ponerlo a consideración 
de la Dirección Financiera y este a su vez al Directorio para su 
aprobación en Asamblea General. 

b) Informar al Directorio por intermedio de la Dirección Financiera, el 
escogitamiento y el estudio de las instituciones publicas o privadas y 
otras cumplir con los objetivos propuestos dentro de la área 
económica . 

e) Supervisar la utilización de los fondos a fin de que se cumplan con 
los objetivos y programas resueltos por el Directorio o la Asamblea 
General. 

d) Informar mensualmente sobre la marcha de su comisión al 
Directorio. 

Art. 26.- El numero de integrantes de cada com1s10n será de tres 
miembros, pudiendo ser ampliado su numero de acuerdo a las necesidades; 
así mismo el Directorio o la Asamblea General podrá crear cualquier otra 
comisión si las circunstancias así lo requiera. 

De los vocales 

Art. 27.- Los vocales serán seis principales con sus respectivos suplentes. 

Art. 28.- Son atribuciones y deberes de los vocales. 

a) Vigilar el estricto cumplimiento del Estatuto debiendo comunicar al 
Director Financiero o a la Asamblea General en caso de alguna 
irregularidad para que se arbitren las medidas correspondientes. 

C.\;· 

·' -·:-~~~~:~;:~::$~-., 
b) Asistir a las reuniones del Directorio. ¿/:/r.~~'·' · .. ·.• ~-~/~.~:¿\ 

l? :~- ~_)t:~{~ ·,.& '~~~ 
e) Con~u~.icar al Presidente sobre las actividades que esta re~:lt~ari,?f,:,~~~:·J~·~:: r~:'\} 

C01111Sl011 ,, . !. .. • ., l .• ") r;;; .•i 

\ ....• ;,·:~~:/ 
d) Informar al Directorio de las actividades encomendadas -~~or e.l .:: .. · · 

'r . 

Presidente. ·· · 
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e) Presidir la cd>misión que le asignare 
1 

General. 

f) Y, las demás que le otorgue, el directorio, el Presidente o la 
Asamblea General. 

Art. 29.- Por auseBcia del vocal Principal lo reemplazara el respectivo 
suplente y a falta de este lo subrogara el vocal suplente que determine el 
Directorio. / 

CAPITULO IV 

De las sancion¡
1
es.-

Art. 30.- los slcios que incumplieren con las disposiciones del presente 
Estatuto o las resoluciones de los diferentes órganos directivos, se hará 
acreedores según t falta a las siguientes sanciones: 

a) Amonestaciones 

h) Multas 

e) Expulsión 

At·t. 31.- La expulsión de cualquier socio lo resolverá en ultima instancia 
por la Asamblea general Je Socios, quienes tendrán la calidad de Tribunal 
de sanciones de acuerdo a los siguientes casos. 

a) Por reincidir en el incumplimiento del presente Estatuto. 

b) Por las practicas atentatorias a los objetivos de la corporación y sus 
miembros. 

e) l'or la malversación ele fondos de la Corporación o delitos contra la. 
propiedad, al honor y la vida de los socios de la Corporación. 

d) Por la resolución del Directorio, previa información e investigación 
de cualquiera de los miembros debidamente comprobada, .. ~~;::~;~~~:::--:·::.:-. 

.,..,.J :;\\,~ ~ .. ;~~ ···~ . .-..l.,f!: ·""'~"., .. ~~. . .. ,., ~¿ ... , 
,.','/ '-'· ·•¡ '<;¡ \\ 

e) Toda resolución se tomara previa defensa del acu~a~ó ~e.~a <e·\:, 
infracción. ,. .. :;:.· }<'~.1.,_1 ~¡:-c- S!) 

'. \ ·,.,r t t~ :¡ ~: •... ~. ~~ ~~':' ¡( 
.' ·.\. :·. _,, .. ::::.,:~ ;,~,'·~~<~::// 

·1.1· . 
. ' (~~ 

•. 1". 
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Régirnen Económ~;¡,:o: 

Art 32.- Constituúrán activos de b Corporación: 

a) Todos los rnuebks e inmuebles que sean propiedad de la corporac~ón 
y aquellos que en el futuro adquieran bajo cualquier titulo. 

b) Los legados y donaciones que reciban de personas jurídicas o 
naturales sean estas nacionales o extranjeras, publicas o privadas. 

e) Los bienes que se obtengan por diversas actividadels y gestiones 
¡' Q 

realizadas acorde con sus objetivos y fines. 1 

CAPITULO VI 

Oc los fondos sociales: 

Art. 33.- Son fondos sociales de la Corporación: 

a) Las contribuciones de los socios por conceptos de cuotas ordinarias, 
extraordinarias, multas y erogaciones. 

b) Cualquier otro recurso que le corresponda o pueda crearse a favor, 
directa o indirectamente por concepto de rentas, contribuciones, 
ventas de activos, intereses o por cualquier actividad productiva. 

CApll~·ut.o v1·1 ..• "':rJ·~~~-}\ 

.. --, '. 

. ' ,.,\\ 
.. ': ;, .-.) ; .... ~·~ t"'"' \ ·;. 

De las prohibiciones: \:2 . : '~~~~-~f;~l 
Art. 34.- Se prohíbe a la corporación intervenir en actos religü#~s, así.-~¿:~:~» ·· 
como obligar a sus socios a participar en ellos. · · ;·· ·· >· · 
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De las eh'cdones: 

ArL 35- l,as clcccic)ncs del dirccl(1rin :~e rc:Jiiz:uan en la primcw quitlCCIIa 

dd me:' de: enero de cada ;ú]o ct1 .t\:;;amhka Ckncral 

ArL J7.- J,a~~ elecciones ~:;cr~ÍJl convocadas por el Presidente cun 15 día.'·; de 
anlicip~1ción señalando la hor:1 y Jugar en que se llevaran a cabo. 

• .ArL 38.-- Para ejercer cJ derecho a[ voto debcrú c::;lar al tlia en toda'" sus 
cuota:--.: sociales ordi11arias v en el momento de la elección exhibirú la 

_) 

conc:;;pc~ndicntc ccrti Ücación de la Dirección Financiera de la Corporación. 

Art. 39.- En lar;: elecciones se considerara como quórum cu::mJo hayan 
concurrid() la mitad mas ttlH) de los soci()S_ De 110 existir el quórul1l 
rcglamc111ario en la primera convuc:1loria se rcunirú en nueva cotlV~h.:a1!1ria 
en un dí:1 di~'l1nto '/ si en 1:1 :,;cg.unda convocatoria no hn.y quórum se 
c;.;pcr~H:l una hor:1 y· se procedcrú si e:.,;lún presente 1111 menos del 3S0~~~ lk le~!~ 

CAPITllLO IX 

Disolución y liquidación 

ArL 40.- La Corporación de !Vl ontubi,Js del Litoral cc11l su radio Je ~1cción 
en las pn)VIncia;:; de la región costa se disolverá cu<mdo dt::jc de cumplir con 

la:-~ finalid;Icks para l:1s que se consl it uyo, por resolnción mayoritaria de .'~us 

socio:~ expresada en Asambh.:a C1cneraL y de acuerdo a las tlisps~i.f:ifH:.Le,~_ 
lcgalc:.;, d1suelta la Corpor~1ciútt sHs bienes p[I:-,;ar~m donde LJyfPf;Í1~ithrd~};;~., 

.. '1 .... ;--· .. \ 
ultím;l i\smnblea Creneral. /: .. :7.. ·.;:,, _ r:~;\\ 

:' '3~ ··~ .... ·'e)\}; ;::" \'¡ 

Art. 41.- De Sl..lscj¡arsc coi~flicto:') en~1~c Jos socio:~ por la insc(if~Jidº?l._l.~t'J.\'~1-);i~~,, th/ 
<.le una Dtrccltva o una tmpugnacton de la ¡m;.;ma, que '.pt~_t0.nd;,~,;. :;;et. /1 
recunocida c1 inscrita.c;; ante l;r;; auloridadcs del l'vlini};tcrio de:,J)o:~ar~~.Jikt'·<;/ 

··~ . . /" ··" 
[runwn(l, ~e someterá a u1w nueva clccci<')n y de C!.)n;.;idcrarsc 1icccs:aiÚ'í. 
l;slarú r~rl;:-;cntc un funcinnari1 • dd f\1 inisterio de Dc:~arroUo I I umano. 
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o 

Al prc:~cntar 1a i_mpugnaciún por c~~ctilo :1 las auitJILd:Jdc~' respectiva'~ y 
dent1 n de In:~ ciJlCC) día~~ siguiente:~ :~e CClllVCH:ar:t ;¡ un:l nueva l:ku;¡/¡¡¡ 

prc\rin sei1alamicnto de IH.r;l y f(:cha y luc:1l donde ::;e clc::.:;mullar:¡ L1 
elección. 

(~i\Pl'I'liLO X 

DISPOSlCfONES TI<ANSI'I'ORIAS 

PRJ ~,¡ F 1-!.A.- El Directorio definitivo de la Corporación, serú designado 

l)Of I1)S socios Jündadorcs en la /\~;amblea General Onlinaria, conVCJC~HJa 
. 1 . 

por el F'rcsidente un mes de:.;pués de haber sido aprobado el presente 
est:llulc1 por el JVIinisterin ele Desarrollo Humano. En la cual los miembros 
elcgidos 1tomaran posesión a sus cargos. 

i 

SEC: {1 N DA.- I-<] Directoriu que resultare elegido una vez aprobado el 
presente E::.:taluto ejercerú ~~us funciones para el pcriudu par:t el cual fue 
elegido ( l año). 

TERCERA.- i\ partir Je la aprobación del presente Estatuto por el 
J\llini~tro de Desarrollo Hum:illo. el Directorio ckbcrú reproducir e1 prc::;entc 
Estatlit'J para ser distribuidos entre ]os socios de la Corporación. 

e UA RTA.- u 11:1 V cz q LIC el ~eííor M in.istro de Desarrollo Hu mano 
apruebe el presente Estatuto Jc la c,xporación de 1\:fontubios del LitoraL se 
úliciara un proceso de difusión de los Cines ele la corporación. 

Certifico que el presente Estatuto de la C'orporación de ivlontubio~..: del 
l.itoral fue discutido y aprobado en tres sesiones de Asamblea (}cneral 
Extrat)rdi.naria el 5, 15 y 2() de febrero Jcl 2003, para lo cual me remito al 
libro de actas que reposa en nuestros archivos. 

t '7 
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e~ PRESIDENCIA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL República del Ecuador 

MEMORANDO No.122-P-OS-CNE-2011 

DE: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FECHA: Quito, 21 de marzo de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 de 
art. 269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de 
las resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación 
con la negativa del registro de Organizaciones Políticas y Sociales para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, se arme y folie el expediente 
correspondiente y se remita al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo de 2 días, para trámite de Ley . 

i '1 

j ;.· .. 

Lic. Ornar Simorí Campaña ·-· 
/ 

Presidente 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. [~ .. 

. _,; ~); '.,) 

:-.:-..: j f 

~ CONSE.JO 1\JACIONA ELECTORAL ::_t__j 
CERTIFICO: Ouct~ls FO OCOPIAS que 
an __ t.ccec!en son tc¡ual .s él 106 fiiGINALES qu~ 
ro¡'GS<KJ cr' les 1\ 1CHIV0 . 

Quilo.~······ de .• 1. ~w dtLf~cl t:: l1R .1:0"" ' ......................... . 

/ 

t_ ...... el..sfi·· ·E·r--·····:GENERAL ....... · ~;, 
-----Dirección: Av. 6 de · · re N 3-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 001561 

Quito, 21 de marzo del2011. 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

PRESIDENCIA República del Ecuador 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

~ 1 ~· -
,J{.~cJr.< L,Í e,&, 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente que 
corresponde al Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por la señora CECILIA 
CASTRO MARQUEZ PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL LITORAL- CORMONLIT, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, constante en setenta y siete (77) fojas, para 
que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISÉIS 

HORAS Y VEINTE Y SEIS MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SETENTA Y SIETE FOJAS.

CERTIFICO.-

r ,. 
' t·. 

·""4--· ·"l ' -·,·~,) ~) 

-~ ~Rt!OCL~&z l ~~-
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



• 
R'EPÚBL'1CA .DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ~[ECTORAL 
T-6~ 
TRIBUNAL ' 1 
CONTENCIOSO ElECTORAL "fft,.; 

CAUSA 031-2011 ,~- ,rt" 
/ ~~ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de marzo de ~J& 
2011.- Las 12h40.- El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con 
veinte y seis minutos, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio 
N° 001561, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, por el cual remite en setenta y siete (77) fojas, un expediente en copias certificadas que 
contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, 
en contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011. Previo a mejor proveer lo que en 
derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Agréguese al expediente la copia certificada 
del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal 
Contencioso Electoral, así como la copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE, suscrito por el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, mediante el cual se llama a integrar el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, 
desde el 21 al 31 marzo del presente año. SEGUNDO.- Que la recurrente en el término de dos días 
designe abogado patrocinador, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 245 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. Se recuerda a la compareciente que para futuras notificaciones, deberá solicitar se le 
asigne casilla contencioso electoral, a través de la Secretaría General de este Tribunal, así como señalar 
domicilio judicial electrónico de conformidad a lo previsto en el artículo 246 del Código de la 
Democracia. TERCERO.- En razón de que la recurrente no ha señalado domicilio judicial ni electrónico, 
por esta única ocasión, se dispone que la Secretaría General de este Tribunal, proceda la notificación de 
la presente providencia, en la dirección que obra en el acápite dos literales a) y b) del Formulario de 
Inscripción del Responsable del Manejo Económico (fojas 9 del expediente), esto es en la Provincia de 
Los Ríos, cantón Babahoyo, avenida García Moreno, Calle G; o, en la calle Eloy Alfaro y General Barona, 
de la misma provincia y cantón, así como en el correo electrónico ccastroma@hotmail.es. CUARTO.
Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 24 7 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
QUINTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal 
Contencioso Electoral, en la página web institucional y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. 
Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral.- Cúmplase y Notifíquese 

~-~1~-
Dra. Tania Írias Manzano 

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 

Juez Tribunal Contencioso Electoral 

Juez del Tribunal 

/-:¿_ 

;?{e<«'< u .rl/J>~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

----......____ __ -----··- ~ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo outoridod que nos confiere lo Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las e 
dieciséis horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
~;u¡~Electoral. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la 
ciudadana Cecilia Castro, mediante boleta publicada en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. 
Cerm· reo::-.. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

e 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta minutos, se procedió a subir la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

) 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en 

las i ones 11JntLorlli Certifico.-

Secretario General 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONHNCIO>O HECTO U(~{)/ ·~ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las / \i5'1 

diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, rl 
a la ciudadana Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios 
del Lit 1 - CORMONLIT -, mediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. 

SecretarioGeneral 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil once, a las 
diez horas con treinta y siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, a la 
ciudadana Cecilia Castro M. mediante boleta física entregada en manos de su hermana la señora 
Zoila Castro, a quien se la ubicó en la Av. García Moreno y calle G, del cantón Babahoyo, Provincia 
de Los Ríos. Certifico.-

,~ 

J_ 
Secretario General 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



-REPÚ"EIUCA DEL ECUADOR 

rr..N1.:·.¡,rnA.s 

. ---~· ... :.~~!~;~~-~--. 
1 ·~o~- it 

MEMORANDO No. 033-2011-JMY-TCE 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE: Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO PE VACACIONES 

FECHA: Quito, 28 de febrero de 2011 

Comunico a Usted que haré uso de licencia con cargo a vacaciones a partir del 
día lunes 21 de marzo hasta el jueves 31 de marzo de 2011. En tal virtud 
realizo mi requerimiento para que se sirva aprobar y dar el trámite 
correspondiente. 

JMY/GPM. 

Atentamente, 

Dr. J 
JUEZ DEL TRIBUNAD 

Yanes 
CIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAl CONTfNCIOSO fLECTORAL ~~ 
SECRflARIA Gf:NERAL ~ 

R E C 1 1S 1 O O '..!:!.::::.'...! 

.····jecho: D ~- Ma.v"t.o - G::.AJ 
oro: __ l ~~:~;-1-L-____ _ 

· ecib,nr ncY -f1:o. ><.1/o. o/\ 
Brmg· =::r=-·-'----

,___ <:::....;) 

~~-------·-- . 

~~ ~/ l I?ECIBI~O 
1
. 

· 2JZhz/zo¡l 
SECRETAfdA r¡'j,~ j 

PRESIDEN<: H\ 4 7.e($1 _ .. ____ -· 



•• REPÚBUCA DE~ ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 016-2011-SG-TCE 
Quito, 21 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge Moreno Yanes, 
Juez Principal del Tribunal, hará uso de sus vacaciones, usted lo remplazará 
en sus funciones tanto administrativas y jurisdiccionales desde el 21 al 31 de 
marzo del presente año 

Dr. ar 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs. 

Tribunal Conlenclooo Elocloral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 v Portete 

TRIBUNAl 
~~-~OR.U 



'-- 1 ;¡ > ,J·~: 
/ '· /10/ . '> {';t . ,,.~ 

DR. EDJSON BURBANO R 
~ 

CONSULTOR JURIDICO 
CONSULTORES 

SEÑORA . PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

CECILIA CASTRO MARQUEZ, en mi calidad de Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación de Montubios del I jtoral 
CORMONLIT, en relación al Recurso de Apelación interpuesto en contra 
de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-20 11 emitida en forma ilegal e injusta 
por parte del Consejo Nacional Electoral, a Usted, respetuosamente 
comparezco y solicito: 

l~n forma antidemocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Electoral 
procedió mediante la señalada Resolución a negar la inscripción de nuestra 
organización para participar en el proceso electoral de la Consulta Popular, 
propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, pese a 
que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno de los 
sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que 
consideramos que dicha Resolución atenta contra el derecho de los pueblos 
montubios a pronunciarse y a participar activamente en el proceso electoral 
que se avecina, a más de violentar las normas constitucionales contenidas 
en los artículos 61, numeral 2; 95; 96; 424 y 425 de la Constitución de la 
República, por lo que en representación de esta Organización he presentado 
la apelación a la irrita Resolución nombrada a lin de que Ustedes señores 
M icmbros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin electo la misma y 
dispongan nuestra inscripción para participar activamente en el proceso 
electoral de la Consulta Popular con los mismos derechos y 
responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
democrática de los sectores sociales y populares del Ecuador. 

Esperamos comedidamente señora Presidenta, que se de atención a nuestra 
apelación en l(xma urgente en vista de que el proceso electoral de la 
Consulta Popular se va a iniciar el 25 de marzo del 2011 y es nuestro 
deseo, como lo hemos manilcstado participar en este proceso con los 
mismos derechos y obligaciones de las demás organizaciones sociales. 

Dígnese disponer al scfíor Secretario se nos señale un casillero electoral 
para recibir ruturas notilicacioncs. 

Edif. Banco de Guayaquil 
Reina VIctoria y Colón, No. 
<"H AnA R 

Telefax: 2504473 



Oc ser necesario señalo como casillero judicial el signado co el No. 1549 
de nuestro ahogado defensor Dr. Edison Burhano Portilla profesional al 
cual autorizo presente los escritos en beneficio de nuestra tensa. 

Firmo con mi abogado defensor. 

./~, /l @~-r\ , / -\ 
) 1 ' i ' C_~-JJ-- . ·~(J 

Cecilia {Castro Márquez 
PRESIOENT A CORMONLIT 

Dr. E ·son Burbano Portilla 
M. 8 49 C.A.P. 

P.rese.~tado el. día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las quince horas con 
cmcu~ñta y cmco minutos. Certifico.-.. 

/ ¡ 
/ 1 • 

v' ... 
Dr,.·Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General 



EB DR. EDISON BURBANO 
CONSULTOR JURIDICO 

CONSULTORES 

SEÑORA. PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

CECILIA CASTRO MARQUEZ, en mi calidad de Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación de Montubios del 1 jtoral 
CORMONLIT, en relación al Recurso de Apelación interpuesto en contra 
de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-20 11 emitida en forma ilegal e injusta 
por parte del Consejo Nacional Electoral, a Usted, respetuosamente 
comparezco y solicito: 

En forma antidcmocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Ucctoral 
procedió mediante la señalada Resolución a negar la inscripción de nuestra 
organización para participar en el proceso electoral de la Consulta Popular. 
propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, pese a 
que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno de los 
sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que 
consideramos que dicha Resolución atenta contra el derecho de los pueblos 
montubios a pronunciarse y a participar activamente en el proceso electoral 
que se avecina, a más de violentar las normas constitucionales contenidas 
en los artículos 61, numeral 2; 95; 96; 424 y 425 de la Constitución de la 
República, por lo que en representación de esta Organización he presentado 
la apelación a la irrita Resolución nombrada a fin de que Ustedes señores 
M icmbros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin efecto la misma y 
dispongan nuestra inscripción para participar activamente en el proceso 
electoral de la Consulta Popular con los mismos derechos y 
responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
dcmocrútica de los sectores sociales y populares del Ecuador. 

1 ·:speramos comedidamente señora Presidenta, que se de atención a nuestra 
apelación en l<xma urgente en vista de que el proceso electoral de la 
Consulta Popular se va a iniciar el 25 de marzo del 2011 y es nuestro 
deseo. como lo hemos manifestado participar en este proceso con los 
mismos derechos y obligaciones de las dcmús organi1.aciones sociales. 

Dígnese disponer al sdior Secretario se nos sefíale un casillero electoral 
para recibir futuras notificaciones. 

Edif. Banco de Guayaquil 
Reina Vlctorla y Colón, No. 
nt RftR R 

Telefax: 2504473 



De ser necesario señalo como casillero judicial el signado con No. 1549 
de nuestro abogado defensor Dr. Edison Burbano Portilla, p olcsional al 
cual autorizo presente los escritos en beneficio de nuestra de , nsa. 

Firm···o con m. j. abog~do '· e' sor. 

Q ~;U_Y 
stro Márquez Dr. Edis Burbano Portilla 
NTA CORMONLIT M. 834 C.A.P. 

Presentado el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las quince horas con 
cincuehta y cinco minutos. Certifico.-

Dr. Richard Ortiz Orttz._, '·-
Secretario General 



/.•. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil 
once, a solicitud del Dr. Edison Burbano Portilla, debidamente autorizado por la Dra. 
Cecilia Castro Marquez; solicitó la apertura de un casillero electoral, por lo cual se le asignó 
el casillero contencioso electoral N° 117, a fin de que sea notificado con las providencias 
que a futuro se dictaren dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 23 de marzo de 
2011. 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General 



REPÚEHICA,DEl ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CAUSA 031-2011 

e TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de marzo 2011.- Las 
13h45.- VISTOS.- Agréguese, al expediente el escrito presentado por la señora Cecilia Castro Marquez, 
el día miércoles veinte y tres de marzo del año dos mil once, a las quince horas con cincuenta y cinco 
minutos. El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con veinte y seis 
minutos, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio W 001561, del 
mismo día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, por el cual remite en setenta y siete (77) fojas, un expediente en copias certificadas 
que contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral-CORMONLIT-, 
en contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011, en la cual se resuelve: 11 Negar el registro 
de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT11

, por cuanto, los documentos presentados, de 
acuerdo a lo que establece el Art. S del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación 
únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local..." (sic); causa a la cual se le ha asignado el número 031-
2011. Al respecto, una vez que la recurrente ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el considerando 
segundo, de la providencia de fecha 23 de marzo de 2011, las 12h40, el Pleno del Tribunal Contencioso e Electoral al tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1, de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 1 y 2; 72; 244, inciso 
tercero; 268 numeral 1; y, 269, numeral 12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el 
presente recurso ordinario de apelación interpuesto por la ciudadana Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral-CORMONLIT-; 
y en consecuencia, dispone: PRIMERO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por la recurrente 
al Dr. Edison Burbano Portilla y el casillero judicial No. 1549, señalados por la recurrente. Conforme la 
razón sentada por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, de 
fecha miércoles veinte y tres de marzo del dos mil once, téngase en cuenta la casilla contencioso 
electoral W 117, asignada a la recurrente. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de la presente 
providencia y copia del escrito presentado por la recurrente, el día miércoles veinte y tres de marzo del 
año dos mil once, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos, al Lic. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 
24 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

+
: Democracia. TERCERO.- Publiquese el contenido de la presente providencia en la cartelera del 

-r Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su 
calidad d cretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese.-

.:J¿C¿_.,~~ /¿?¿k~/ 
Dra. Tam rias Manzano O . Ximena Endara Osejo 

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

~1l ~1~ ~~~~~b //-
a. A1exanáí1('cantos Malina r 

~~---=:2-----,,_¿--c:.~ 

Dr. Arturo 1. 
Juez Tribunal Contencioso Electoral ontencwso Electorat·--- ~ 

Certifico.-

a Dr. Richard Ortiz Ortiz 
'-' SECRETARIO GENERALTCE 

En nomhre ele! pue!Jio (/d Fn wdor y por lo autoridod que nos confrere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las e 
diez horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, a la 
ciudadana Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT - mediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veintiséis minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera 

ara el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
j once horas con veintiocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la señora 

Cecilia Castro M. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 117, ubicado 
en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

·j 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. e 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 3, 
ubica o en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a 
la ciudadana Cecilia Castro, mediante el casillero judicial N° 1549 del Palacio de Justicia de Quito. 
Cerf-
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veinticuatro minutos, se procedió a subir la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

"¡1e .. 1e c.v ¿1 
.,.. '9 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo ~· 
Nacion ectoral. Certifico.-

ltJ t)()tiJI>tc clci¡Jue/J!u >oi>Ct(I/Jo (/('/ f Cl/(11/ot. y ¡>nt uutolfdu(/ de lo Comtit(f( /(JIJ y lite. leye', 
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SENTENCIA 

CAUSA No 031-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA; DR. 

ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE 

Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano 31 de Marzo de 2011.- Las 11h47.

VISTOS.- Agréguese al expediente la copia certificada del Memorando No. 067-2011-TCE-SG, de 

fecha 29 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral, así como la copia certificada del Memorando No. 046-2011-P-TCE, del 

mismo día, mes y año, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal 

Contencioso Electoral, por el cual encarga la Secretaria General al Ab. Fabián Haro Aspiazu. 

1.- ANTECEDENTES 

El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con veinte y seis minutos, 

ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio W 001561, suscrito 

por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por el 

cual remite en setenta y siete {77) fojas, un expediente en copias certificadas que contiene el 

recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de 

Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, en 

contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011, en la cual se resuelve: "Negar el 

registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos 

presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta 
Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y 

segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino local ... " (sic); causa a la cual se le 

ha asignado el número 031-2011. 

Del total de ochenta y siete {87) fojas que conforman el expediente, se consideran los siguientes 

documentos: 

1.- De fojas uno a seis del expediente, consta el Suplemento del Registro Oficial W 399, de fecha 

miércoles 9 de marzo de 2011, que contiene: a) Resolución PLE-CNE-1-4-3-2011; b) Resolución 

PLE-CNE-1-1-3-2011; e) Resolución PLE-CNE-2-1-3-2011 y d) Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. 

2.- A fojas siete de autos, consta la Notificación No. 0000582, de fecha 10 de marzo de 2011, 
suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 

dirigida al Presidente, Vicepresidente, Consejeras, Consejeros, Coordinador Técnico Institucional, 

lA~ yirector General de Procesos Electorales y Director de Fiscalización del Financiamiento Político de 

~ Consejo Nacional Electoral, que contiene la Resolución PLE-CNE-25-10-3-2011, adoptada en sesión 
- ordinaria de miércoles 9 de marzo de 2011, reinstalada el jueves 10 de marzo del mismo año, en la 

3 f 
que se indica: "El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Fiscalización del 

Financiamiento Político, que para el lunes 14 de marzo del 2011, informe las organizaciones 
1 

políticas y sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 

~ :-;;;ndum y consulta popular 2011. Se hará conocer por separado las organizaciones políticas y 

En nombre del pueblo soberano del Ecuodor, y por outoridod de lo Constitución y los leye'> ... 
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sociales que han cumplido con los requisitos exigidos para la inscripción y aquellas que no lo han 
hecho, para adoptar las resoluciones que correspondan conforme a ley." (sic) 

3.- A fojas treinta y uno del expediente consta el Memorando No. 000649, suscrito por el Dr. 
Daniel Argudo Pesántez, Prosecretario del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, por el cual indica: "Al amparo 
de lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, adjunto al presente 
se servirá encontrar 23 fojas documentos entregados por la COORPORACIÓN DE MONTUBIO$ DEL 
LITORAL, "CORMONLIT", para la inscripción del responsable del manejo económico y contador, 
para la Consulta Popular 2011." (sic). De fojas ocho a treinta de los autos, consta en su orden la 
documentación a la que hace referencia el Memorando No. 000649: a) Comunicación s/n, de fecha 
12 de marzo de 2011, dirigida al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, suscrita por la señora Cecilia Castro Márquez, por la cual solicita " ... la inscripción de la 
Compañera Inés Rocafuerte Ortiz, con Cédula de Ciudadanía W 1201177322-1, como responsable 
del manejo económico de la campaña electoral."; b) Formulario de Inscripción del Responsable del 
Manejo Económico para el Referéndum y Consulta Popular 2011; e) Copia de cédula de ciudadanía 
y papeleta de votación de la señora Carmen Cecilia Castro Márquez; d) Copia de cédula de 
ciudadanía y papeleta de votación de la señora Inés María Rocafuerte Ortiz; e) Copia de cédula de 
ciudadanía y papeleta de votación del señor Gabriel Cirineo Simbaña García; f) Copia del carné del 
Colegio de Contadores Públicos de Pichincha perteneciente al señor Gabriel Cirineo Simbaña 
García; g) Copia del Registro Único de Contribuyentes del señor Gabriel Cirineo Simbaña García; h) 
Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral; i) Oficio N.271 DP/MIES/LR/2011, de fecha 
Babahoyo, 12 de marzo de 2011, suscrito por la Leda. Patricia Armendáriz, Directora Provincial del 
MIES Los Ríos, que contiene el registro de la directiva de la Corporación de Montubios del Litoral; j) 
Acuerdo No. 0474 por el cual se resuelve: j.l) Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica a 
la Corporación de Montubios del Litoral, sin modificación; j.2) Registrar a los socios fundadores; 
j.3) Disponer que la Corporación de Montubios del Litoral, ponga en conocimiento de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Bienestar Social de Los Ríos, la nómina de la Directiva designada; j.4) 
Reconocer a la Asamblea General de socios como el máximo y único organismo para resolver los 
problemas internos de la Corporación de Montubios del Litoral, domiciliada en el Cantón 
Babahoyo, Provincia de Los Ríos; j.S) Establecer que para la solución de los conflictos internos que 
se presenten al interior de la Organización y de estas con otras, se someterán a la disposiciones de 
la Ley de Arbitraje y Mediación publicada en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 
1997 

5.- De fojas treinta y dos a cuarenta y siete del expediente, consta el Memorando W 066-DFFP
CNE-2011, de fecha 14 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Omar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, que contiene el "Informe de las Organizaciones Políticas y 
Organizaciones Sociales, que han solicitado la inscripción para participar en la campaña electoral 
del Referéndum y Consulta Popular 2011", dentro del numeral 2.5 establece "Las siguientes 
organizaciones sociales han presentado los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-
3-2011, y después del análisis correspondiente, aunque en algunos casos se indica que tienen 
ámbito de acción nacional, se podría establecer que no son organizaciones sociales de carácter 

J rJ Aacional, ya que en su estructura de acuerdo al estatuto no agrupan a organizaciones de primer 
~ grado como asociaciones, clubes, comités, colegios profesionales y centro o personas jurídicas, V ;23 federaciones V cámaras; es decir son corporaciones de primer grado que se conforman con 

~ 
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un fin delimitado ( ... ) de ahí, salvo su mejor criterio se sugiere que se niegue la calificación de 
esas organizaciones para que participen en la campaña electoral del Referéndum y Consulta 
Popular 2011"; y dentro de este numeral consta la Corporación de Montubios del Litoral, en la 
que indica: "De acuerdo a lo que establece el artículo S del estatuto, se evidencia que los socios de 
ésta Corporación únicamente son personas naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado". 

6.- De fojas cuarenta y dos a cuarenta y tres de autos, consta el Oficio No. 000 1404, de fecha 16 de 
marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de 
Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la Resolución PLE-CNE-74-1S-3-2011, adoptada 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 1S de marzo de 2011, en 
la que resuelve: "Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por 
cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. S del estatuto 
evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan 
a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino 
local ... ". A fojas 44 consta la notificación a los correos electrónicos ccastroma@hotmail.es, e e inesmariaro@hotmail.es, de Enrique Armas -enriquearmas@cne-gob.ec-, de la resolución PLE
CNE-74-1S-3-20-2011, con fecha 16 de marzo de 2011. 

7.- A fojas cuarenta y cinco y vuelta del proceso consta, comunicación s/n, de fecha 17 de marzo 
de 2011, suscrita por la señora Cecilia Castro Márquez, dirigida al Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en la que manifiesta: i) "No es verdad que 
nuestra organización está conformada solo por personas naturales, ya que nuestra organización 
está conformada por varias organizaciones de primer grado como lo demostramos en varias de sus 
solicitudes presentadas a mí para la afiliación a nuestra organización"; ii) "El cumplimiento de los 
requisitos que las organizaciones deben cumplir esta determinado en la resolución PLE-CNE-2-4-3-
2011, en donde en ninguno de sus numerales consta la conformación o integración de las 
organizaciones sociales. Por lo mismo estas solo deben acreditar su personería jurídica, su registro 
de directiva, sus estatutos y demás"; iii) "El Director de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar al emitir su informe se extralimita en sus funciones, al exigir requisitos 
que no están establecidos en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. Haciendo una consideración y e análisis completamente ajenos al fundamento de la inscripción. El Art. S de nuestro estatuto solo 
demuestra la conformación inicial de nuestra organización, pero el Ar.t 3 literal J permite la 
incorporación de nuevas organizaciones previa solicitud como lo estamos demostrando"; iv) "Hay 
que mencionar que dicho informe y el especial análisis que hace el Dr. Cóndor lesiona nuestro 
derecho de participación, volviéndose un acto inconstitucional al menoscabar y restringir los 
derechos políticos y de participación democrática reconocidos por la Constitución y por los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, pudiendo inclusive ser objeto de una acción 
de protección ante la jurisdicción constitucional. (Art. 11 numeral 8 de la Constitución)"; v) "Por lo 

puesto solicitamos Señor Presidente se proceda a la inscripción de nuestro movimiento para que 
pueda realizar campaña en el proceso electoral de consulta popular de mayo de 2011. De la misma 

'---- · manera solicitamos se observe el comportamiento del Dr. Fabricio Cóndor Paucar Director de 
r1) Fiscalización del Consejo Nacional Electoral." 

1 1 
1 

8.- A fojas cuarenta y seis y vuelta de autos, consta comunicación s/n de fecha S de mayo de 2006, 
p suscrita por la señora Inés Rocafuerte Ortiz, Presidenta de la Asociación de Montubios "NUEVO 
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NARANJO" y comunicación s/n de fecha 8 de septiembre de 2010, suscrita por la señora Pilar 

Dominga Carranza Ortiz, Presidenta de la Corporación Agrícola Ganadera "Río Mocache", dirigidos 

a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral 

-CORMONLIT-, por las cuales solicitan respectivamente la afiliación de la asociación y corporación 
que representan a la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-. 

9.- De fojas cuarenta y siete a cincuenta y dos del expediente, consta el Memorando W 086-DFFP

CNE-2011, suscrito por el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 

Político, dirigido al Soc. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, que 

contiene el Informe de los documentos que presentaron las Organizaciones Políticas y 

Organizaciones Sociales que no fueron calificadas para participar en la campaña electoral del 

Referéndum y Consulta Popular 2011, y en lo principal sobre la Corporación de Montubios del 
Litoral indica el motivo de la no calificación estableciendo "Negar el registro de la Corporación de 

Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que 

establece el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son 

personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito 

no es de carácter nacional sino local." (sic), así mismo indica los documentos entregados "Presenta 

un escrito en donde indica que esa organización está conformada por varias organizaciones de 

primer grado, para lo cual adjunta copias simples de solicitudes de afiliación a la Corporación de 
Montubios del Litoral" (sic). 

10.- De fojas cincuenta y tres a cincuenta y cuatro de autos, consta el Oficio No. 0001543, de fecha 

21 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 

Consejo Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la 

Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la Resolución PLE-CNE-33-18-3-

2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de viernes 18 de 

marzo de 2011, en la que resuelve: "Ratificar la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, y 
consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el registro de la Corporación de 

Montubios del Litoral CORMONLIT", para que participe en el referéndum y consulta popular 2011, 

por cuanto de los documentos presentados se desprende que dicha Corporación es de segundo 

grado, de carácter regional, más no de carácter nacional ... ". A fojas 55 consta la notificación a los 

correos electrónicos ccastroma@hotmail.es, einesmariaro@hotmail.es, gabosiga@hotmail.com; 
de Enrique Pazmiño- enriquepazmino@cne.gob.ec 

de la resolución PLE-CNE-33-18-3-20-2011, con fecha 21 de marzo de 2011. 

11.- De fojas cincuenta y seis a cincuenta y siete del expediente, consta un escrito de fecha 18 de 

marzo de 2011, suscrito por la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de 

Montubios del Litoral, dirigida al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 

Electoral, que contiene el recurso ordinario de apelación para ante el Tribunal Contencioso 
Electoral, contra la Resolución PLE-CNE-74-15-2-2011. 

12.- De fojas cincuenta y ocho a setenta y seis de autos consta la siguiente documentación: a) 

Oficio No. 000 1404, de fecha 16 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 

Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro 

\rV Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la 

~ Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión 

j ordinaria de martes 15 de marzo de 2011; b) Copia de cédula de ciudadanía de la señora Carmen 
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Cecilia Castro Márquez; e) Oficio N.271 DP/MIES/LR/2011, de fecha Babahoyo, 12 de marzo de r(>-t 
2011, suscrito por la Leda. Patricia Armendáriz, Directora Provincial del MIES Los Ríos, que 
contiene el registro de la directiva de la Corporación de Montubios del Litoral; e) Acuerdo No. 
0474; f) Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral. 

13.- A fojas setenta y siete de autos, consta el Memorando No. 122-P-OS-CNE-2011, suscrito por el 
Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en el que se indica que "De 
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 de art. 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispongo a usted que una vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra 
de las resoluciones adopt¡:¡das por el Pleno del Organismo que tengan relación con la negativa del 
registro de Organizaciones Políticas y Sociales para el Referéndum y Consulta Popular 2011, se 
arme y folie el expediente correspondiente y se remita al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo de 2 días, para trámite de Ley". 

14.- A fojas ochenta y tres del expediente, consta el escrito presentado por la señora Cecilia Castro e Márquez, el día miércoles veinte y tres de marzo de dos mil once, a las quince horas con cincuenta 
y cinco minutos. 

11.- CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2.1.- JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE.-

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de 
administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los cuales se podrá 
plantear recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: "Cualquier otro acto o resolución 
que emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere 
perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos 
contencioso electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Así mismo, el 
artículo 244 del Código de la Democracia, en su inciso primero señala que: "Se consideran sujetos 
políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos 
políticos, movimientos políticos, alianzas y candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a 
través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a 
través de sus apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales, según 

1 espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los representantes de las 
¿ organizaciones políticas que presentan candidaturas."; en su inciso segundo indica que: "Las 
~ personas en goce de los derechos políticos y participación, con capacidad para elegir, y las 
~}· ¡ personas jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus 
· ·.· / derechos subjetivos han sido vulnerados"; y, en su inciso tercero dispone que: "En el caso de 

· consultas populares y referéndum, podrán proponer los recursos quienes hayan solicitado el 
) ejercicio de la democracia directa; en el caso de revocatorias del mandato, los que han concurrido 

.51 
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en nombre de los ciudadanos ( ... ). Los partidos políticos, movimientos políticos y las organizaciones 
ciudadanas que se hubieran registrado en el Consejo Nacional Electoral para participar 
activamente en estos procesos electorales, en los casos citados en este inciso, podrán presentar los 
recursos contencioso electorales directamente los candidatos o candidatas afectadas o lo harán a 
través de sus representantes, apoderados especiales, mandatarios o de los defensores de los 
afiliados o adherentes permanentes". 

El trámite que se ha dado para la sustanciación de la presente causa, es el previsto en los artículos 
70 numeral 2; 72 inciso segundo; 268 numeral 1; y, 269, numeral 12 e inciso final de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, artículos 10, 13, y 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de jueves 24 de 
marzo de 2011, correspondiéndole en consecuencia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
conocer, tramitar y resolver en única instancia el recurso ordinario de apelación interpuesto. 

Del expediente se desprende que el recurso ordinario de apelación, fue interpuesto por la señora 
Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, 
quien se encuentra facultada para interponer el presente recurso, conforme lo dispuesto en el e 
inciso tercero del artículo 244 del Código de la Democracia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el plazo para 
interponer el presente recurso ordinario de apelación, es de tres días; en la especie, la recurrente 
Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de CORMONLIT, ha deducido su recurso 
ordinario de apelación, el día 19 de marzo de 2011, a las P 5:08, habiendo sido notificado con el 
Oficio No.00001406 que contiene la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, el día 17 de marzo de 
2011, a las 14h45, conforme consta de la fe de recepción del mencionado oficio (fojas 58), así 
mismo el Oficio No. 0001543 que contiene la Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, y por la cual se 
ratifica el contenido de la Resolución PLE-CNE-74-15-2-2011, fue notificada a través de correo 
electrónico, el día 21 de marzo de 2011, por tanto, la interposición de recurso ha sido oportuna. 

En la sustanciación del presente recurso se han observado las solemnidades esenciales que le son 
propias, por lo que se declara su validez. e 

2.2.- ANALISIS V FUNDAMENTACION JURIDICA 

2.2.1 De la competencia, procedimiento y resolución en sede administrativa electoral.-

2.2.1.1.- De la competencia del Consejo Nacional Electoral 

La facultad constitucional y legal del Consejo Nacional Electoral para convocar a referéndum, 
consulta popular o revocatoria del mandato, se encuentra prevista en el artículo 106, inciso 

\,,/rimero; así como en el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
(}l1 c.oncordancia con el artículo 25 numeral1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

V
1 de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que le confieren al Consejo Nacional 
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Electoral , entre otras funciones, la de "1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera ; ~ '~ 
p'"' 1 

transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar cómputos electorales, ('/ 
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones", y conforme lo señala el 
numeral dos "Organizar los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato." 

De igual manera con base en la facultad reglamentaria de la normativa legal sobre los asuntos de 
competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral, establecida en el artículo 219 numeral 6 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 25 numeral 9 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Consejo 
Nacional Electoral procedió a expedir el Reglamento para Consultas Populares, Iniciativa Popular 
Normativa y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro Oficial No. 254 de martes 10 de 
agosto de 2010; Reglamento para el control del Financiamiento, Gasto y Publicidad de Campañas 
Electorales de Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro 
Oficial No. 311 de viernes 29 de octubre de 2010, reformado mediante Resolución PLE-CNE-6-9-11-
2010, publicado en el Registro Oficial 327 de 24 de noviembre de 2010, reglamentación que fue 
derogada por haberse dictado el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero de 2011; el Reglamento de Verificación de 
Firmas publicado en Registro Oficial No. 289 de 29 de septiembre de 2010, del cual fueron 
igualmente derogados sus artículos 6, 7, 8 y 9, por el mencionado reglamento. 

Así mismo, mediante resoluciones PLE-CNE-1-4-3-2011; PLE-CNE-1-1-3-2011; PLE-CNE-2-1-3-2011 
y PLE-CNE-2-4-3-2011, adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional, publicadas en el Suplemento 
del Registro Oficial W399 de miércoles 9 marzo de 2011, que en su orden establecen a) 
Convocatoria a Consulta Popular y Referéndum 2011; b) Disposiciones referentes a la campaña y 
propaganda electoral; e) Reformar el Reglamento para Ejercicio de la Democracia Directa a través 
de Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero de 2011, mediante el cual se incorpora un 
inciso segundo al Art. 35, se deroga el numeral 7 del Art. 37, y, se añade una disposición 
transitoria; y, d) Convocatoria a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, 
interesadas en participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum 2011. 

e 2.2.1.2.-Del Procedimiento y Resolución en Sede Administrativa ElectoraL-

El día 13 de marzo de 2011, a las P 2H53, ingresa en el archivo General del Consejo Nacional 
Electoral, el escrito que contiene la petición de la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT- adjuntado la 
documentación requerida por el Consejo Nacional Electoral, a fin de inscribirse para participar en 
la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011. 

\ r .• yediante Memorando W 066-DFFP-CNE-2011, de fecha 14 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. 
~ Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Omar 

'- Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, que contiene el "Informe de las 
:\\} Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que han solicitado la inscripción para participar 
·/ j en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011", se señala que la Corporación de 

' Montubios del Litoral: "De acuerdo a lo que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia que 

'((. :~cios de ésta Corporación únicamente son personas naturales, así también de acuerdo al 
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estatuto se puede evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado". El 
mismo sirve de sustento para adoptar la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, adoptada en sesión 
ordinaria de martes 15 marzo de 2011, resuelve "Negar el registro de Corporación de Montubios 
del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece 
el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas 
naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de 
carácter nacional sino local. .. " (sic). 

Ante esta Resolución, la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de la 
Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT-, presenta un escrito el día 17 de marzo del año 
en curso, a las P 6:15, indicando que la organización está conformada por varias organizaciones de 
primer grado, para lo cual adjunta en copias simples solicitudes de afiliación a la Corporación de 
Montubios del Litoral. 

Finalmente, con Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011, dispone: "Ratificar la Resolución 
PLE-CNE-74-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el 
registro de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", para que participe en el e 
referéndum y consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende 
que dicha Corporación es de segundo grado, de carácter regional, más no de carácter nacional. .. ". 
(sic) 

111.-DEL RECURSO ORDINARIO DE APELACION V CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL-

3.1.-Aiegatos de la recurrente.-

La ciudadana, Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de la Corporación de 
Montubios del Litoral -CORMONLIT-, presenta ante el Consejo Nacional Electoral, el día 19 de 
marzo de 2011, a las P 5H08, el escrito que contiene el recurso ordinario de apelación para ante el 
Tribunal Contencioso Electoral. Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2011, las 12h40, el 
Pleno de este Tribunal dispuso en lo principal que la recurrente en término de dos días, dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esto es, designe abogado 
patrocinador, habiendo cumplido con lo señalado, fue admitido a trámite el presente recurso 
mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2011, las 13h45. 

El recurso ordinario de apelación, interpuesto por la señora Cecilia Castro Márquez, manifiesta que 
mediante Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, se le negó la inscripción de su organización para que 
pueda participar en el proceso electoral de consulta popular de mayo del 2011, "ya que según el 
informe emitido por la Dirección de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral, la Corporación de 
Montubios del Litoral CORMONLIT estaría integrada por personas naturales. Al respecto señala: 
"1.-- A la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT le fue otorgada su personería jurídica 

·y aprobados sus estatutos mediante acuerdo Ministerial No. 0474 del Ministerio de Bienestar 
Social, el 16 de diciembre del 2003. 2.- En el Acuerdo Ministerial No. 0474 que nos otorga la 

~~
! • personería jurídica, también se aprueban los Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral 

y en el mismo se deja claramente establecido en su artículo 2 que nuestra organización puede 
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establecer sedes y sud sedes en cualquier lugar del territorio nacionat de lo que se desprende que l";""l 
su ámbito de acción es el territorio ecuatoriano. 3.- En los Estatutos aprobados en el Acuerdo 
Ministerial No. 0474 en el artículo 3 literales i) y j) respectivamente dicen textualmente ( ... ). 4.- La 
Constitución Política de la República en su art. 11 numeral (1) dice "Los derechos se podrán 
ejercer, promover y exigir de forma individual y colectiva ante autoridades competentes, estas 
autoridades garantizarán el cumplimiento" y el literal 3 en el último párrafo ordena "Para el 
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales no se exigirán condiciones y requisitos que no 
estén establecidos en la Constitución o la ley". 5.- La Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011 no solo que 
violenta los artículos de la Constitución anteriormente mencionados sino que además irrespeta los 
artículos 61, numeral 2; art. 95, 96, 424 y 425 de la Constitución Política de la República." (sic). Así 
mismo, mediante escrito presentado el día miércoles 23 de marzo de 2011, a las 15h55, la 
recurrente ratifica los argumentos contenidos en su escrito inicial y sostiene que: "En forma 
antidemocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Electoral procedió mediante la señalada 
Resolución a negar la inscripción de nuestra organización para participar en el proceso electoral de 
la Consulta Popular, pese a que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno 
de los sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que consideramos que dicha 
Resolución atenta contra el derecho de los pueblos montubios a pronunciarse y a participar e activamente ( ... ) he presentado la apelación a la irrita Resolución nombrada a fin de que Ustedes 
señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin efecto la misma y dispongan 
nuestra inscripción para participar activamente en el proceso electoral de la Consulta Popular con 
los mismos derechos y responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
democrática de los sectores sociales y populares del Ecuador." (sic) 

3.2.- Consideraciones del Tribunal: 

a) Sobre los Derechos de Participación establecidos en la Constitución de la República del 
Ecuador, Tratados Internacionales, y disposiciones legales: 

La participación como elemento básico de la democracia, se fundamenta en la participación activa 
de los ciudadanos; claramente definido en el Diccionario Electoral del Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, Serie Elecciones y Democracia, Tomo 11, p. 955, que señala: '~ .. puede definirse 
como la actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir en la designación de sus gobernantes o a 
influir en la formación de la política estatal. Comprende las acciones colectivas o individuales, 
legales o ilegales, de apoyo o de presión mediante las cuales una o varias personas intentan incidir 
en las decisiones acerca del tipo de gobierno que debe regir una sociedad o en la manera como se 
dirige al Estado en dicho país, o en decisiones específicas del gobierno que afectan a una 
comunidad o a sus miembros individuales'~ 

El Derecho Humano de Participación, se encuentra reconocido en los siguientes instrumentos 
internacionales: 

~ Declaración Universal de Derechos Humanos, que en su artículo 21 establece que "1) Toda 
e· persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medios de 
~r; representantes libremente escogidos; [ ... ] 3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
' , poder público [ ... ]". 

/ b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que, en su artículo 25, expresa que todos los 
ciudadanos podrán "a) Participar en la dirección de los asuntos públicos directamente o por medio 

. /& 
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de representantes libremente escogidos [ ... ]". 
e) La Convención Americana sobre derechos humanos (Pacto de San José}, en su artículo 23, 
expresa que todos los ciudadanos podrán "a) Participar en la dirección de los asuntos públicos 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos ... ". 

Así mismo, nuestra Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial W 
449, el día 20 de octubre de 2008, dispone sobre los derechos de participación: 

Artículo 10.- "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La 
naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución." 

Artículo 11.- "El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: l. Los derechos se 
podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades 
competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. ( ... ). 3. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán 
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo 
o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 
Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos 
hechos ni para negar su reconocimiento. 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido 
de los derechos ni de las garantías constitucionales. 5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar 
la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 
interdependientes y de igual jerarquía. 7. El reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no 
excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 8. El contenido de los 
derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las 
políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo 
que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 9. El más alto 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución .... " 

Artículo 61 numeral 2.- "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 2. 
Participar en los asuntos de interés público." 

Artículo 95.- "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en 

\ri/1 control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
. (/>'1 proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 

.

/ J // principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 
{
1 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
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Artículo 96.- "Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en 
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas." 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, sobre los derechos de participación señala: 

Artículo 1.- "El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad 
es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 
formas de participación directa previstas en la Constitución y en la ley. Bajo los principios de 
diversidad, pluralismo ideológico y de igualdad de oportunidades, esta ley regula la participación 
popular en el ejercicio de la democracia directa para los procesos electorales y para la designación 
de las autoridades de los órganos de poder público." 

Artículo 9.- "En caso de duda en la aplicación de esta ley, se interpretará en el sentido que más 
favorezca al cumplimiento de los derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la 
validez de las votaciones." 

Por otro lado la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: 

Artículo 4.- "Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 
de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria. El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y 
organización social se regirá, además de los establecidos en la Constitución, por los siguientes 
principios: Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos 
de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para 
participar en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el 
exterior ... ". 

Artículo 5.- "Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los 
mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la 
consulta popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de 

evos espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la 
. nstitución y la ley." 

~JlJ ~ Artículo 29.- "La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano es el 
' resultado del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de 
; una comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, planificación 
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y gestión de asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las 

funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 
manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el 
territorio nacional como en el exterior." 

De las normas transcritas, se desprende claramente que el derecho de participación, como tal está 
incluido en la legislación nacional e internacional, y se lo plasma como un derecho de todo 
ciudadano que lo puede ejercer de manera individual o colectiva, para que éstos puedan incidir en 
las decisiones públicas, y así lograr una real democracia representativa, directa y comunitaria; y, 
por lo mismo este debe ser de directa e inmediata aplicación. 

b) De las Resoluciones PLE-CNE-74-15-3-2011 y PLE-CNE-33-18-3-2011 adoptadas por el Consejo 
Nacional Electoral 

El Consejo Nacional Electorat niega en lo principal la solicitud de inscripción para participar en la 

campaña electoral de la consulta popular y referéndum 2011, a la Corporación Montubios del 
Litoral CORMONLIT, toda vez que si bien es una corporación de segundo grado, es de carácter 

.· 

regional y no nacional. e 
Al respecto, es necesario señalar que mediante resolución PLE-CNE-2-1-3-2011, publicada en el 
Registro Oficial W399, de fecha miércoles 9 de marzo de 2011,el Consejo Nacional Electoral, en 
base a su potestad reglamentaria en los asuntos de su competencia, procedió a reformar el 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro Oficial No. 
371 de 26 de enero de 2011, incorporando un inciso segundo al artículo 35 que dice: "El carácter 
nacional, distrital, provincial o cantonal del referéndum o consulta popular determinará el carácter 

de las organizaciones políticas y sociales que puedan inscribirse." 

Por lo que, es menester que este Tribunal señale que si bien la facultad reglamentaria de la 
normativa legal sobre los asuntos de competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral, se 
encuentra establecida en el artículo 219 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador, 

no es menos cierto que la misma Constitución determina en su artículo 424 que "La Constitución 
es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los 
actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en 
caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 
contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público", y, en el artículo 425 que "El orden jerárquico de aplicación de las normas será el 
siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 
públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 

\,! Jplicación de la norma jerárquica superior ... ", por lo que, hizo bien el Consejo Nacional Electoral, 
QP\ en reglamentar el proceso de inscripción de organizaciones políticas y sociales que desearen hacer 

i 
. uso legítimo de su derecho de participación para la Consulta Popular y Referéndum 2011, para lo 

~. / cual es necesario como en todo proceso electoral, establecer las reglas mínimas del mismo, como 

rfJ d 
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lo es el indicar que debe preceder una solicitud por escrito de inscripción que manifiesta el deseo l:¡;~1í' 
o voluntad de participar activamente en estos procesos; que deban inscribir a un responsable del 1

' 

manejo económico de la campaña electoral así como un contador público autorizado, con los 
documentos habilitantes de los mismos. 

En lo que respecta a las organizaciones sociales, el Consejo Nacional Electoral, no puede pasar por 
alto que las mismas se encuentran reguladas por normas jerárquicamente superiores que las 
definen (Ley Orgánica de Participación Ciudadana, publicada en Registro Oficial Suplemento W 
175, de 20 de abril de 2010), para lo cual es necesario puntualizar que los Arts. 30 y 36 de la 
referida ley, en lo que respecta a las organizaciones sociales, disponen que: "Se reconocen todas 
las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de 
problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el 
poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas 
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de 
cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para 
integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus 
propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y la ley"; y, "Las organizaciones sociales que desearen 
tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que 
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro 
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones 
sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren 
necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la 
Constitución". 

La normativa antes transcrita, guarda armonía con las disposiciones constitucionales e 
instrumentos internacionales ya mencionados, que consagran los derechos de participación de las 
y los ciudadanos; y, en las cuales claramente se desprende que el reconocimiento a éstas no está 
supeditado a un ámbito de acción para ser reconocidas como tal; o a tener personería jurídica 
(puesto que la misma norma claramente indica las organizaciones sociales que desearen ... ), por lo 
que limitar en cuanto a la esfera de acción de las mismas, al establecer que deben ser de carácter 

jrll ~acional y únicamente en el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular pueda ser de carácter 
c~:~~ovincial, constituye una restricción de los derechos de participación mencionados en el acápite 

(___:-- 111. literal a) de esta sentencia, toda vez que se produce una disminución de las facultades y 
~ ~ derechos de las organizaciones sociales, tanto es así que la misma ley electoral en lo que se refiere 
'~O / a partidos políticos y movimientos políticos establece que los primeros son nacionales, pudiendo 

' ser los segundos de carácter nacional, regional, provincial, cantonal, parroquial o de 
t/"circunscripciones especiales del exterior, y por ejemplo en lo que se refiere a la presentación de 
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candidaturas para Presidente o Presidenta de la República no se realizan este tipo de analogías, 
que como la candidatura es de carácter nacional únicamente pueden participar partidos o 
movimientos nacionales, pues como ya se ha señalado esto constituiría una restricción a los 
derechos constitucionales. 

En conclusión, siendo la Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT-, una organización social, 
conforme a la normativa legal invocada, en cuyos estatutos no existe prohibición de participar en 
este tipo de procesos, y más aún cuando el tema a tratarse en la Consulta Popular y Referéndum 
2011, es de interés nacional, siendo su única limitante el ser una organización regional más no 
nacional, según el Consejo Nacional Electoral, como ya ha manifestado este Tribunal en esta 
sentencia, dicha limitación restringe el derecho de participación de esta organización social, y por 
tanto no debe ser considerada. 

IV DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS e 
LEYES DE LA REPÚBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1.- Aceptar el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecila Castro Márquez, en 
contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, del martes 15 marzo de 2011 y ratificada en 
Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, de viernes 18 de marzo de 2011, adoptadas por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. 

2.- Disponer al Consejo Nacional Electoral, proceda a la inscripción de la Corporación Montubios 
del Litoral -CORMONLJT- para realizar campaña electoral en la Consulta Popular y Referéndum 
2011, en condiciones de igualdad y equidad. 

3.- Llámese la atención al Consejo Nacional Electoral, por haber fijado un calendario electoral que 
no contempló los plazos adecuados para que los sujetos políticos hagan valer sus derechos ante la 
justicia electoral. 

4.- Ejecutoriada la presente sentencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 264 del Código de la 
Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
consiguientes. 

5.- Actúe en la presente causa el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General 
Encargado del Tribunal Contencioso Electoral. 

6.- Cúmplase y Notifíquese 

Dr~. T;~ ~rias Manzano 
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 
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Dra. Ximena Endara Osejo 
Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. e 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, 
ubicado en las · talaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

¡, 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cuarenta y seis minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede a la 
señora Cecilia Castro M. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 117, 
ubicado en las in aciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

1 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cincuenta minutos, se procedió a publicar la sentencia que antecede en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas, se procedió a subir la providencia que antecede en la página web del Tribunal 
Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

aro Aspiazu 
rio General (e) 

R zón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
ieciséis horas con tres minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 

Simon Campañ mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional 
Electoral. Ce · co.-

iaíÍ Haro Aspiazu 
Se r tario General (e) 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con siete minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede, a la ciudadana 
Cecilia Castro Máfquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -
CORMONLIT 7", ediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. Certifico.-

aro Aspiazu 
Secret o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede a la 
ciudadana Cecilia Castro, mediante el casillero judicial N° 1549 del Palacio de Justicia de Quito. 
Certifico.-

1án Haro Aspiazu 
ario General (e) 

Razón.- Siento como tal que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el Ministerio 
de la Ley. Certifico.- Quito, 04 de abril de 2011. 

Secretario General. 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, calidad que pruebo con la copia del documento adjunto, en 
la causa No.031-2011 que corresponde al recurso ordinario de apelación interpuesto 
por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta y 
Representante Legal de Corporación de Montubios del Litoral - CORMONLIT, en 
contra de la Resolución No. PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, 
comedidamente comparezco y solicito: 

1.- Mediante providencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral el 23 de marzo 
del 2011 las 12h40, se avoca conocimiento del referido recurso ordinario de apelación 
en base a la documentación remitida por el Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral mediante Oficio No.001561 de 21 de marzo del 2011 y se dispone que la 
recurrente en el término de dos días designe abogado patrocinador y la asignación de 
casilla contencioso electoral, disponiendo en el numeral Cuatro notificar con dicha 
providencia al Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

2.- El día siguiente, 24 de marzo del 2011 a las 13h45, se dicta otra providencia que 
admite a trámite el recurso ordinario de apelación interpuesto, disponiendo nuevamente 
que se me notifique con dicha providencia en aplicación del inciso segundo del artículo 
247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

3.- La Resolución apelada PLE-CNE-7 4-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, negó la 
inscripción de dicha Organización para participar en el proceso electoral de la Consulta 
Popular, propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, fijada para el 
7 de mayo del año en curso, en cuyos considerandos se determina con claridad la base 
constitucional y legal por la cual el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral y en el caso concreto la convocatoria al 
Referéndum y Consulta Popular, fijando los límites máximos permitidos para dicha 
campaña electoral. 

4.- Para que los Partidos y Movimientos Políticos y las Organizaciones Sociales se 
inscriban en esta clase de procesos, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIAS DE 
MANDATO , estableció como requisito que las organizaciones políticas y sociales deben 
r · -trar al responsable del manejo económico de la campaña y a un contador público 
autorizado, cumplido lo cual podrán recibir aportaciones económicas para la campaña ;{;_! J J electoral. r_'~> 



5.- Según lo señalado en el último considerando de la misma resolución PLE-CNE-74-
15-3-2011 antes citada, la negativa del registro de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT, obedece a que "los socios de esta corporación únicamente son 
personas naturales que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local", circunstancia que determinó que 
esta Corporación no tenga su registro de carácter nacional. 

6.- Revisado el contenido del recurso de apelación interpuesto se desprende con 
claridad que no existe violación alguna de las normas constitucionales contenidas en los 
artículos 61, numeral 2; 95, 96, 424 y 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador, como sostiene la recurrente, puesto que los derechos constitucionales pueden 
y deben ejercerse de conformidad con los procedimientos, limitaciones y requisitos 
previstos en la normas legales y reglamentarias, que no sucede en forma alguna en el 
presente caso, sin que el Consejo Nacional Electoral haya limitado el ejercicio de los 
derechos de participación ciudadana de la mencionada Corporación. 

7.- En consecuencia, pido al Tribunal Contencioso Electoral rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por ilegal e improcedente , tanto más que en este caso la 
mencionada Corporación no presentó un pedido concreto de reconsideración al propio 
Consejo Nacional Electoral para rever la negativa constante en la Resolución apelada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso electoral N° 
03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo Nacional Electoral. 

Designo como mis defensores al Doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogada Ariana 
Oñate, para que individual o conjuntamente suscriban los escritos y cumplan las 
diligencias en defensa de los intereses de Institución en cuyo nombre y representación 
comparezco. ',' -...... 

f)J/JJI/) 
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O mar Simon C~_9ipaña · , · · 
PRESIDENTE DEL CONSEJO JfACIONAL ELEel:OBAL 



Presentado el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las catorce horas con 
quince minutos. rtifico.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, calidad que pruebo con la copia del documento adjunto, en 
la causa No.031-2011 que corresponde al recurso ordinario de apelación interpuesto 
por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta y 
Representante Legal de Corporación de Montubios del Litoral- CORMONLIT, en 
contra de la Resolución No. PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, 
comedidamente comparezco y solicito: 

1.- Mediante providencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral el 23 de marzo 
del 2011 las 12h40, se avoca conocimiento del referido recurso ordinario de apelación 
en base a la documentación remitida por el Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral mediante Oficio No.001561 de 21 de marzo del 2011 y se dispone que la 
recurrente en el término de dos días designe abogado patrocinador y la asignación de 
casilla contencioso electoral, disponiendo en el numeral Cuatro notificar con dicha 
providencia al Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

2.- El día siguiente, 24 de marzo del 2011 a las 13h45, se dicta otra providencia que 
admite a trámite el recurso ordinario de apelación interpuesto, disponiendo nuevamente 
que se me notifique con dicha providencia en aplicación del inciso segundo del artículo 
247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

3.- La Resolución apelada PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, negó la 
inscripción de dicha Organización para participar en el proceso electoral de la Consulta 
Popular, propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, fijada para el 
7 de mayo del año en curso, en cuyos considerandos se determina con claridad la base 
constitucional y legal por la cual el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral y en el caso concreto la convocatoria al 
Referéndum y Consulta Popular, fijando los límites máximos permitidos para dicha 
campaña electoral. 

4.- Para que los Partidos y Movimientos Políticos y las Organizaciones Sociales se 
inscriban en esta clase de procesos, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIAS DE 
MANDATO , estableció como requisito que las organizaciones políticas y sociales deben 

;.

egistrar al responsable del manejo económico de la campaña y a un contador público 
autorizado, cumplido lo cual podrán recibir aportaciones económicas para la campaña /S) 
electoral. (}__:) 
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5.- Según lo señalado en el último considerando de la misma resolución PLE-CNE-7 4-
15-3-2011 antes citada, la negativa del registro de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT, obedece a que "los socios de esta corporación únicamente son 
personas naturales que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local", circunstancia que determinó que 
esta Corporación no tenga su registro de carácter nacional. 

6.- Revisado el contenido del recurso de apelación interpuesto se desprende con 
claridad que no existe violación alguna de las normas constitucionales contenidas en los 
artículos 61, numeral 2; 95, 96, 424 y 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador, como sostiene la recurrente, puesto que los derechos constitucionales pueden 
y deben ejercerse de conformidad con los procedimientos, limitaciones y requisitos 
previstos en la normas legales y reglamentarias, que no sucede en forma alguna en el 
presente caso, sin que el Consejo Nacional Electoral haya limitado el ejercicio de los 
derechos de participación ciudadana de la mencionada Corporación. 

7.- En consecuencia, pido al Tribunal Contencioso Electoral rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por ilegal e improcedente , tanto más que en este caso la 
mencionada Corporación no presentó un pedido concreto de reconsideración al propio 
Consejo Nacional Electoral para rever la negativa constante en la Resolución apelada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso electoral N° 
03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo Nacional Electoral. 

Designo como mis defensores al Doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogada Ariana 
Oñate, para que individual o conjuntamente suscriban los escritos y cumplan las 
diligencias en defensa de los intereses de Institución en cuyo nombre y representación 
comparezco. 

t)JJ)ll~ 
Ornar Simon Cam~ña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

~r. Carlos Eduardo Pérez 
MATRICULA N°753 C.A.P. 
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OFICIO No. TCE-SG-.JU-0028-2011 
Quito, 04 de abril de 2011 

Licenciado. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

1_ . J >' • ·,'.· ~ ;, • ; J ·;~~{~rJ '~""""o'o nmow 
~r:.._. '"' ~~ -- - ,. 

.. - .. 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 31 de marzo de 2011, las 11h47; dictada dentro de 
la causa W 031-2011-TCE; y, una vez que se ha ejecutoriado por el Ministerio de la Ley, me 
permito remitir copias certificadas de la referida sentencia. 

"""•-"""'"'" a IZ 
Secretario General 

A Trib. unal Contencioso Electoral (TCE) 
• José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 

QUito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: prestdencta@tce.gov ec 
Web: www. tce gov ec 
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PRESIDENCIA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL República del Ecuador 

MEMORANDO No.122-P-OS-CNE-2011 

DE: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FECHA: Quito, 21 de marzo de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 de 
art. 269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de 
las resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación 
con la negativa del registro de Organizaciones Políticas y Sociales para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, se arme y folie el expediente 
correspondiente y se remita al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo de 2 días, para trámite de Ley . 

t ' 

,, ., 

Lic. Ornar Simori' Campaña . -· 
/ 

Presidente 
CONSEJO NACIONAL ELECTORA~ ~~ . , 

. ; i "'fl · .. ) 
' . ::,.; ~ f 

·: ~ ·' ! ! 

~ CONSE.JO 1\JACIONA ELECTORAL ·:::__: __ j 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 001561 

Quito, 21 de marzo del2011. 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

PRESIDENCIA República del Ecuador 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

~ 1 ~· -
,J{.~cJr.< L,Í e,&, 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente que 
corresponde al Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por la señora CECILIA 
CASTRO MARQUEZ PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACIÓN DE MONTUBIOS DEL LITORAL- CORMONLIT, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, constante en setenta y siete (77) fojas, para 
que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISÉIS 

HORAS Y VEINTE Y SEIS MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y SETENTA Y SIETE FOJAS.

CERTIFICO.-

r ,. 
' t·. 

·""4--· ·"l ' -·,·~,) ~) 

-~ ~Rt!OCL~&z l ~~-
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de marzo de ~J& 
2011.- Las 12h40.- El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con 
veinte y seis minutos, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio 
N° 001561, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, por el cual remite en setenta y siete (77) fojas, un expediente en copias certificadas que 
contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, 
en contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011. Previo a mejor proveer lo que en 
derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Agréguese al expediente la copia certificada 
del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal 
Contencioso Electoral, así como la copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE, suscrito por el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, mediante el cual se llama a integrar el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, 
desde el 21 al 31 marzo del presente año. SEGUNDO.- Que la recurrente en el término de dos días 
designe abogado patrocinador, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 245 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. Se recuerda a la compareciente que para futuras notificaciones, deberá solicitar se le 
asigne casilla contencioso electoral, a través de la Secretaría General de este Tribunal, así como señalar 
domicilio judicial electrónico de conformidad a lo previsto en el artículo 246 del Código de la 
Democracia. TERCERO.- En razón de que la recurrente no ha señalado domicilio judicial ni electrónico, 
por esta única ocasión, se dispone que la Secretaría General de este Tribunal, proceda la notificación de 
la presente providencia, en la dirección que obra en el acápite dos literales a) y b) del Formulario de 
Inscripción del Responsable del Manejo Económico (fojas 9 del expediente), esto es en la Provincia de 
Los Ríos, cantón Babahoyo, avenida García Moreno, Calle G; o, en la calle Eloy Alfaro y General Barona, 
de la misma provincia y cantón, así como en el correo electrónico ccastroma@hotmail.es. CUARTO.
Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 24 7 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
QUINTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal 
Contencioso Electoral, en la página web institucional y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. 
Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral.- Cúmplase y Notifíquese 

~-~1~-
Dra. Tania Írias Manzano 

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 

Juez Tribunal Contencioso Electoral 

Juez del Tribunal 

/-:¿_ 

;?{e<«'< u .rl/J>~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

----......____ __ -----··- ~ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo outoridod que nos confiere lo Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las e 
dieciséis horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
~;u¡~Electoral. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la 
ciudadana Cecilia Castro, mediante boleta publicada en la cartelera del Consejo Nacional Electoral. 
Cerm· reo::-.. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

e 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta minutos, se procedió a subir la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

) 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en 

las i ones 11JntLorlli Certifico.-

Secretario General 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las / \i5'1 

diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, rl 
a la ciudadana Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios 
del Lit 1 - CORMONLIT -, mediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. 

SecretarioGeneral 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil once, a las 
diez horas con treinta y siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, a la 
ciudadana Cecilia Castro M. mediante boleta física entregada en manos de su hermana la señora 
Zoila Castro, a quien se la ubicó en la Av. García Moreno y calle G, del cantón Babahoyo, Provincia 
de Los Ríos. Certifico.-

,~ 

J_ 
Secretario General 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 





-REPÚ"EIUCA DEL ECUADOR 

rr..N1.:·.¡,rnA.s 

. ---~· ... :.~~!~;~~-~--. 
1 ·~o~- it 

MEMORANDO No. 033-2011-JMY-TCE 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE: Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO PE VACACIONES 

FECHA: Quito, 28 de febrero de 2011 

Comunico a Usted que haré uso de licencia con cargo a vacaciones a partir del 
día lunes 21 de marzo hasta el jueves 31 de marzo de 2011. En tal virtud 
realizo mi requerimiento para que se sirva aprobar y dar el trámite 
correspondiente. 

JMY/GPM. 

Atentamente, 

Dr. J 
JUEZ DEL TRIBUNAD 

Yanes 
CIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAl CONTfNCIOSO fLECTORAL ~~ 
SECRflARIA Gf:NERAL ~ 

R E C 1 1S 1 O O '..!:!.::::.'...! 

.····jecho: D ~- Ma.v"t.o - G::.AJ 
oro: __ l ~~:~;-1-L-____ _ 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 016-2011-SG-TCE 
Quito, 21 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge Moreno Yanes, 
Juez Principal del Tribunal, hará uso de sus vacaciones, usted lo remplazará 
en sus funciones tanto administrativas y jurisdiccionales desde el 21 al 31 de 
marzo del presente año 

Dr. ar 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs. 

Tribunal Conlenclooo Elocloral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 v Portete 

TRIBUNAl 
~~-~OR.U 
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DR. EDJSON BURBANO R 
~ 

CONSULTOR JURIDICO 
CONSULTORES 

SEÑORA . PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

CECILIA CASTRO MARQUEZ, en mi calidad de Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación de Montubios del I jtoral 
CORMONLIT, en relación al Recurso de Apelación interpuesto en contra 
de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-20 11 emitida en forma ilegal e injusta 
por parte del Consejo Nacional Electoral, a Usted, respetuosamente 
comparezco y solicito: 

l~n forma antidemocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Electoral 
procedió mediante la señalada Resolución a negar la inscripción de nuestra 
organización para participar en el proceso electoral de la Consulta Popular, 
propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, pese a 
que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno de los 
sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que 
consideramos que dicha Resolución atenta contra el derecho de los pueblos 
montubios a pronunciarse y a participar activamente en el proceso electoral 
que se avecina, a más de violentar las normas constitucionales contenidas 
en los artículos 61, numeral 2; 95; 96; 424 y 425 de la Constitución de la 
República, por lo que en representación de esta Organización he presentado 
la apelación a la irrita Resolución nombrada a lin de que Ustedes señores 
M icmbros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin electo la misma y 
dispongan nuestra inscripción para participar activamente en el proceso 
electoral de la Consulta Popular con los mismos derechos y 
responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
democrática de los sectores sociales y populares del Ecuador. 

Esperamos comedidamente señora Presidenta, que se de atención a nuestra 
apelación en l(xma urgente en vista de que el proceso electoral de la 
Consulta Popular se va a iniciar el 25 de marzo del 2011 y es nuestro 
deseo, como lo hemos manilcstado participar en este proceso con los 
mismos derechos y obligaciones de las demás organizaciones sociales. 

Dígnese disponer al scfíor Secretario se nos señale un casillero electoral 
para recibir ruturas notilicacioncs. 

Edif. Banco de Guayaquil 
Reina VIctoria y Colón, No. 
<"H AnA R 

Telefax: 2504473 



Oc ser necesario señalo como casillero judicial el signado co el No. 1549 
de nuestro ahogado defensor Dr. Edison Burhano Portilla profesional al 
cual autorizo presente los escritos en beneficio de nuestra tensa. 

Firmo con mi abogado defensor. 

./~, /l @~-r\ , / -\ 
) 1 ' i ' C_~-JJ-- . ·~(J 

Cecilia {Castro Márquez 
PRESIOENT A CORMONLIT 

Dr. E ·son Burbano Portilla 
M. 8 49 C.A.P. 

P.rese.~tado el. día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las quince horas con 
cmcu~ñta y cmco minutos. Certifico.-.. 

/ ¡ 
/ 1 • 

v' ... 
Dr,.·Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General 



EB DR. EDISON BURBANO 
CONSULTOR JURIDICO 

CONSULTORES 

SEÑORA. PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

CECILIA CASTRO MARQUEZ, en mi calidad de Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación de Montubios del 1 jtoral 
CORMONLIT, en relación al Recurso de Apelación interpuesto en contra 
de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-20 11 emitida en forma ilegal e injusta 
por parte del Consejo Nacional Electoral, a Usted, respetuosamente 
comparezco y solicito: 

En forma antidcmocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Ucctoral 
procedió mediante la señalada Resolución a negar la inscripción de nuestra 
organización para participar en el proceso electoral de la Consulta Popular. 
propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, pese a 
que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno de los 
sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que 
consideramos que dicha Resolución atenta contra el derecho de los pueblos 
montubios a pronunciarse y a participar activamente en el proceso electoral 
que se avecina, a más de violentar las normas constitucionales contenidas 
en los artículos 61, numeral 2; 95; 96; 424 y 425 de la Constitución de la 
República, por lo que en representación de esta Organización he presentado 
la apelación a la irrita Resolución nombrada a fin de que Ustedes señores 
M icmbros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin efecto la misma y 
dispongan nuestra inscripción para participar activamente en el proceso 
electoral de la Consulta Popular con los mismos derechos y 
responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
dcmocrútica de los sectores sociales y populares del Ecuador. 

1 ·:speramos comedidamente señora Presidenta, que se de atención a nuestra 
apelación en l<xma urgente en vista de que el proceso electoral de la 
Consulta Popular se va a iniciar el 25 de marzo del 2011 y es nuestro 
deseo. como lo hemos manifestado participar en este proceso con los 
mismos derechos y obligaciones de las dcmús organi1.aciones sociales. 

Dígnese disponer al sdior Secretario se nos sefíale un casillero electoral 
para recibir futuras notificaciones. 

Edif. Banco de Guayaquil 
Reina Vlctorla y Colón, No. 
nt RftR R 

Telefax: 2504473 



De ser necesario señalo como casillero judicial el signado con No. 1549 
de nuestro abogado defensor Dr. Edison Burbano Portilla, p olcsional al 
cual autorizo presente los escritos en beneficio de nuestra de , nsa. 

Firm···o con m. j. abog~do '· e' sor. 

Q ~;U_Y 
stro Márquez Dr. Edis Burbano Portilla 
NTA CORMONLIT M. 834 C.A.P. 

Presentado el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las quince horas con 
cincuehta y cinco minutos. Certifico.-

Dr. Richard Ortiz Orttz._, '·-
Secretario General 



/.•. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil 
once, a solicitud del Dr. Edison Burbano Portilla, debidamente autorizado por la Dra. 
Cecilia Castro Marquez; solicitó la apertura de un casillero electoral, por lo cual se le asignó 
el casillero contencioso electoral N° 117, a fin de que sea notificado con las providencias 
que a futuro se dictaren dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 23 de marzo de 
2011. 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
Secretario General 



' ' 



REPÚEHICA,DEl ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CAUSA 031-2011 

e TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de marzo 2011.- Las 
13h45.- VISTOS.- Agréguese, al expediente el escrito presentado por la señora Cecilia Castro Marquez, 
el día miércoles veinte y tres de marzo del año dos mil once, a las quince horas con cincuenta y cinco 
minutos. El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con veinte y seis 
minutos, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio W 001561, del 
mismo día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, por el cual remite en setenta y siete (77) fojas, un expediente en copias certificadas 
que contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral-CORMONLIT-, 
en contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011, en la cual se resuelve: 11 Negar el registro 
de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT11

, por cuanto, los documentos presentados, de 
acuerdo a lo que establece el Art. S del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación 
únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local..." (sic); causa a la cual se le ha asignado el número 031-
2011. Al respecto, una vez que la recurrente ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el considerando 
segundo, de la providencia de fecha 23 de marzo de 2011, las 12h40, el Pleno del Tribunal Contencioso e Electoral al tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1, de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 1 y 2; 72; 244, inciso 
tercero; 268 numeral 1; y, 269, numeral 12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el 
presente recurso ordinario de apelación interpuesto por la ciudadana Cecilia Castro Marquez, en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral-CORMONLIT-; 
y en consecuencia, dispone: PRIMERO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por la recurrente 
al Dr. Edison Burbano Portilla y el casillero judicial No. 1549, señalados por la recurrente. Conforme la 
razón sentada por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, de 
fecha miércoles veinte y tres de marzo del dos mil once, téngase en cuenta la casilla contencioso 
electoral W 117, asignada a la recurrente. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de la presente 
providencia y copia del escrito presentado por la recurrente, el día miércoles veinte y tres de marzo del 
año dos mil once, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos, al Lic. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 
24 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

+
: Democracia. TERCERO.- Publiquese el contenido de la presente providencia en la cartelera del 

-r Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su 
calidad d cretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese.-

.:J¿C¿_.,~~ /¿?¿k~/ 
Dra. Tam rias Manzano O . Ximena Endara Osejo 

Presidenta Tribunal Contencioso Electoral Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

~1l ~1~ ~~~~~b //-
a. A1exanáí1('cantos Malina r 

~~---=:2-----,,_¿--c:.~ 

Dr. Arturo 1. 
Juez Tribunal Contencioso Electoral ontencwso Electorat·--- ~ 

Certifico.-

a Dr. Richard Ortiz Ortiz 
'-' SECRETARIO GENERALTCE 

En nomhre ele! pue!Jio (/d Fn wdor y por lo autoridod que nos confrere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las e 
diez horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, a la 
ciudadana Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT - mediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veintiséis minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera 

ara el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
j once horas con veintiocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la señora 

Cecilia Castro M. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 117, ubicado 
en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

·j 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. e 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 3, 
ubica o en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a 
la ciudadana Cecilia Castro, mediante el casillero judicial N° 1549 del Palacio de Justicia de Quito. 
Cerf-
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con veinticuatro minutos, se procedió a subir la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

"¡1e .. 1e c.v ¿1 
.,.. '9 

~ e 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo ~· 
Nacion ectoral. Certifico.-
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CAUSA No 031-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, PRESIDENTA; 
DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA; DR. 

ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ SUPLENTE 

Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano 31 de Marzo de 2011.- Las 11h47.

VISTOS.- Agréguese al expediente la copia certificada del Memorando No. 067-2011-TCE-SG, de 

fecha 29 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal 

Contencioso Electoral, así como la copia certificada del Memorando No. 046-2011-P-TCE, del 

mismo día, mes y año, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal 

Contencioso Electoral, por el cual encarga la Secretaria General al Ab. Fabián Haro Aspiazu. 

1.- ANTECEDENTES 

El día lunes veinte y uno de marzo de dos mil once, a las dieciséis horas con veinte y seis minutos, 

ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio W 001561, suscrito 

por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por el 

cual remite en setenta y siete {77) fojas, un expediente en copias certificadas que contiene el 

recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de 

Presidenta y Representante Legal de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, en 

contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011, en la cual se resuelve: "Negar el 

registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos 

presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta 
Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y 

segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino local ... " (sic); causa a la cual se le 

ha asignado el número 031-2011. 

Del total de ochenta y siete {87) fojas que conforman el expediente, se consideran los siguientes 

documentos: 

1.- De fojas uno a seis del expediente, consta el Suplemento del Registro Oficial W 399, de fecha 

miércoles 9 de marzo de 2011, que contiene: a) Resolución PLE-CNE-1-4-3-2011; b) Resolución 

PLE-CNE-1-1-3-2011; e) Resolución PLE-CNE-2-1-3-2011 y d) Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. 

2.- A fojas siete de autos, consta la Notificación No. 0000582, de fecha 10 de marzo de 2011, 
suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 

dirigida al Presidente, Vicepresidente, Consejeras, Consejeros, Coordinador Técnico Institucional, 

lA~ yirector General de Procesos Electorales y Director de Fiscalización del Financiamiento Político de 

~ Consejo Nacional Electoral, que contiene la Resolución PLE-CNE-25-10-3-2011, adoptada en sesión 
- ordinaria de miércoles 9 de marzo de 2011, reinstalada el jueves 10 de marzo del mismo año, en la 

3 f 
que se indica: "El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Fiscalización del 

Financiamiento Político, que para el lunes 14 de marzo del 2011, informe las organizaciones 
1 

políticas y sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 

~ :-;;;ndum y consulta popular 2011. Se hará conocer por separado las organizaciones políticas y 

En nombre del pueblo soberano del Ecuodor, y por outoridod de lo Constitución y los leye'> ... 
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sociales que han cumplido con los requisitos exigidos para la inscripción y aquellas que no lo han 
hecho, para adoptar las resoluciones que correspondan conforme a ley." (sic) 

3.- A fojas treinta y uno del expediente consta el Memorando No. 000649, suscrito por el Dr. 
Daniel Argudo Pesántez, Prosecretario del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, por el cual indica: "Al amparo 
de lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, adjunto al presente 
se servirá encontrar 23 fojas documentos entregados por la COORPORACIÓN DE MONTUBIO$ DEL 
LITORAL, "CORMONLIT", para la inscripción del responsable del manejo económico y contador, 
para la Consulta Popular 2011." (sic). De fojas ocho a treinta de los autos, consta en su orden la 
documentación a la que hace referencia el Memorando No. 000649: a) Comunicación s/n, de fecha 
12 de marzo de 2011, dirigida al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, suscrita por la señora Cecilia Castro Márquez, por la cual solicita " ... la inscripción de la 
Compañera Inés Rocafuerte Ortiz, con Cédula de Ciudadanía W 1201177322-1, como responsable 
del manejo económico de la campaña electoral."; b) Formulario de Inscripción del Responsable del 
Manejo Económico para el Referéndum y Consulta Popular 2011; e) Copia de cédula de ciudadanía 
y papeleta de votación de la señora Carmen Cecilia Castro Márquez; d) Copia de cédula de 
ciudadanía y papeleta de votación de la señora Inés María Rocafuerte Ortiz; e) Copia de cédula de 
ciudadanía y papeleta de votación del señor Gabriel Cirineo Simbaña García; f) Copia del carné del 
Colegio de Contadores Públicos de Pichincha perteneciente al señor Gabriel Cirineo Simbaña 
García; g) Copia del Registro Único de Contribuyentes del señor Gabriel Cirineo Simbaña García; h) 
Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral; i) Oficio N.271 DP/MIES/LR/2011, de fecha 
Babahoyo, 12 de marzo de 2011, suscrito por la Leda. Patricia Armendáriz, Directora Provincial del 
MIES Los Ríos, que contiene el registro de la directiva de la Corporación de Montubios del Litoral; j) 
Acuerdo No. 0474 por el cual se resuelve: j.l) Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica a 
la Corporación de Montubios del Litoral, sin modificación; j.2) Registrar a los socios fundadores; 
j.3) Disponer que la Corporación de Montubios del Litoral, ponga en conocimiento de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Bienestar Social de Los Ríos, la nómina de la Directiva designada; j.4) 
Reconocer a la Asamblea General de socios como el máximo y único organismo para resolver los 
problemas internos de la Corporación de Montubios del Litoral, domiciliada en el Cantón 
Babahoyo, Provincia de Los Ríos; j.S) Establecer que para la solución de los conflictos internos que 
se presenten al interior de la Organización y de estas con otras, se someterán a la disposiciones de 
la Ley de Arbitraje y Mediación publicada en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 
1997 

5.- De fojas treinta y dos a cuarenta y siete del expediente, consta el Memorando W 066-DFFP
CNE-2011, de fecha 14 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Omar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, que contiene el "Informe de las Organizaciones Políticas y 
Organizaciones Sociales, que han solicitado la inscripción para participar en la campaña electoral 
del Referéndum y Consulta Popular 2011", dentro del numeral 2.5 establece "Las siguientes 
organizaciones sociales han presentado los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-
3-2011, y después del análisis correspondiente, aunque en algunos casos se indica que tienen 
ámbito de acción nacional, se podría establecer que no son organizaciones sociales de carácter 

J rJ Aacional, ya que en su estructura de acuerdo al estatuto no agrupan a organizaciones de primer 
~ grado como asociaciones, clubes, comités, colegios profesionales y centro o personas jurídicas, V ;23 federaciones V cámaras; es decir son corporaciones de primer grado que se conforman con 
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un fin delimitado ( ... ) de ahí, salvo su mejor criterio se sugiere que se niegue la calificación de 
esas organizaciones para que participen en la campaña electoral del Referéndum y Consulta 
Popular 2011"; y dentro de este numeral consta la Corporación de Montubios del Litoral, en la 
que indica: "De acuerdo a lo que establece el artículo S del estatuto, se evidencia que los socios de 
ésta Corporación únicamente son personas naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado". 

6.- De fojas cuarenta y dos a cuarenta y tres de autos, consta el Oficio No. 000 1404, de fecha 16 de 
marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de 
Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la Resolución PLE-CNE-74-1S-3-2011, adoptada 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 1S de marzo de 2011, en 
la que resuelve: "Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por 
cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. S del estatuto 
evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, que no agrupan 
a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de carácter nacional sino 
local ... ". A fojas 44 consta la notificación a los correos electrónicos ccastroma@hotmail.es, e e inesmariaro@hotmail.es, de Enrique Armas -enriquearmas@cne-gob.ec-, de la resolución PLE
CNE-74-1S-3-20-2011, con fecha 16 de marzo de 2011. 

7.- A fojas cuarenta y cinco y vuelta del proceso consta, comunicación s/n, de fecha 17 de marzo 
de 2011, suscrita por la señora Cecilia Castro Márquez, dirigida al Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en la que manifiesta: i) "No es verdad que 
nuestra organización está conformada solo por personas naturales, ya que nuestra organización 
está conformada por varias organizaciones de primer grado como lo demostramos en varias de sus 
solicitudes presentadas a mí para la afiliación a nuestra organización"; ii) "El cumplimiento de los 
requisitos que las organizaciones deben cumplir esta determinado en la resolución PLE-CNE-2-4-3-
2011, en donde en ninguno de sus numerales consta la conformación o integración de las 
organizaciones sociales. Por lo mismo estas solo deben acreditar su personería jurídica, su registro 
de directiva, sus estatutos y demás"; iii) "El Director de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar al emitir su informe se extralimita en sus funciones, al exigir requisitos 
que no están establecidos en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. Haciendo una consideración y e análisis completamente ajenos al fundamento de la inscripción. El Art. S de nuestro estatuto solo 
demuestra la conformación inicial de nuestra organización, pero el Ar.t 3 literal J permite la 
incorporación de nuevas organizaciones previa solicitud como lo estamos demostrando"; iv) "Hay 
que mencionar que dicho informe y el especial análisis que hace el Dr. Cóndor lesiona nuestro 
derecho de participación, volviéndose un acto inconstitucional al menoscabar y restringir los 
derechos políticos y de participación democrática reconocidos por la Constitución y por los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, pudiendo inclusive ser objeto de una acción 
de protección ante la jurisdicción constitucional. (Art. 11 numeral 8 de la Constitución)"; v) "Por lo 

puesto solicitamos Señor Presidente se proceda a la inscripción de nuestro movimiento para que 
pueda realizar campaña en el proceso electoral de consulta popular de mayo de 2011. De la misma 

'---- · manera solicitamos se observe el comportamiento del Dr. Fabricio Cóndor Paucar Director de 
r1) Fiscalización del Consejo Nacional Electoral." 

1 1 
1 

8.- A fojas cuarenta y seis y vuelta de autos, consta comunicación s/n de fecha S de mayo de 2006, 
p suscrita por la señora Inés Rocafuerte Ortiz, Presidenta de la Asociación de Montubios "NUEVO 
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NARANJO" y comunicación s/n de fecha 8 de septiembre de 2010, suscrita por la señora Pilar 

Dominga Carranza Ortiz, Presidenta de la Corporación Agrícola Ganadera "Río Mocache", dirigidos 

a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral 

-CORMONLIT-, por las cuales solicitan respectivamente la afiliación de la asociación y corporación 
que representan a la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-. 

9.- De fojas cuarenta y siete a cincuenta y dos del expediente, consta el Memorando W 086-DFFP

CNE-2011, suscrito por el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 

Político, dirigido al Soc. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, que 

contiene el Informe de los documentos que presentaron las Organizaciones Políticas y 

Organizaciones Sociales que no fueron calificadas para participar en la campaña electoral del 

Referéndum y Consulta Popular 2011, y en lo principal sobre la Corporación de Montubios del 
Litoral indica el motivo de la no calificación estableciendo "Negar el registro de la Corporación de 

Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que 

establece el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son 

personas naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito 

no es de carácter nacional sino local." (sic), así mismo indica los documentos entregados "Presenta 

un escrito en donde indica que esa organización está conformada por varias organizaciones de 

primer grado, para lo cual adjunta copias simples de solicitudes de afiliación a la Corporación de 
Montubios del Litoral" (sic). 

10.- De fojas cincuenta y tres a cincuenta y cuatro de autos, consta el Oficio No. 0001543, de fecha 

21 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 

Consejo Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la 

Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la Resolución PLE-CNE-33-18-3-

2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de viernes 18 de 

marzo de 2011, en la que resuelve: "Ratificar la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, y 
consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el registro de la Corporación de 

Montubios del Litoral CORMONLIT", para que participe en el referéndum y consulta popular 2011, 

por cuanto de los documentos presentados se desprende que dicha Corporación es de segundo 

grado, de carácter regional, más no de carácter nacional ... ". A fojas 55 consta la notificación a los 

correos electrónicos ccastroma@hotmail.es, einesmariaro@hotmail.es, gabosiga@hotmail.com; 
de Enrique Pazmiño- enriquepazmino@cne.gob.ec 

de la resolución PLE-CNE-33-18-3-20-2011, con fecha 21 de marzo de 2011. 

11.- De fojas cincuenta y seis a cincuenta y siete del expediente, consta un escrito de fecha 18 de 

marzo de 2011, suscrito por la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de 

Montubios del Litoral, dirigida al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 

Electoral, que contiene el recurso ordinario de apelación para ante el Tribunal Contencioso 
Electoral, contra la Resolución PLE-CNE-74-15-2-2011. 

12.- De fojas cincuenta y ocho a setenta y seis de autos consta la siguiente documentación: a) 

Oficio No. 000 1404, de fecha 16 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 

Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido a la señora Cecilia Castro 

\rV Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, que contiene la 

~ Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión 

j ordinaria de martes 15 de marzo de 2011; b) Copia de cédula de ciudadanía de la señora Carmen 
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Cecilia Castro Márquez; e) Oficio N.271 DP/MIES/LR/2011, de fecha Babahoyo, 12 de marzo de r(>-t 
2011, suscrito por la Leda. Patricia Armendáriz, Directora Provincial del MIES Los Ríos, que 
contiene el registro de la directiva de la Corporación de Montubios del Litoral; e) Acuerdo No. 
0474; f) Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral. 

13.- A fojas setenta y siete de autos, consta el Memorando No. 122-P-OS-CNE-2011, suscrito por el 
Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en el que se indica que "De 
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 de art. 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispongo a usted que una vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra 
de las resoluciones adopt¡:¡das por el Pleno del Organismo que tengan relación con la negativa del 
registro de Organizaciones Políticas y Sociales para el Referéndum y Consulta Popular 2011, se 
arme y folie el expediente correspondiente y se remita al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo de 2 días, para trámite de Ley". 

14.- A fojas ochenta y tres del expediente, consta el escrito presentado por la señora Cecilia Castro e Márquez, el día miércoles veinte y tres de marzo de dos mil once, a las quince horas con cincuenta 
y cinco minutos. 

11.- CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2.1.- JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE.-

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de 
administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los cuales se podrá 
plantear recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: "Cualquier otro acto o resolución 
que emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere 
perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos 
contencioso electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Así mismo, el 
artículo 244 del Código de la Democracia, en su inciso primero señala que: "Se consideran sujetos 
políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los artículos precedentes, los partidos 
políticos, movimientos políticos, alianzas y candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a 
través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a 
través de sus apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales, según 

1 espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los representantes de las 
¿ organizaciones políticas que presentan candidaturas."; en su inciso segundo indica que: "Las 
~ personas en goce de los derechos políticos y participación, con capacidad para elegir, y las 
~}· ¡ personas jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus 
· ·.· / derechos subjetivos han sido vulnerados"; y, en su inciso tercero dispone que: "En el caso de 

· consultas populares y referéndum, podrán proponer los recursos quienes hayan solicitado el 
) ejercicio de la democracia directa; en el caso de revocatorias del mandato, los que han concurrido 

.51 
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en nombre de los ciudadanos ( ... ). Los partidos políticos, movimientos políticos y las organizaciones 
ciudadanas que se hubieran registrado en el Consejo Nacional Electoral para participar 
activamente en estos procesos electorales, en los casos citados en este inciso, podrán presentar los 
recursos contencioso electorales directamente los candidatos o candidatas afectadas o lo harán a 
través de sus representantes, apoderados especiales, mandatarios o de los defensores de los 
afiliados o adherentes permanentes". 

El trámite que se ha dado para la sustanciación de la presente causa, es el previsto en los artículos 
70 numeral 2; 72 inciso segundo; 268 numeral 1; y, 269, numeral 12 e inciso final de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, artículos 10, 13, y 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de jueves 24 de 
marzo de 2011, correspondiéndole en consecuencia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
conocer, tramitar y resolver en única instancia el recurso ordinario de apelación interpuesto. 

Del expediente se desprende que el recurso ordinario de apelación, fue interpuesto por la señora 
Cecilia Castro Márquez, Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT-, 
quien se encuentra facultada para interponer el presente recurso, conforme lo dispuesto en el e 
inciso tercero del artículo 244 del Código de la Democracia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el plazo para 
interponer el presente recurso ordinario de apelación, es de tres días; en la especie, la recurrente 
Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de CORMONLIT, ha deducido su recurso 
ordinario de apelación, el día 19 de marzo de 2011, a las P 5:08, habiendo sido notificado con el 
Oficio No.00001406 que contiene la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, el día 17 de marzo de 
2011, a las 14h45, conforme consta de la fe de recepción del mencionado oficio (fojas 58), así 
mismo el Oficio No. 0001543 que contiene la Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, y por la cual se 
ratifica el contenido de la Resolución PLE-CNE-74-15-2-2011, fue notificada a través de correo 
electrónico, el día 21 de marzo de 2011, por tanto, la interposición de recurso ha sido oportuna. 

En la sustanciación del presente recurso se han observado las solemnidades esenciales que le son 
propias, por lo que se declara su validez. e 

2.2.- ANALISIS V FUNDAMENTACION JURIDICA 

2.2.1 De la competencia, procedimiento y resolución en sede administrativa electoral.-

2.2.1.1.- De la competencia del Consejo Nacional Electoral 

La facultad constitucional y legal del Consejo Nacional Electoral para convocar a referéndum, 
consulta popular o revocatoria del mandato, se encuentra prevista en el artículo 106, inciso 

\,,/rimero; así como en el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
(}l1 c.oncordancia con el artículo 25 numeral1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

V
1 de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que le confieren al Consejo Nacional 
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Electoral , entre otras funciones, la de "1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera ; ~ '~ 
p'"' 1 

transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar cómputos electorales, ('/ 
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones", y conforme lo señala el 
numeral dos "Organizar los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato." 

De igual manera con base en la facultad reglamentaria de la normativa legal sobre los asuntos de 
competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral, establecida en el artículo 219 numeral 6 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 25 numeral 9 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Consejo 
Nacional Electoral procedió a expedir el Reglamento para Consultas Populares, Iniciativa Popular 
Normativa y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro Oficial No. 254 de martes 10 de 
agosto de 2010; Reglamento para el control del Financiamiento, Gasto y Publicidad de Campañas 
Electorales de Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro 
Oficial No. 311 de viernes 29 de octubre de 2010, reformado mediante Resolución PLE-CNE-6-9-11-
2010, publicado en el Registro Oficial 327 de 24 de noviembre de 2010, reglamentación que fue 
derogada por haberse dictado el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero de 2011; el Reglamento de Verificación de 
Firmas publicado en Registro Oficial No. 289 de 29 de septiembre de 2010, del cual fueron 
igualmente derogados sus artículos 6, 7, 8 y 9, por el mencionado reglamento. 

Así mismo, mediante resoluciones PLE-CNE-1-4-3-2011; PLE-CNE-1-1-3-2011; PLE-CNE-2-1-3-2011 
y PLE-CNE-2-4-3-2011, adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional, publicadas en el Suplemento 
del Registro Oficial W399 de miércoles 9 marzo de 2011, que en su orden establecen a) 
Convocatoria a Consulta Popular y Referéndum 2011; b) Disposiciones referentes a la campaña y 
propaganda electoral; e) Reformar el Reglamento para Ejercicio de la Democracia Directa a través 
de Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero de 2011, mediante el cual se incorpora un 
inciso segundo al Art. 35, se deroga el numeral 7 del Art. 37, y, se añade una disposición 
transitoria; y, d) Convocatoria a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, 
interesadas en participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum 2011. 

e 2.2.1.2.-Del Procedimiento y Resolución en Sede Administrativa ElectoraL-

El día 13 de marzo de 2011, a las P 2H53, ingresa en el archivo General del Consejo Nacional 
Electoral, el escrito que contiene la petición de la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta y 
Representante Legal de la Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT- adjuntado la 
documentación requerida por el Consejo Nacional Electoral, a fin de inscribirse para participar en 
la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011. 

\ r .• yediante Memorando W 066-DFFP-CNE-2011, de fecha 14 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. 
~ Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Omar 

'- Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, que contiene el "Informe de las 
:\\} Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que han solicitado la inscripción para participar 
·/ j en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011", se señala que la Corporación de 

' Montubios del Litoral: "De acuerdo a lo que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia que 

'((. :~cios de ésta Corporación únicamente son personas naturales, así también de acuerdo al 

/:n nonJhrc del pudJio <,o/wrono ilc/1 1 lf(/(/!J/, y ¡Jor (Jli!Uiic!rul 1i(· /¡¡ C omtilui ion v/m leyes .. 



' 

estatuto se puede evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado". El 
mismo sirve de sustento para adoptar la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, adoptada en sesión 
ordinaria de martes 15 marzo de 2011, resuelve "Negar el registro de Corporación de Montubios 
del Litoral CORMONLIT", por cuanto, los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece 
el Art. 5 del estatuto evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas 
naturales, que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de 
carácter nacional sino local. .. " (sic). 

Ante esta Resolución, la señora Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de la 
Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT-, presenta un escrito el día 17 de marzo del año 
en curso, a las P 6:15, indicando que la organización está conformada por varias organizaciones de 
primer grado, para lo cual adjunta en copias simples solicitudes de afiliación a la Corporación de 
Montubios del Litoral. 

Finalmente, con Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011, dispone: "Ratificar la Resolución 
PLE-CNE-74-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el 
registro de la Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", para que participe en el e 
referéndum y consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende 
que dicha Corporación es de segundo grado, de carácter regional, más no de carácter nacional. .. ". 
(sic) 

111.-DEL RECURSO ORDINARIO DE APELACION V CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL-

3.1.-Aiegatos de la recurrente.-

La ciudadana, Cecilia Castro Márquez, Presidenta y Representante Legal de la Corporación de 
Montubios del Litoral -CORMONLIT-, presenta ante el Consejo Nacional Electoral, el día 19 de 
marzo de 2011, a las P 5H08, el escrito que contiene el recurso ordinario de apelación para ante el 
Tribunal Contencioso Electoral. Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2011, las 12h40, el 
Pleno de este Tribunal dispuso en lo principal que la recurrente en término de dos días, dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esto es, designe abogado 
patrocinador, habiendo cumplido con lo señalado, fue admitido a trámite el presente recurso 
mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2011, las 13h45. 

El recurso ordinario de apelación, interpuesto por la señora Cecilia Castro Márquez, manifiesta que 
mediante Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, se le negó la inscripción de su organización para que 
pueda participar en el proceso electoral de consulta popular de mayo del 2011, "ya que según el 
informe emitido por la Dirección de Fiscalización del Consejo Nacional Electoral, la Corporación de 
Montubios del Litoral CORMONLIT estaría integrada por personas naturales. Al respecto señala: 
"1.-- A la Corporación de Montubios del Litoral -CORMONLIT le fue otorgada su personería jurídica 

·y aprobados sus estatutos mediante acuerdo Ministerial No. 0474 del Ministerio de Bienestar 
Social, el 16 de diciembre del 2003. 2.- En el Acuerdo Ministerial No. 0474 que nos otorga la 

~~
! • personería jurídica, también se aprueban los Estatutos de la Corporación de Montubios del Litoral 

y en el mismo se deja claramente establecido en su artículo 2 que nuestra organización puede 

(f 
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establecer sedes y sud sedes en cualquier lugar del territorio nacionat de lo que se desprende que l";""l 
su ámbito de acción es el territorio ecuatoriano. 3.- En los Estatutos aprobados en el Acuerdo 
Ministerial No. 0474 en el artículo 3 literales i) y j) respectivamente dicen textualmente ( ... ). 4.- La 
Constitución Política de la República en su art. 11 numeral (1) dice "Los derechos se podrán 
ejercer, promover y exigir de forma individual y colectiva ante autoridades competentes, estas 
autoridades garantizarán el cumplimiento" y el literal 3 en el último párrafo ordena "Para el 
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales no se exigirán condiciones y requisitos que no 
estén establecidos en la Constitución o la ley". 5.- La Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011 no solo que 
violenta los artículos de la Constitución anteriormente mencionados sino que además irrespeta los 
artículos 61, numeral 2; art. 95, 96, 424 y 425 de la Constitución Política de la República." (sic). Así 
mismo, mediante escrito presentado el día miércoles 23 de marzo de 2011, a las 15h55, la 
recurrente ratifica los argumentos contenidos en su escrito inicial y sostiene que: "En forma 
antidemocrática e inconstitucional el Consejo Nacional Electoral procedió mediante la señalada 
Resolución a negar la inscripción de nuestra organización para participar en el proceso electoral de 
la Consulta Popular, pese a que nuestra organización tiene personería jurídica y representa a uno 
de los sectores más importantes de la sociedad ecuatoriana, por lo que consideramos que dicha 
Resolución atenta contra el derecho de los pueblos montubios a pronunciarse y a participar e activamente ( ... ) he presentado la apelación a la irrita Resolución nombrada a fin de que Ustedes 
señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral dejen sin efecto la misma y dispongan 
nuestra inscripción para participar activamente en el proceso electoral de la Consulta Popular con 
los mismos derechos y responsabilidades de otras organizaciones y garantizar la plena acción 
democrática de los sectores sociales y populares del Ecuador." (sic) 

3.2.- Consideraciones del Tribunal: 

a) Sobre los Derechos de Participación establecidos en la Constitución de la República del 
Ecuador, Tratados Internacionales, y disposiciones legales: 

La participación como elemento básico de la democracia, se fundamenta en la participación activa 
de los ciudadanos; claramente definido en el Diccionario Electoral del Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, Serie Elecciones y Democracia, Tomo 11, p. 955, que señala: '~ .. puede definirse 
como la actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir en la designación de sus gobernantes o a 
influir en la formación de la política estatal. Comprende las acciones colectivas o individuales, 
legales o ilegales, de apoyo o de presión mediante las cuales una o varias personas intentan incidir 
en las decisiones acerca del tipo de gobierno que debe regir una sociedad o en la manera como se 
dirige al Estado en dicho país, o en decisiones específicas del gobierno que afectan a una 
comunidad o a sus miembros individuales'~ 

El Derecho Humano de Participación, se encuentra reconocido en los siguientes instrumentos 
internacionales: 

~ Declaración Universal de Derechos Humanos, que en su artículo 21 establece que "1) Toda 
e· persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medios de 
~r; representantes libremente escogidos; [ ... ] 3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
' , poder público [ ... ]". 

/ b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que, en su artículo 25, expresa que todos los 
ciudadanos podrán "a) Participar en la dirección de los asuntos públicos directamente o por medio 

. /& 
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de representantes libremente escogidos [ ... ]". 
e) La Convención Americana sobre derechos humanos (Pacto de San José}, en su artículo 23, 
expresa que todos los ciudadanos podrán "a) Participar en la dirección de los asuntos públicos 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos ... ". 

Así mismo, nuestra Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial W 
449, el día 20 de octubre de 2008, dispone sobre los derechos de participación: 

Artículo 10.- "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La 
naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución." 

Artículo 11.- "El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: l. Los derechos se 
podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades 
competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. ( ... ). 3. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán 
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo 
o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 
Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos 
hechos ni para negar su reconocimiento. 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido 
de los derechos ni de las garantías constitucionales. 5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar 
la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 
interdependientes y de igual jerarquía. 7. El reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no 
excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 8. El contenido de los 
derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las 
políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo 
que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 9. El más alto 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución .... " 

Artículo 61 numeral 2.- "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 2. 
Participar en los asuntos de interés público." 

Artículo 95.- "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en 

\ri/1 control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
. (/>'1 proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 

.

/ J // principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 
{
1 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
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público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
representativa, directa y comunitaria." 
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Artículo 96.- "Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en 
diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas." 

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, sobre los derechos de participación señala: 

Artículo 1.- "El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad 
es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 
formas de participación directa previstas en la Constitución y en la ley. Bajo los principios de 
diversidad, pluralismo ideológico y de igualdad de oportunidades, esta ley regula la participación 
popular en el ejercicio de la democracia directa para los procesos electorales y para la designación 
de las autoridades de los órganos de poder público." 

Artículo 9.- "En caso de duda en la aplicación de esta ley, se interpretará en el sentido que más 
favorezca al cumplimiento de los derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la 
validez de las votaciones." 

Por otro lado la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: 

Artículo 4.- "Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 
de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria. El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y 
organización social se regirá, además de los establecidos en la Constitución, por los siguientes 
principios: Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos 
de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para 
participar en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el 
exterior ... ". 

Artículo 5.- "Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los 
mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la 
consulta popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de 

evos espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la 
. nstitución y la ley." 

~JlJ ~ Artículo 29.- "La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano es el 
' resultado del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de 
; una comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, planificación 

~ //d) 
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y gestión de asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las 

funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 
manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el 
territorio nacional como en el exterior." 

De las normas transcritas, se desprende claramente que el derecho de participación, como tal está 
incluido en la legislación nacional e internacional, y se lo plasma como un derecho de todo 
ciudadano que lo puede ejercer de manera individual o colectiva, para que éstos puedan incidir en 
las decisiones públicas, y así lograr una real democracia representativa, directa y comunitaria; y, 
por lo mismo este debe ser de directa e inmediata aplicación. 

b) De las Resoluciones PLE-CNE-74-15-3-2011 y PLE-CNE-33-18-3-2011 adoptadas por el Consejo 
Nacional Electoral 

El Consejo Nacional Electorat niega en lo principal la solicitud de inscripción para participar en la 

campaña electoral de la consulta popular y referéndum 2011, a la Corporación Montubios del 
Litoral CORMONLIT, toda vez que si bien es una corporación de segundo grado, es de carácter 

.· 

regional y no nacional. e 
Al respecto, es necesario señalar que mediante resolución PLE-CNE-2-1-3-2011, publicada en el 
Registro Oficial W399, de fecha miércoles 9 de marzo de 2011,el Consejo Nacional Electoral, en 
base a su potestad reglamentaria en los asuntos de su competencia, procedió a reformar el 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro Oficial No. 
371 de 26 de enero de 2011, incorporando un inciso segundo al artículo 35 que dice: "El carácter 
nacional, distrital, provincial o cantonal del referéndum o consulta popular determinará el carácter 

de las organizaciones políticas y sociales que puedan inscribirse." 

Por lo que, es menester que este Tribunal señale que si bien la facultad reglamentaria de la 
normativa legal sobre los asuntos de competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral, se 
encuentra establecida en el artículo 219 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador, 

no es menos cierto que la misma Constitución determina en su artículo 424 que "La Constitución 
es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los 
actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en 
caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 
contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público", y, en el artículo 425 que "El orden jerárquico de aplicación de las normas será el 
siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 
públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 

\,! Jplicación de la norma jerárquica superior ... ", por lo que, hizo bien el Consejo Nacional Electoral, 
QP\ en reglamentar el proceso de inscripción de organizaciones políticas y sociales que desearen hacer 

i 
. uso legítimo de su derecho de participación para la Consulta Popular y Referéndum 2011, para lo 

~. / cual es necesario como en todo proceso electoral, establecer las reglas mínimas del mismo, como 

rfJ d 
12 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL To~,.t,~oH .~,~ .. ~/~\u 
,t 1 

lo es el indicar que debe preceder una solicitud por escrito de inscripción que manifiesta el deseo l:¡;~1í' 
o voluntad de participar activamente en estos procesos; que deban inscribir a un responsable del 1

' 

manejo económico de la campaña electoral así como un contador público autorizado, con los 
documentos habilitantes de los mismos. 

En lo que respecta a las organizaciones sociales, el Consejo Nacional Electoral, no puede pasar por 
alto que las mismas se encuentran reguladas por normas jerárquicamente superiores que las 
definen (Ley Orgánica de Participación Ciudadana, publicada en Registro Oficial Suplemento W 
175, de 20 de abril de 2010), para lo cual es necesario puntualizar que los Arts. 30 y 36 de la 
referida ley, en lo que respecta a las organizaciones sociales, disponen que: "Se reconocen todas 
las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de 
problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el 
poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas 
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de 
cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para 
integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus 
propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y la ley"; y, "Las organizaciones sociales que desearen 
tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que 
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro 
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones 
sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren 
necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la 
Constitución". 

La normativa antes transcrita, guarda armonía con las disposiciones constitucionales e 
instrumentos internacionales ya mencionados, que consagran los derechos de participación de las 
y los ciudadanos; y, en las cuales claramente se desprende que el reconocimiento a éstas no está 
supeditado a un ámbito de acción para ser reconocidas como tal; o a tener personería jurídica 
(puesto que la misma norma claramente indica las organizaciones sociales que desearen ... ), por lo 
que limitar en cuanto a la esfera de acción de las mismas, al establecer que deben ser de carácter 

jrll ~acional y únicamente en el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular pueda ser de carácter 
c~:~~ovincial, constituye una restricción de los derechos de participación mencionados en el acápite 

(___:-- 111. literal a) de esta sentencia, toda vez que se produce una disminución de las facultades y 
~ ~ derechos de las organizaciones sociales, tanto es así que la misma ley electoral en lo que se refiere 
'~O / a partidos políticos y movimientos políticos establece que los primeros son nacionales, pudiendo 

' ser los segundos de carácter nacional, regional, provincial, cantonal, parroquial o de 
t/"circunscripciones especiales del exterior, y por ejemplo en lo que se refiere a la presentación de 
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candidaturas para Presidente o Presidenta de la República no se realizan este tipo de analogías, 
que como la candidatura es de carácter nacional únicamente pueden participar partidos o 
movimientos nacionales, pues como ya se ha señalado esto constituiría una restricción a los 
derechos constitucionales. 

En conclusión, siendo la Corporación Montubios del Litoral -CORMONLIT-, una organización social, 
conforme a la normativa legal invocada, en cuyos estatutos no existe prohibición de participar en 
este tipo de procesos, y más aún cuando el tema a tratarse en la Consulta Popular y Referéndum 
2011, es de interés nacional, siendo su única limitante el ser una organización regional más no 
nacional, según el Consejo Nacional Electoral, como ya ha manifestado este Tribunal en esta 
sentencia, dicha limitación restringe el derecho de participación de esta organización social, y por 
tanto no debe ser considerada. 

IV DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS e 
LEYES DE LA REPÚBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1.- Aceptar el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Cecila Castro Márquez, en 
contra de la Resolución PLE-CNE-74-15-3-2011, del martes 15 marzo de 2011 y ratificada en 
Resolución PLE-CNE-33-18-3-2011, de viernes 18 de marzo de 2011, adoptadas por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. 

2.- Disponer al Consejo Nacional Electoral, proceda a la inscripción de la Corporación Montubios 
del Litoral -CORMONLJT- para realizar campaña electoral en la Consulta Popular y Referéndum 
2011, en condiciones de igualdad y equidad. 

3.- Llámese la atención al Consejo Nacional Electoral, por haber fijado un calendario electoral que 
no contempló los plazos adecuados para que los sujetos políticos hagan valer sus derechos ante la 
justicia electoral. 

4.- Ejecutoriada la presente sentencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 264 del Código de la 
Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
consiguientes. 

5.- Actúe en la presente causa el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General 
Encargado del Tribunal Contencioso Electoral. 

6.- Cúmplase y Notifíquese 

Dr~. T;~ ~rias Manzano 
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 
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Dra. Ximena Endara Osejo 
Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 
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Certifico.-

aro Aspiazu 
ARIO GENERAL TCE (E) 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. e 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, 
ubicado en las · talaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

¡, 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cuarenta y seis minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede a la 
señora Cecilia Castro M. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 117, 
ubicado en las in aciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

1 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cincuenta minutos, se procedió a publicar la sentencia que antecede en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas, se procedió a subir la providencia que antecede en la página web del Tribunal 
Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

aro Aspiazu 
rio General (e) 

R zón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
ieciséis horas con tres minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 

Simon Campañ mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional 
Electoral. Ce · co.-

iaíÍ Haro Aspiazu 
Se r tario General (e) 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con siete minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede, a la ciudadana 
Cecilia Castro Máfquez, en su calidad de Presidenta de la Corporación de Montubios del Litoral -
CORMONLIT 7", ediante la dirección de correo electrónico ccastroma@hotmail.es. Certifico.-

aro Aspiazu 
Secret o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede a la 
ciudadana Cecilia Castro, mediante el casillero judicial N° 1549 del Palacio de Justicia de Quito. 
Certifico.-

1án Haro Aspiazu 
ario General (e) 

Razón.- Siento como tal que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el Ministerio 
de la Ley. Certifico.- Quito, 04 de abril de 2011. 

Secretario General. 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, calidad que pruebo con la copia del documento adjunto, en 
la causa No.031-2011 que corresponde al recurso ordinario de apelación interpuesto 
por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta y 
Representante Legal de Corporación de Montubios del Litoral - CORMONLIT, en 
contra de la Resolución No. PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, 
comedidamente comparezco y solicito: 

1.- Mediante providencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral el 23 de marzo 
del 2011 las 12h40, se avoca conocimiento del referido recurso ordinario de apelación 
en base a la documentación remitida por el Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral mediante Oficio No.001561 de 21 de marzo del 2011 y se dispone que la 
recurrente en el término de dos días designe abogado patrocinador y la asignación de 
casilla contencioso electoral, disponiendo en el numeral Cuatro notificar con dicha 
providencia al Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

2.- El día siguiente, 24 de marzo del 2011 a las 13h45, se dicta otra providencia que 
admite a trámite el recurso ordinario de apelación interpuesto, disponiendo nuevamente 
que se me notifique con dicha providencia en aplicación del inciso segundo del artículo 
247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

3.- La Resolución apelada PLE-CNE-7 4-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, negó la 
inscripción de dicha Organización para participar en el proceso electoral de la Consulta 
Popular, propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, fijada para el 
7 de mayo del año en curso, en cuyos considerandos se determina con claridad la base 
constitucional y legal por la cual el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral y en el caso concreto la convocatoria al 
Referéndum y Consulta Popular, fijando los límites máximos permitidos para dicha 
campaña electoral. 

4.- Para que los Partidos y Movimientos Políticos y las Organizaciones Sociales se 
inscriban en esta clase de procesos, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIAS DE 
MANDATO , estableció como requisito que las organizaciones políticas y sociales deben 
r · -trar al responsable del manejo económico de la campaña y a un contador público 
autorizado, cumplido lo cual podrán recibir aportaciones económicas para la campaña ;{;_! J J electoral. r_'~> 



5.- Según lo señalado en el último considerando de la misma resolución PLE-CNE-74-
15-3-2011 antes citada, la negativa del registro de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT, obedece a que "los socios de esta corporación únicamente son 
personas naturales que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local", circunstancia que determinó que 
esta Corporación no tenga su registro de carácter nacional. 

6.- Revisado el contenido del recurso de apelación interpuesto se desprende con 
claridad que no existe violación alguna de las normas constitucionales contenidas en los 
artículos 61, numeral 2; 95, 96, 424 y 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador, como sostiene la recurrente, puesto que los derechos constitucionales pueden 
y deben ejercerse de conformidad con los procedimientos, limitaciones y requisitos 
previstos en la normas legales y reglamentarias, que no sucede en forma alguna en el 
presente caso, sin que el Consejo Nacional Electoral haya limitado el ejercicio de los 
derechos de participación ciudadana de la mencionada Corporación. 

7.- En consecuencia, pido al Tribunal Contencioso Electoral rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por ilegal e improcedente , tanto más que en este caso la 
mencionada Corporación no presentó un pedido concreto de reconsideración al propio 
Consejo Nacional Electoral para rever la negativa constante en la Resolución apelada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso electoral N° 
03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo Nacional Electoral. 

Designo como mis defensores al Doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogada Ariana 
Oñate, para que individual o conjuntamente suscriban los escritos y cumplan las 
diligencias en defensa de los intereses de Institución en cuyo nombre y representación 
comparezco. ',' -...... 

f)J/JJI/) 
1 

O mar Simon C~_9ipaña · , · · 
PRESIDENTE DEL CONSEJO JfACIONAL ELEel:OBAL 



Presentado el día de hoy jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a las catorce horas con 
quince minutos. rtifico.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, calidad que pruebo con la copia del documento adjunto, en 
la causa No.031-2011 que corresponde al recurso ordinario de apelación interpuesto 
por la señora Cecilia Castro Márquez, en su calidad de Presidenta y 
Representante Legal de Corporación de Montubios del Litoral- CORMONLIT, en 
contra de la Resolución No. PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, 
comedidamente comparezco y solicito: 

1.- Mediante providencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral el 23 de marzo 
del 2011 las 12h40, se avoca conocimiento del referido recurso ordinario de apelación 
en base a la documentación remitida por el Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral mediante Oficio No.001561 de 21 de marzo del 2011 y se dispone que la 
recurrente en el término de dos días designe abogado patrocinador y la asignación de 
casilla contencioso electoral, disponiendo en el numeral Cuatro notificar con dicha 
providencia al Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

2.- El día siguiente, 24 de marzo del 2011 a las 13h45, se dicta otra providencia que 
admite a trámite el recurso ordinario de apelación interpuesto, disponiendo nuevamente 
que se me notifique con dicha providencia en aplicación del inciso segundo del artículo 
247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

3.- La Resolución apelada PLE-CNE-74-15-3-2011 de 15 de marzo del 2011, negó la 
inscripción de dicha Organización para participar en el proceso electoral de la Consulta 
Popular, propuesta por el señor Presidente Constitucional de la República, fijada para el 
7 de mayo del año en curso, en cuyos considerandos se determina con claridad la base 
constitucional y legal por la cual el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral y en el caso concreto la convocatoria al 
Referéndum y Consulta Popular, fijando los límites máximos permitidos para dicha 
campaña electoral. 

4.- Para que los Partidos y Movimientos Políticos y las Organizaciones Sociales se 
inscriban en esta clase de procesos, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIAS DE 
MANDATO , estableció como requisito que las organizaciones políticas y sociales deben 

;.

egistrar al responsable del manejo económico de la campaña y a un contador público 
autorizado, cumplido lo cual podrán recibir aportaciones económicas para la campaña /S) 
electoral. (}__:) 
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5.- Según lo señalado en el último considerando de la misma resolución PLE-CNE-7 4-
15-3-2011 antes citada, la negativa del registro de la Corporación de Montubios del 
Litoral - CORMONLIT, obedece a que "los socios de esta corporación únicamente son 
personas naturales que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que 
su ámbito no es de carácter nacional sino local", circunstancia que determinó que 
esta Corporación no tenga su registro de carácter nacional. 

6.- Revisado el contenido del recurso de apelación interpuesto se desprende con 
claridad que no existe violación alguna de las normas constitucionales contenidas en los 
artículos 61, numeral 2; 95, 96, 424 y 425 de la Constitución de la República del 
Ecuador, como sostiene la recurrente, puesto que los derechos constitucionales pueden 
y deben ejercerse de conformidad con los procedimientos, limitaciones y requisitos 
previstos en la normas legales y reglamentarias, que no sucede en forma alguna en el 
presente caso, sin que el Consejo Nacional Electoral haya limitado el ejercicio de los 
derechos de participación ciudadana de la mencionada Corporación. 

7.- En consecuencia, pido al Tribunal Contencioso Electoral rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por ilegal e improcedente , tanto más que en este caso la 
mencionada Corporación no presentó un pedido concreto de reconsideración al propio 
Consejo Nacional Electoral para rever la negativa constante en la Resolución apelada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso electoral N° 
03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo Nacional Electoral. 

Designo como mis defensores al Doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogada Ariana 
Oñate, para que individual o conjuntamente suscriban los escritos y cumplan las 
diligencias en defensa de los intereses de Institución en cuyo nombre y representación 
comparezco. 

t)JJ)ll~ 
Ornar Simon Cam~ña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

~r. Carlos Eduardo Pérez 
MATRICULA N°753 C.A.P. 
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OFICIO No. TCE-SG-.JU-0028-2011 
Quito, 04 de abril de 2011 

Licenciado. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

1_ . J >' • ·,'.· ~ ;, • ; J ·;~~{~rJ '~""""o'o nmow 
~r:.._. '"' ~~ -- - ,. 

.. - .. 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 31 de marzo de 2011, las 11h47; dictada dentro de 
la causa W 031-2011-TCE; y, una vez que se ha ejecutoriado por el Ministerio de la Ley, me 
permito remitir copias certificadas de la referida sentencia. 

"""•-"""'"'" a IZ 
Secretario General 

A Trib. unal Contencioso Electoral (TCE) 
• José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 

QUito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
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Web: www. tce gov ec 
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